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R E G E N C IA  REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegrálicos referentes á la  Comisión «le las Cortes.

T u r in  21 de Diciembre, á las seis y cincuenta y  cinco m i
nutos de la tarde; M adrid  22 id ., á las once y veinte m inutos de 
la m añana . — El Secretario de la Legación en Florencia al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«En este momento salen de Palacio los Sres. Diputados 
que han ido á despedirse de S. M. la Reina. Esta ha pregun
tado con el mayor interés acerca de la feliz llegada á España 
del Sr. Presidente de las Cortes y Sres. Diputados que le 
acompañaban. Ha hablado largo rato con dichos señores, m a
nifestándoles su sentimiento por no poderse trasladar inme
diatamente á España, pero ofreciendo que lo hará tan  luego 
como se lo perm ita el estado de su salud.»

T u r in  21 de Diciembre , á las siete y  cinco m inutos de la 
tarde; M adrid  22 id . , á las once de la m añana.—El Secretario 
de la Legación al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«El próximo domingo, muy temprano, saldrá de Florencia 
S. M. el Rey para llegar á la Spezia á las diez de la mañana; y 
el mismo dia 2o, á las dos de la tarde, saldrá con dirección á 
Cartagena después de pasar revista á la escuadra.»

T u r in  2 2  de Diciembre, á las dos y d iez m inutos de la tarde; 
M adrid id ., á las cuatro y veintisiete m in u to s.—El Secre
tario de la Legación al Excmo. Sr. Ministro de Estado: 

j<A las doce del dia ha salido S. M. de esta ciudad, acom
pañado de la Comisión de las Cortes. Se detendrá á comer en 
Bolonia, llegando á Florencia á las once de la noche. Le 
acompañan en su salón hasta Bolonia cuatro Sres. Diputados 
con un Ayudante, y desde este punto los otros cuatro con el 
otro Ayudante. La ciudad de Turin le ha despedido del modo 
más entusiasta y afectuoso.»

Despacho telegráfico relativo á la guerra.

B e r l í n  21 de Diciembre, á las doce de la m añana; M adrid  22 
ídem . á las dos y tre in ta  m inutos de la tarde. — Em bajada de 
la Confederación de la Alemania del Norte:

«Oficial.—V e r s a l l e s  20 de D iciem bre.— El ala izquierda 
de nuestro ejército del Loire continuaba el 20 su m archa so
bre T o u rs; el ala derecha hácia Le M ans; en el camino de 
Orleans hasta Blois se hallan más de 8.000 franceses heridos, 
que su ejército ha abandonado sin auxilios; las columnas que 
avanzan sobre Hain confirman la retirada de los franceses en 
esta demarcación; cerca de Nuits más de 20.000 franceses 
fueron batidos el 18 de Diciembre, bajo el mando del General 
Crumer, después de un combate de cinco horas; nuestras pér
didas cerca de 700 hombres entre muertos y heridos; las del 
enemigo más de 1.000 hombres entre muertos y heridos, y 700 
prisioneros. »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 8o de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, y á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta calificadora para el 
examen de los que pretendan entrar en el cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura á D. Alejandro Groizard, Presidente de la 
Audiencia de esta capital.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Engenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 85 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, y á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nom brar Vocal de la Junta calificadora para el 
examen de los que pretendan entrar en el cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura á D. Antonio U bach , M agistrado de la 
Audiencia de esta capital.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de .Gracia y Justicia,
Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 85 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta calificadora para el 
examen de los que pretendan entrar en el cuerpo de A spiran
tes á la Judicatura á D. Cirilo Alvarez M artínez, Abogado 
dél ilustre Colegio de M adrid, propuesto en prim er lugar en 
la terna formada por la de Gobierno de esta corporación.
, Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.

, a • FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Eugenio Montero Rios,

Como Regente del R e in o , y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 85 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta calificadora para el 
exámen de los que pretendan en trar en el cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura á D. Luis Diaz Perez, Abogado del ilustre 
Colegio de M adrid, propuesto en prim er lugar en la terna for
mada por la de Gobierno de esta corporación.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Eugenio Montero Ríos*

Como Regente del R eino , y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 85 de la ley provisional sobré organización 
del poder judicial,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta calificadora para el 
exámen de los que pretendan entrar en el cuerpo de A spiran
tes á la Judicatura á D. Manuel Alonso M artinez, Abogado 
del ilustre Colegio de M adrid, propuesto en primer lugar en 
la terna formada por la de Gobierno de esta corporación. 

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 85 de la ley provisional sobre organización del po
der ju d ic ia l, y á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora para el 
exámen de los que pretendan entrar en el cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura á D. José Moreno N ieto, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
iu u » ie s . ’ o  l i i u s .

Como Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 85 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, y á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta calificadora para el 
exámen de los que pretendan entrar en el cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura á D. Augusto Comas, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central.

Madrid nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Eugenio Montero Ríos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Oido el Consejo de Estado, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en aprbbar el adjunto reglamento para la aplica
ción de la ley de 20 de Febrero último sobre canales y pan
tanos de riego.

Dado en Madrid á veinte de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fom ento,
José Ecliegaray*

REGLAMENTO
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 20 DE FEBRERO ULTIMO 

r SOBRE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO.

Artículo L° Están comprendidos en esta ley los canales, pan
tanos y demás obras que tengan por objeto aprovechar en el riego 
aguas públicas procedentes de manantiales, rios, arroyos y embal
ses naturales.

Art. 2.° Las empresas ó particulares que intenten aprovechar 
las aguas de que trata el artículo anterior presentarán sus solici
tudes en el Gobierno de la provincia donde haya de otorgarse la 
concesión ó hacerse la derivación, acompañando, por duplicado, el 
proyecto de las obras.

Art. 8.° Los proyectos estarán redactados con la claridad y 
exactitud suficientes para dar idea de su objeto é importancia, y 
deberán constar de los documentos siguientes:

1.# Memoria explicativa de las obras, con expresión detallada 
de lo que se refiera al volúmen de agua.que se trata de utilizar, 
su procedencia, sistema de toma, superficie regable y cuanto pueda 
ejercer influencia en los intereses generales.

2.° Plano general de la superficie regable, en el que se indiquen 
las obras y detalles necesarios para apreciar la influencia de estas 
en los intereses á que puedan afectar; planos, perfiles longitudina
les y trasversales del proyecto de aprovechamiento ; planos parcia-, 
les y detallados de las obras qué ocupen ó atraviesen rios y cáuces 
públicos, ó que se relacionen con otros intereses generales.

Todos los planos deberán ir provistos de sus correspondientes 
escalas.

3.° Presupuesto 'que'comprenda‘el resúmen de la cubicación de 
las obras de tierra y el de la cubicación de las obras de fábrica que 
sean importantes; la relación de loé precios de las diferentes uni
dades de obra que sé han de emplear; la valoración de las obras 
cubicadas y de todas las demás qüe el proyecto comprenda, apre

ciándolas por tipos; el presupuesto general que abrazará, además 
de las partidas citadas, los gastos de expropiación, obras accesorias, 
acequias de distribución, gastos de dirección y los demás necesarios 
para la ejecución completa del proyecto.

4.° Lista ó relación de los pueblos y propietarios interesados en 
la expropiación.

Art. 4.° En los Gobiernos de provincia se llevará un libro talo
nario, en el cual se consignará ¡la fecha y hora de presentación de 
los proyectos, dándose á los interesados el recibo correspondiente. 
El Gobernador pasará sin demora los proyectos al Ingeniero Jefe 
de la provincia para que manifieste con toda brevedad si están re
dactados ó no con arreglo á lo prescrito en el artículo anterior. Si . 
á juicio de este funcionario no reuniesen los documentos presen
tados las circunstancias y requisitos que determina el mencionado 
artículo, quedarán sin curso y serán devueltos á los autores, tras
cribiéndoles el informe del Ingeniero.

Art. 5.° Si fuere favorable el informe de que trata el artículo 
anterior, el Gobernador dispondrá inmediatamente que el proyecto 
se anuncie al público por medio del Boletín oficial de la provincia 
y de edictos que se fijarán en los pueblos interesados. En la misma 
forma se publicará la lista ¡le los- pueblos y particulares á quienes 
afecte la expropiación. Se señalará un plazo de 30 dias para que 
puedan presentar sus reclamaciones los que se creyeren perjudica
dos con la ejecución de las obras ó con la expropiación, y durante 
este plazo estarán los proyectos á disposición del público en las 
oficinas del Gobierno de provincia para que pueda enterarse de cuanto 
le convenga. Si se presentasen reclamaciones contra los proyectos, 
se dará conocimiento de ellas á los autores á fin de que contesten 
lo que les parezca conveniente.

Art. 6.° Trascurrido el plazo señalado para las reclamaciones, 
ó cuando hubiesen contestado á ellas los peticionarios , se pasará 
el expediente al Ingeniero Jefe de la provincia para que en el tér
mino de 45 dias emita su dictámen, haciéndose cargo de la posibi
lidad racional de la o b ra ; manifestando si existen el volúmen de 
agua y la extensión de terreno necesarios para que la obra pueda 
ser considerada de utilidad pública con arreglo á la ley; exami
nando el fundamento de las reclamaciones presentadas, y formu
lando las condiciones especiales que deban imponerse en la con
cesión, si procediere, para dejar á salvo tanto los intereses generales 
como los particulares.

Se oirá después á la Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia.

C u a n d o  la s  o b ra s  proyectadas puedan afectar á intereses enco
mendados á los Ingenieros Jefes de servicios especiales, se oirá 
además á estos funcionarios:

Tanto la Junta como los Ingenieros referidos evacuarán su in
forme en el término de 15 dias.

Art. 7.° Cumplidos estos trám ites, y cuando las aguas cuyo 
aprovechamiento se haya proyectado nazcan y no salgan de los l í 
mites de la provincia; cuando fuesen favorables los informes del 
Ingeniero Jefe y de la Junta de Agricultura, y siempre que no se 
hubiese presentado reclamación alguna contra las obras y la ex
propiación, el Gobernador pasará el expediente á la Diputación pro
vincial para que dicte la resolución que proceda.

La Diputación resolverá en el plazo de 30 dias, imponiendo en 
las concesiones que otorgare las cláusulas que resulten necesarias 
de la tramitación del expediente y las que prescriba la legislación 
actual. ■

En todas las concesiones se fijará indispensablemente el volú
men de agua que se ha de utilizar y la superficie de terreno á  que 
ha de aplicarse, y se consignará que las obras han de ser ejecuta
das bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Se publicarán en el Boletín oficial todas las concesiones; se re
mitirá copia al Ministerio de Fomento, y se trasladarán á los inte
resados y á los Alcaldes de los pueblos á quienes afecten los apro
vechamientos, después de lo cual las Diputaciones devolverán los 
expedientes al Gobierno de provincia.

Quedará unido álos expedientes uno de los ejemplares del pro
yecto autorizado, y se devolverá el segundo á los concesionarios.

Art. 8.° Los que se sintieren perjudicados con las resoluciones 
de las Diputaciones provinciales podrán interponer el recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomento en el plazo de 30 dias.

Art. 9. Cuando la resolución de los expedientes corresponda 
al Ministerio de Fom ento, al tenor de lo que prescribe el ar
tículo 2.° de la ley, el Gobernador, después de cumplir la tram ita
ción anteriormente dispuesta, los pasará á la Diputación provin
cial para que en el término de 15 dias consigne su dictámen. Lle
nado este requisito, el Gobernador rem itirá los expedientes al Mi
nisterio de Fomento con su informe razonado.

Art. 10. Cuando las aguas cuyo aprovechamiento se pretenda 
discurran por varias provincias, se instruirá en todas el expediente 
á que se refieren las disposiciones anteriores, exceptuando el trá
mite del primer informe del Ingeniero; y al efecto el Gobernador 
de la provincia en que se ha incoado el expediente pasará la ins
tancia y el proyecto presentados al de la inmediata, y la Autoridad 
de esta á la de la siguiente, y así sucesivamente hasta la última. 
-Pero cuando en las provincias inferiores no se haya de ejecutar 
obra alguna, y no se presentaren tampoco reclamaciones contra el 
proyecto después de anunciado al público, bastará hacer constar 
este hecho en los expedientes y quedará terminada la tram i
tación.

Los Gobernadores de estas provincias devolverán aí primero 
los expedientes una vez concluidos , y este remitirá con su dictá
men todos los antecedentes al Ministerio de Fomento.

Art. 11. Antes de dictar resolución, el Ministerio oirá siempre 
á la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y á cuales
quiera otros funcionarios ó corporaciones cuando lo creyere nece
sario ó conveniente.

Por medio de la Dirección general de Obras públicas, Agricul
tu ra , Industria y Comercio, el Ministerio comunicará á las em
presas las condiciones ó cláusulas que estime necesario imponer 
en las concesiones para que en el término de 30 dias manifiesten 
su conformidad ó expongan lo que tengan por conveniente.

Art. 12. En las concesiones otorgadas, así por el Ministerio 
como por las Diputaciones, serán siempre preferidos los primeros 
solicitantes que hayan presentado Jos proyectos cuando eptos pue
dan considerarse de igual importancia.y conveniencia, y> tengan 
por objeto beneficiar los terrenos^ dé lam ism a localidad*

Cuando los aprovechamientos se hubieren proyectado $n;pun--



los diferentes de una corriente pública ó de sus afluentes con ob
je to  de fertilizar localidades d is tin ta s , serán preferidos los pro
yectos que se refieran á la región superior, siempre que unos y 
otros sean de igual importancia. Pero en todos los casos serán 
preferidos los proyectos que ofrezcan mayores y reconocidas ven
tajas para el desarrollo de la riqueza públioa.

A rt. 13. Todas las autorizaciones otorgadas por el Ministerio de 
Fom ento se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ; se trasladarán á 
los concesionarios y á los Gobernadores de las provincias intere
sadas , encargando á estós que las den publicidad en los Boletines 
oficiales y las comuniquen á los Alcaldes de los pueblos, previ
niéndoles dispensen á las empresas la protección que puedan nece
sitar.

Art. 14  Los plazos señaladosá, las empresas en  los artículos -1.° 
y  6.° de la ley para consignar la fianza y para principiar y term inar ' 
las obras se contarán desde el día" en que so"hubiesen publicado-' 
la s  concesiones en la G a c e t a  ó en los- Boletines oficiales de las- 
provincias.

A rt. 13. E l depósito de-3 por 100 del im porte del presupuesto 
to ta l de la obra, exigido á las empresas por el art. 4 o de la ley, se 
h a rá  en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está  señalado para fianzas por la legislación vigente.

A rt. 16. Las empresas nom brarán un representante para recibir 
la s  comunicaciones del Gobierno y sus delegados, y para enten
derse con los particulares á quienes interese la obra, dando cono
cim iento á la Superioridad del punto que elijan para su residencia.

Art. 17. Los Ingenieros Jefes de las provincias, ó los que desig
ne al efecto el Gobierno, vigilarán la ejecución de las obras, exigiendo 
e l cum plim iento de las cláusulas de cada concesión, y dando cuenta 
á  la Dirección general de Obras públicas, Agricultura, Industria  y 
Comercio, ó al Gobernador en su caso, de las faltas que cometie
ren  las empresas.

También expedirán las certificaciones de obras hasta cubrir el 
im porte de la fianza, y al espirar cada uno de los períodos de tres^ 
años que se establecen en el art. 7.° de la ley, la certificación que 
acredite la obra que se ha ejecutado , valorándola con arreglo  al 
presupuesto, y rem itiendo oportunam ente estos docum entos á la 
.Dirección. Todos los gastos que ocasione el servicio de vigilancia 
de las obras serán de cuenta de las empresas.

A rt. 18. Los dias 4° de E nero y 1.° de Julio de cada año pasa
ran  los concesionarios á las A dm inistraciones económicas de las 
provincias una relación que comprenda las hectáreas que han ob
tenido los beneficios del riego en cada uno de los sem estres venci
dos á aquella fecha.

Las relaciones expresarán el nom bre del propietario de cada 
finca regada que figure en el am illaram iento de la riqueza del 
pueblo, así como tam bién el producto que tenia fijado en el repar
tim iento  de la contribución territo ria l del ú ltim o año. E stas rela
ciones las pasarán las m ism as A dm inistraciones todos los años en 
los meses citados por conducto de los Alcaldes á las comisiones 
de evaluación y reparto de las capitales de provincia y á las Jun tas 
periciales de los pueblos á que pertenezcan, las fincas á fin de que 
pueda fijarse el aum ento que corresponda á cada hectárea por con
secuencia del regadío.

A rt. 19.̂  Para que las citadas corporaciones puedan graduar el 
aum ento áq u e  se refiere el artículo anterior, será necesario el con
curso de los interesados en las obras del canal y riego de las fin
cas, á cuyo efecto la comisión de evaluación ó Ju n ta  pericial cita
rán  por medio de oficio al representante del concesionario y  á los 
dueños de las tierras regadas para que asistan  á la sesión en que 

• aquel aum ento haya de fijarse.
E n  esta sesión se procederá á señalar el aum ento que corres

ponda á cada hectárea reg ad a ; y si no resultase avenencia entre 
lo s  interesados , nom brará la A dm inistración económica de la pro
v incia  un perito en discordia, el cual fijará definitivam ente el au -  
32ieiitu de producto.

Tampoco tendrán recurso los interesados contra el aum ento que 
se señale en la prim era reianion de la comisión de evaluación ó 
Ju n ta  pericial, si á ella no  asistiesen. Los gastos que cause el 
nom bram iento de pe rita  en el caso de que tenga que hacerlo la 
Adm inistración serán de cuenta del concesionario del canal ó 
pantano.

A rt. 30. F ijado v a  definitivam ente el aum ento que corresponde 
¿ cada hectárea, s<p consignará en las relaciones á que se refiere el 
artícu lo  18. E st3 ,s las firmarán la comisión de evaluación ó la J u n 
ta  pericial, segTan sea en las capitales ó pueblos, el representante 
¿ e l a  em presa  ¿ ei canal y los dueños de las fincas regadas cuando 
asistiesen é j la reunión, y por últim o el perito si llegase el caso de 
tener que nombrarse en discordia.

Las i ndicadas relaciones las devolverán los Alcaldes á las A d- 
xainistpaciones económicas de las provincias dentro de los meses 
de F ebrero  y Agosto de cada a ñ o , según el sem estre á que las 
n  i r  mas correspondan , con objeto de que puedan practicarse las 
o? ¿raciones ulteriores.

Art. 31. Luego que hubieren recibido las A dm inistraciones las 
relaciones firmadas con arreglo á lo prevenido en él artícu lo  an te 
rio r, abrirán  un registro por pueblos y  contribuyentes, en el cual 
habrá de co n sta r:

í.°  E l nom bre del propietario de la tie rra  que se ha convertido 
en regadío.

3.° E l núm ero de hectáreas regadas.
3.° E l producto que cada finca tenia señalado an terio rm ente en 

si am illaram iento.
4 o E l que se señala con arreglo á la nueva legislación. 
o.° E l aum ento ó valor que se ha  graduado á cada hectárea por 

d isfru tar del riego, que es el que ha" de servir de base para la boni
ficación de las 160 pesetas por hectárea concedidas en el art. 8.° 

la ley á los concesionarios de canales y pantanos.
Y 6.° E l año en que las empresas han de comenzar á d isfru tar 

el aum ento de contribución que corresponda á las fincas con a r
reglo al artículo mencionado.

Art. 33. Trascurrido el plazo de los dos años de exención que 
el art.* 8.° de la ley concede á los dueños de las tie rras regadas, las 
A dm inistraciones procederán á m andar ejecutar los repartos en 
los pueblos que ya se hallen en aquel caso á fin de que pueda em 
pezarse á cobrar la contribución que corresponda á los concesiona
rios del canal. La cobranza deberá verificarse por trim estres y en 
iguales plazos en que se realiza la de las contribuciones directas. 
P^Art. 33. Guando llegue el caso de verificar los repartos , no po
drá imponerse más gravam en que el que tenga la riqueza inm ue
ble  de cada pueblo por la contribución te rrito ria l que corresponda 
al Tesoro, debiéndose aum entar sóbre la  cuota el tanto por 400 de 
prem io de cobranza contratado por la Hacienda, más el 4 por 400 
para los gastos que se ocasionen á las A dm inistraciones econó
m icas.

A rt. 3 4  En el año en que deba term inarse el pago de las 160 
pesetas por hectárea regada no se im pondrá á los dueños de las 
tie rras m ás contribución que la  necesaria para completar esta can
tidad.

Art. 3o. Las AdministraekM es económicas entregarán á los 
concesionarios, á medida quedas vayan haciendo efectivas, las 
cantidades que recauden por cuenta de la subvención de las 160 
pesetas por hectárea regada^y aumento correspondiente á los tres 
años que concede el a rt 10 de la  ley i

En ningún caso y bajo ningún;concepto podrá hacerse an tic i
po á las empresas á cuenta de dichas cantidades.
" A rt. 36. La Administración-central de Hacienda d ictará en su 
dia las demás reglas á que ban atenerse las oficinas provincia
le s  del ramo parada rec&udacjfciP y  efectos concernientes á este 
servicio.

A rt. 37. Si los concesionarios de canales ó pantanos de riego 
dejasen trascu rrir el plazo de 40 dias sin constitu ir el depósito ó 
fianza que previene el art. 4.° de la le y , se hará  inm ediatam ente y 
por quien corresponda la declaración de caducidad, publicándose 
esta disposición.

Quedarán en poder del Gobierno ó de las Diputaciones los pro
yectos autorizados con el fin de que pueda otorgarse la m ism a 
conpesion á un tercero , quien deberá abonar al prim er concesio
nario el valor del proyecto, encomendándose la tasación á la Jun ta  
consultiva de Caminos. Canales y P uerto s, ó al Ingeniero Jefe de 
la provincia, según los casos.

Cuando se h iciere  la  declaración de caducidad por no haber las 
empresas principiado las obras dentro del plazo que señala la ley, 
perderán la fianza constitu ida , y se observarán las disposiciones 
del párrafo an terio r respecto á los proyectos.

Art¿ 38. Si la declaración de caducidad se hiciere despue& de 
haberse dado principio á las obras,, y. á consecuencia de h ab e r co
metido la s  em presas algunas de lás faitas á que se refiere la ley, 
procederá la A dm inistración á la tasación de las obras, incluyendo 
el valor del proyecto, y añadiendo 460 pesetas por hectárea.

Se deducirán del im porte total de las hectáreas las cantidades 
que pueda haber percibido la em presa, en uso del derecho que le 
concede la ley, por cuenta del aum ento de contribución que hayan 
tenido los dueños de las tierras regadas.

Los gastos que ocasione la tasación serán de cuenta de la eim- 
presa.

A rt. 30. Hecha la valoración en los térm inos expresados en el 
artículo  an terio r, se procederá inm ediatam ente á anuncia r la su 
basta de la concesión por el térm ino de tres m eses, á no ser que 
conviniere á las em presas caducadas acortar este p lazo, en cuyo 
caso lo solicitarán oportunam ente.

La subasta se verificará ante la Dirección general del ram o y 
en los Gobiernos de provincia con las form alidades establecidas 
para el servicio de obras públicas.

Art. 30. Los lieitadores podrán presentar proposiciones á pa
gar al contado ó en plazos. Se adjudicará la subasta al m ejor pos
tor; y la sum a que se o b ten g a ,. cualquiera que s e a , será entregada 
á la empresa caducada sin más deducción que la del im porte de la 
fianza en el caso de que se hubiere devuelto , y que debe ser re in 
tegrado al Tesoro público.

La em presa caducada no tendrá derecho para reclam ar indem 
nización de n inguna clase.

Art. 31. L a  nueva em presa quedará subrogada en todos los de
rechos y obligaciones que estaban declarados á los antiguos con
cesionarios.

Art. 33. Si no se hubiere presentado licitador alguno en la su 
basta , el Gobierno podrá disponer que se verifique u n a  segunda 
licitación en el caso de que la solicitasen las em presas cadu
cadas.

Si tampoco hubiese postor en la segunda su b as ta , e l Gobierno 
resolverá lo que estim e oportuno con arregló á la legislación v i
gente de Obras públicas.

A rt. 33. E l cum plim iento de lo prevenido en los artícu los 11, 
43  y 14 de la ley queda á cargo d e ja s  A dm inistraciones económ i
cas de las provincias.

A rt. 34. Las corporaciones, compañías ó particu lares que de
seen obtener del Estado los estudios de algún canal ó pantano de 
riego deberán solicitarlo en el M inisterio de Fom ento. E n el caso 
de acceder este á la in s tanc ia , dispondrá que el Ingeniero Jefe de 
la provincia forme el presupuesto o p o rtu n o , que se rem itirá  á los 
peticionarios.

Si estos estuvieren conform es, consignarán en las Deposita
rías de la s  D ip u ta c io n e s  p r o v in c ia le s  el im porte del presupuesto 
de los e s t u d io s ,  el cuai quoac^ó, a  aiopotñciun Tnfo
quien cuidará de form alizar m ensualm ente la cuenta de gastos de 
la  m is m a  m a n er a  q u e  en  los demás servicios de Obras públicas.

A rt. 36. Cuando los Gobernadores de las provincias, en uso de 
las atribuciones que les confiere la ley de 3 de Agosto de 1866, 
concedan autorizaciones de estudios para canales ó pantanos de 
riego, las publicarán en el Boletín  oficial; rem itirán  copia al Mi
nisterio  de Fomento, y las com unicarán á los A lcaldes de los pue
blos interesados, previniéndoles que protejan debidam ente á las 
em presas ó particulares que verifiquen los estudios.

Art. 36. Cuando los Gobernadores autoricen á los particulares, 
al tenor de lo prescrito en aquella ley, para constru ir acequias ó 
cáuces derivados de corrientes públicas con objeto de fertilizar las 
tie rras de su propiedad, cum plirán en las concesiones las disposi
ciones dictadas para las Diputaciones provinciales en los párrafos 
segundo y siguientes del art. 7.° de este reglamento.

Art. 37. Las empresas concesionarias de canales y pantanos de 
riego que no tuvieren  term inadas sus obras á la fecha de la p ro 
m ulgación de la ley, y no hubiesen recibido subvención del Go
bierno ni de las provincias ó de los M unicipios, así como las que 
hubieren recibido algún auxilio  con el carácter de reintegrable, 
tendrán derecho á d isfru tar de todos los beneficios de la ley, siem 
pre que las empresas concesionarias se sujeten á las prescripciones 
de la misma; quedando á salvo los derechos de tercero nacidos al 
amparo de las respectivas concesiones.

En cuanto á los auxilios de 160 pesetas por hectárea á que se 
refiere el art. 8.a, y de los tres años de aum ento de contribución 
de que se habla en el a rt. 10, sólo se aplicarán á los terrenos que 
no estuvieren cultivados constantem ente á riego á la publicación 
de la ley. P ara  la aplicación de este precepto se entenderá como 
posterior á la ley todo riego que se establezca de nuevo en térrenos 
cuyos dueños hubieren  desistido de tom ar el agua á las empresas 
después de haberla utilizado por más ó ménos tiem po, y asimismo 
sólo se considerará que está puesto en riego un terreno cuando el 
cultivo en él establecido fuere el regular y constan te , apropiado al 
aprovechamiento desagua, sea de siem bra, plantación ú  otro cual
quiera.

La preferencia de que tra ta  el a rt. 16 en su últim o período, con 
respecto al Estado, p a ra la  aplicación del im porte de los beneficios 
en el caso á que se refiere, no será absoluta, sino relativa; y por lo 
tanto el Gobierno podrá, m ediante causas atendibles y prévia con
sulta al Consejo de Estado, conceder á las empresas alguna parte 
de tales beneficios, siempre que en todos los casos sea m ayor la 
que se aplique al Estado.

Art. 38. P ara  que los concesionarios de los canales y pantanos 
á que se refiere el artícu lo  an terio r puedan alcanzar los beneficios 
que la ley les concede, deberán presentar la oportuna solicitud en 
el Ministerio de F o m e n to , acom pañando una Memoria dem ostra
tiva del estado en que se encuentran  las obras de los riegos esta
blecidos y de los que les falte establecer; y en caso de haber recibido 
subvención en calidad de reintegro , un estado de las cantidades 
que por este concepto tengan realizadas. El M inisterio rem itirá es
tos documentos á los Gobernadores de las provincias interesadas 
en las obras para que lleguen á conocimiento del público por m e 
dio de los Boletines oficiales y de edictos en los pueb lo s; pudiendo 
los que se creyeren perjudicados hacer sus reclam aciones en [el 
térm ino de 30 d ias , contados desde la fecha de la publicación. P a 
sarán los Gobernadores estos expedientes á informe de la D iputa
ción provincial y de la Jun ta  de A gricu ltu ra  , Industria  y Comer
cio , y los elevarán con su dictám en al M inisterio de F o m en to , el 
cual, oyendo al Consejo de Estado en p leno, d ictará  la resolución 
que proceda.

Art. 39. Las empresas ó particulares que quieran d isfru tar de 
los beneficios anteriorm ente expresados deberán presentar las 
oportunas solicitudes en el térm ino de un año , contado desde la 
fecha de la publicación del presente reglam ento.

Art. 40. Tanto el Ministerio de Fomento como las Diputaciones

provinciales aplicarán á las empresas de canales y pantanos los 
beneficios y obligaciones de la ley al resolver los expedientes que 
actualm ente están en tram itación ; respetando los derechos que 
puedan haber adquirido las empresas con arreglo á la legislación 
anterio r respecto á la prioridad ó preferencia de los proyectos que 
hubiesen presentado.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=Aprobado por S. A.=. 
Echegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.
Hay un sello que d ic e : Gobierno de la provincia  de Gerona__

Exorno. S r . : P a so á  m anos de V. E. una exposición del pueblo de 
B euda, en que felicitan á las Cortes C onstituyentes por la elección 
de Rey que las m ism as han hecho en favor del Sr. Duque de Aosta.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Gerona 47 de Diciembre 
de 48-70.—Excmo. S r.—Eladio Lezama.—Excm o. Sr. Ministro déla 
Gobernación.

Á  las Córtese Constituyentes.
Los que abajo firm an , vecinos del pueblo de Beuda , en la pro

vincia de G erona , felicitan á las Cortes por el acierto que lia presi
dido á la elección del Sr. Duqu¿ de Aosta para el Trono de San Fer
nando!, y hacen fervientes votos para que E spaña entre de lleno en 
el cam ino del p rogreso , y sepa alcanzar un alto puesto en el con- 
cierto^de las naciones civilizadas.

Beuda 38 de Noviembre de 1870.—Juan F. y C urto.—Francisco 
| P ra t y Alegrí, Profesor.—José Grata vis.—Juan Surroca.—Joaquín 
| Moret.—Miguel Finasola.—José Solé.—Salvador Vilanova. — Juan 
|  Bor.—Miguel Barnadas.— Félix  B a r n a d a s .J o s é  Molins. — Juan 

Molins.— M artin Zalgarona. — José Martin. — Manuel Busquéis.—
■ José Sale.-— Miguel Casas.—Juan Sule.— Pedro Sule. — Francisco 

Casas.—José G raciot.—José B urquets.—Pedro Cots.—Jáim e Bus
quéis.—Juan Flori. — Juan C ots.—Rafael Cots. — Cárlos Sieba.— 
Martin Zalga. — Simón Moret.—Joaquin Moret. — Silvestre E stu - 
da.—Cárlos R uset.—A. T ü rren t.—Alejo B runot.—Pedro B runet.— 
Jacinto F algarona.—Mateo Pastaren!.—Jáim e R ouset.— José R ou- 
ré.—Martin C aritg.—Pedro Bergas.—Manuel Güebas.—José Sala.— 
Abdon Comas.—Jáim e Comas.—Pablo Vila. — Isidro F arrenons.— 
Juan Sala.—J. Roca Moreno.—Juan Sala y Solé. — Juan F rias y 
Sala.—Jáim e Frias.—M artin Frias.

La votación obtenida para ocupar el Trono de E spaña en favor 
del Sr. Duque de Aosta, al par que asegura las libertades pátrias, 
corona el edificio de la revolución, y corresponde al espíritu  cons
titucional consignado en el Código fundam ental del Estado.

E n tal concepto, los que firm an , A yuntam iento  y vecinos de 
esta población, felicitan á las Cortes por este resultado, y se hacen 
eco. de la general aceptación que tai elección ha merecido.

Cervia 33 de Noviembre de 1870.—E l A yuntam iento: Joaquin
A rm engol, Alcalde. — Narciso C audel, Regidor primero. — Juan
D iurrá, Regidor segundo.—Poncio P arabus.—José R as.—José Hu-
gas.— José A rm engol, S índico.— Ram ón O apdayques.— Lorenzo
Bosch, Secretario.—Vicente R ipoll.—José Julia, estanquero.—Juan
Caselias.—Ginés F o n t.—Juan Salvá.—Ferriol F e rre r.—Pero F er-
rer.—Pedro Galia.— Juan Padrosa.— A ntonio Padrosa.— Narciso
A lcuray.— José Puyol. — Juan Canias. — A ntonio C am as.— José
Massó.— Ginés A ranche.—José Jané, — Saturn ino  R o ca .— Jáime
Masot.—José Soles.—Domingo V entura.—Francisco T aull.—Miguel
P ases .—José Armengol.-—Manuel Martí.— Pedro A rios.—Amerto 
o íXj  oí.,»... ■«:- a a T . tt.-i .w- - . . viaaw.—duciíi v iiagran.—
Miguel F e li to -P e d ro  Vaques.— José Baqué.

El A yuntam iento y vecinos de ?víasanet de la Selva, en la pro
vincia de G erona , felicitan á las Cortes de la Nación por la acer
tada elección que han hecho en favor del Duque de A osta para 
ocupar el Trono de España.

Masanet 38 de Noviembre de 1870—E l A y u n tam ien to : Rarnon 
Grebol, Alcalde.—Joaquin A regav.—Salvador Micalet.—Juan Ara- 
gó.—José R uados, S índico.—Salvador D anieh—Jáim e M artiult.— 
A ntonio Guello.—M artin Bosch.—Jaim e Tornet.—Pedro Collet.— 
Cucufate E strach .—Mer Casabó.—A ntonio R iera.—José Ferrer.— 
Miguel Coll.—Jáime B arrina t.—Eloy P e la h i—Jáim e Seinis.—José 
Mansio y Mercader.—Rafael F eliú .— Narciso B ruyada.—Isidro Ca
sas.—Juan G ispert.—Martin Tomás y N adal.—losé Tomás y Ruy,— 
Toni Tomás.—José Tomás.—Salvador Olive.—José O rench.—Lo
renzo Costa.

E l A yuntam ien to , Juez m unicipal y varios vecinos del pueblo 
de Hombillos, partido y provincia de Gerona, felicitan á esa Sobe
rana Asamblea por su patriotism o en la elección de M onarca, y le 
dan las más expresivas gracias por haber cerrado el período de la- 
interinidad.

Hombillos 44 de Diciembre de 1870.— E l Juez , Pedro R i e l -  
Benito Pou.—Pedro Bosch.—Jacona Matas.—Jerónim o Matas.— 
Juan Matas.—V icente B osch—José Bequé.—F roilán  Dillet.—José 
D illet.—Juan Bosch.—Pere Fábregas.— Narciso Amatlle. — José 
P uy .—E stéban Sausi.—Miguel Sausi.—Narciso Fuste .—Marco Fus
te .—José Farroros.—Miguel Farroros.—Pedro B ruger.—José So- 
llés. — Joaquin Vila.—Ram ón Vila,—Domingo Mios.—Miguel Mios.- 
Sebastian V ila.—Pedro Domenech.—Juan Barneda,—Juan Vidal.— 
José Costa.—Juan Serra.— Miguel Puig.—Juan P u ig .  — Antonio 
B osch.—José Canlalusella.—José Botllo.—Pedro A lsina.—José Ma- 
teu .—A ntonio Silja.—Gerardo Carreras.—Francisco  Carreras.—Do
m ingo Giráis.—Vicente G iráis.— E stéban C osta .— Domingo Do- 
no t.—Miguel B alenyen.—José R abugent.—Miguel Comorrodon.— 
Vicente Bosch, Secretario.—Juan Soler.—Pedro Vila.

Hay un sello en tin ta  que dice: Alcaldía constitucional de Mia
ja-das.—La elección hecha para Rey de E spaña en el Príncipe 
A m adeo, Duque de A osta , acordada por las Cortes Constituyentes 
en sesión del dia 46 del actual, ha  sido publicada en esta villa con 
la m ayor solemnidad , tal y conforme la contiene el B o le tín  oficial 
extraordinario  del 47 del c o rr ie n te , cuyo acto ha  producido en 
este vecindario el m ayor entusiasm o.

Lo que participo á V. S. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. m uchos anos. Miajadas 19 de Noviembre 

de 4870. — José de los Reyes Mateos. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

Dirección general de los R egistros civil y de la propiedad  
y del Notariado.

Debiendo empezar á regir las leyes provisionales de Matrimo
nio y R egistro civil y el reglam ento para su ejecución , aprobado 
por decreto de 43 del corriente, esta Dirección general ha acordado 
se publiquen en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales 
de las provincias los adjuntos modelos p a ra la  redacción de las ac
tas de nacim iento y  defunción, á los cuales deberán atemperarse 
los Jueces m unicipales, sin perjuicio de observar asimismo los de
más modelos que acom pañarán á la edición oficial que de las ci
tadas leyes y reglam ento se está haciendo en el M inisterio de Gra
cia y Justicia.



Madrid 22 de Dieiembre de 1870.=E1 Director g en e ra l, Tomás 
María Mosquera.

NÚMERO 1.* M0I)EL0 DEl ACTA DE NAC1M]M0

Chirlos Jo sé  Al- ——
vare* y Itodri-
suez .  ̂ E n  la ciudad de Zam ora , á las diez de la m a 

ñana del dia cuatro de Enero de m il ochocientos 
setenta y  uno, ante D. Pedro S a rm ien to , Juez 
m unicipal, y D. M anuel Zapata, Secretario, com
pareció D. José A lvarez, natural del lugar de la 
Esclavitud, térm ino m unicipal de Padrón, pro
vincia de la Coruña , m ayor de edad , casado, 
comerciante, dom iciliado en esta ciudad, calle 
de la Paz, núm ero cuatro, cuarto principal, p re
sentando, con objeto de que se inscriba en el R e
gistro civil, u n  n iñ o ; y al efecto, como padre del 
m ism o, declaró:

Que dicho niño nació en la casa del decla
rante el dia dos del corriente m e s , á las diez  
de la noche.

Que es hijo legítimo del declarante y de su 
m ujer Doña María Rodríguez, natu ra l de la c iu
dad, térm ino m unicipal y provincia de Valla-  
dolid, m ayor de edad, dedicada á las ocupacio
nes propias de su sexo y domiciliada en el de su  
marido.

Que es nieto, por línea paterna, de D. M a
nuel A lvarez, natu ra l del expresado lugar de la 
Esclavitud, m ayor de edad, viudo, comerciante 
y domiciliado en el m ism o lugar de su n a tu ra -  

' raleza, y Doña Eugenia López, natural de la c iu 
dad y térm ino m unicipal de Vigo, provincia de 
Pontevedra, d ifun ta; y por la línea m aterna, de 
D. V alen tín  Rodríguez, natu ral de la m en
cionada ciudad de Valladolid, m ayor de edad, 
casado, Médico y domiciliado en la m ism a ciu
dad; y Doña A na  Moyano, natu ra l del pueblo y 
térm ino m unicipal de Getafe, provincia de Ma
drid, m ayor de edad, casada, dedicada á las ocu
paciones propias de su sexo y dom iciliada en el 
de su marido.

Y que al expresado niño se le había puesto 
el nom bre de Carlos José. (Aquí se hará expre
sión , bajo la fórm ula de «Asimismo decla
ro  » de las demás circunstancias y acla
raciones propias de cada caso especial y que 
deban constar en el acta, conforme á  la ley de 
Registro civ il, al reglam ento y á las observa
ciones que van al pié de este modelo, teniendo 
presente lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo  20 de dicha ley.)

Todo lo cual presenciaron como testigos 
D. Andrés Santibañez, natu ra l de esta ciudad, 
m ayor de edad , casado, labrador , domiciliado 
en la mis?na; y Lorenzo R am írez, natu ra l del 
pueblo y térm ino m unicipal de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, m ayor de edad , soltero, 
ebanista y domiciliado en esta ciudad de Z a
mora.

Leida íntegram ente esta acta, é invitadas 
las personas que deben suscribirla á que la 
leyeran por sí m ism as, si así lo creían conve
niente, se estampó en ella el sello del Juzgado 
m u n ic ip a l, y la firmaron el Sr. Juez , el decla
rante y los testigos, haciéndolo á ruego de Lo
renzo R a m íre z , que dijo no sa b er, D. Manuel 
Roldan, de esta v e c in d a d y de todo ello como 
Secretario certifico.

Sello del Juzgado Firma entera Idem id. del declarante,
munic ipal.  del Juez munic ipal.

Idem id. de los testigos.

Idem id. del Secretario.

O BSERVACIO NES.

i J  Las palabras que en el modelo van escritas con bastard illa  
se sustitu irán  con las que en cada caso correspondan.

8.a Cuando la presentación y declaración no fuere hecha por la 
persona obligada á ello, sino por otra en su representación, se ha
rán constar en el acta las circunstancias personales del apoderado, 
y se m encionará el documento en que conste la autorización que 
se haya conferido. (A rt. 21 de la ley de Registro civil, y regla 5.a 
del 81 del reglamento.)

3.a Cuando la inscripción se formalice fuera de la oficina desti
nada al R eg is tro , se hará  mención en el acta de la causa que lo 
haya motivado. (A rt. 83 de dicha ley.)

4.a Si por las causas expresadas en el art. 31 del reg lam en to , ó 
por sentencia fírme con arreglo ai 38, se hiciere la inscripción des
pués de los tres dias del nacim iento del niño, se consignará el m o
tivo que la justifique.

5.a Si la inscripción se refiriese á un hijo  ilegítim o , se ex
presará"esta circunstancia en el ac ta ; pero sin consignar la clase 
de ileg itim idad , á no ser la de los hijos denominados legalm ente 
naturales, y sólo se hará  constar en el acta quiénes sean el padre 
y la m adre, cuando estos m anifiesten individualm ente su voluntad 
de que conste, en cuyo caso se expresarán tam bién los nombres 
de los abuelos. (A rt. 48, párrafo sétimo, y art. 51 de la m ism a ley.)

6.a Cuando los abuelos , ó alguno de e llo s , no pudieren ser le
galm ente designados, ó fueren ex tran jeros, se expresará así en el 
a c ta , indicando en el ú ltim o caso la nacionalidad á que perte
nezcan. (A r t . 48, párrafo sexto de la m ism a ley.)

7.a Cuando la inscripción se refiera á un niño abandonado ó 
expósito , se extenderá el acta con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 49 de la ley de Registro, y prescripción 3.a, art. 4.c del re
glam ento.

8.a Cuando se presente el cadáver de un recien n ac id o , se ex
presará en el acta si el fallecim iento ocurrió ántes ó después de 
nacer, y en este últim o caso la hora en que nació y la del falleci
miento. ( A rt. 53 de la m ism a ley .)

9.a Las actas de inscripción que se extiendan en v ista  de las 
rem itidas en su caso por los Jefes de laza re to , Contadores de b u 
ques de guerra y Capitanes ó patrones de los m ercantes se enca
bezarán de este modo : «En la ciudad de  siendo la s  de
la m añana del d ia  de del año d e . . . . . ,  el Sr. D , Juez
m unicipal, recibió el acta que á la le tra  dice: ( Se copiará ín teg ra
m ente.)» Luego se añadirá: «Concuerda con el referido original,
que queda en el A rchivo de este Juzgado, le g a jo .   n ú m  »
Y concluirá diciendo: «Presenciaron como testigos esta inscrip
ción D    na tu ra l de &c. Leida &c.»

10. Al hacer las inscripciones de niños gem elos, se extenderá 
prim ero la del que hubiese nacido ántes, si constase , haciendo re
ferencia en cada una del otro gemelo. ( Prescripción 4.a, art. 34 
del reglamento.) '

A i . Las anotaciones m arginales que deben hacerse en las actas 
dé nacim iento, según el art. 60 de la ley, se extenderán en esta for
ma: «Fué legitimado, ó reconocido, ó adoptado, ó contrajo m a trim o
nio &c. en tal fecha, según consta del documento tal, que se con
serva en el A rchivo de este Registro , legajo n ú m . . . . ó en el

Registro d e  , Sección de M atrim onios, tom o   folio n ú 
m ero  .» Sello y firmas del Juez m unicipal y Secretario.

18. Las enmiendas y testaduras que hubiesen sido necesarias 
se salvarán al final del acta, ántes de poner las firmas. ( A rt. 17 de 
la mencionada ley.)

13. Si ocurriesen casos especiales no previstos en estas obser
vaciones, los funcionarios encargados del Registro se atendrán 
para resolverlos y consignarlos en el acta, cuando así corresponda, 
.á las prescripciones legales que á ellos se refieran, teniendo p re
sente lo dispuesto en el párrafo cuarto, art. 80 de la ley de R e
gistro civil.

NÚMERO 1.° MODELO DEL ACTA DE DEFUMIOY

IHisoImo F lo res y
i*erez. En la villa de Getafe, á las tres de la tarde

del dia dos de Enero  de m il ochocientos setenta
y uno, ante D. Manuel P erez, Juez municipal,
y D. José M erino , Secretario, compareció Don 
Matías Gómez, natural de Alcoba, térm ino m u
nicipal del m ism o nombre, provincia de Ciudad- 
Real, m ayor de edad, soltero, Abogado, domici
liado en esta villa, calle del Espíritu  Santo, n ú 
mero veinte, cuarto segundo, m anifestando que 
D. Ensebio Flores, natural de la ciudad, térm ino 
m unicipal y provincia de Cádiz, de cincuenta  
y seis años de edad, Ingeniero de M inas y do
m iciliado en la casa que habita el declarante, 
falleció á las cuatro de la tarde del dia de ayer, 
en su referido domicilio, á consecuencia de una 
fiebre tifoidea, de lo cual daba parte en debida 
forma, como habitante de la expresada casa.

En v is ta  de esta manifestación y de la cer
tificación facultativa presentada, el Sr. Juez 
m unicipal dispuso que se extendiese la pre
sente acta de inscripción, consignándose en ella, 
además de lo expuesto por el declarante y en 
v irtud  de las noticias que se han podido ad
qu irir, la3 circunstancias sigu ien tes:

Que el referido finado estaba casado en el 
acto del fallecimiento con Doña Rosa F ernan
dez /n a tu ra l de esta v il la , mayor de edad, de
dicada á las ocupaciones propias de su sexo, y 
domiciliada en la casa de aquel; habiendo te 
nido de este m atrim onio chairo h ijos, llam a
dos José, Dolores, Rosa y  Enrique, de los cua
les falleció el ú ltim o, viviendo los tres p r im e 
ros en compañía de su madre.

Que era hijo legítimo de D. Sebastian Flo
res, Juez cesante, y de Doña Casilda Perez, que 
estuvieron  domiciliados en esta v i l la , hoy d i
funtos.

Que otorgó testamento en la villa de Madrid 
ante el Notario D. Manuel González el dia veinte  
de Diciembre último.

Y que á su cadáver se habrá de dar sepul
tu ra  en el cem enterio de San Lorenzo  de esta 
población. (Aquí se añadirán  bajo la fórm ula 
de « Asimismo se hace co n s ta r» de las demás 
circunstancias ó advertencias que convenga 
consignar en el acta en casos especiales, con
forme á la ley de Registro civil, al reglamento 
y á las observaciones que van al pié de este 
modelo, sin ex tralim itarse de lo dispuesto en 
el párrafo cuarto  del art. 80 de dicha ley.)

Fueron testigos presenciales D. Sim ón R o
dríguez , natu ral de esta v il la , m ayor de edad, 
casado, labrador, domiciliado en  la misma, calle 
de la  Paz, núm ero cuatro, y  Ram ón Peña, na
tu ra l del pueblo y  térfriino m unicipal de A ra n -  
juez, en esta p ro v in c ia , m ayor de edad, sol
tero, eban ista , y  domiciliado tam bién en esta 
villa , calle del Sacramento, núm ero tres.

Leida íntegram ente esta acta, é invitadas las 
personas que deben suscribirla á que la leyeran 
por sí m ism as, si así lo creian conven ien te , se 
estampó en ella el sello del Juzgado m unicipal,

. y la firm aron el Sr. Juez , el declarante y los 
testigos, haciéndolo á r  uego de Ram ón Peña, que 
dijo no saber, D. Luis Rosal, de esta vecindad; 
y  de todo ello como Secretario certifico.

Lugar  del sello F irm a  entera Idem id. del declarante.
del Juzgado municipal , del Juez -municipal

Idem id. de los1 testigos.

Idem id. d d  Secretario.

OBSERVACIO NES.

d.a Se tendrán presentes la s  observaciones 4.a, 18 y 13 del acta 
de nacim iento.

8.a Cuando el Juez m unicipal hubiese presenciado el reconoci
miento facu ltativo , se expresará en el acta. (A rt. 78 de la ley de 
Registro civil.)

3.a Cuando la inscripción haya de verificarse por fallecimientc 
de una persona desconocida, se expresarán en el acta las c ircuns
tancias que se previenen en el art. 88 de la ley de R egistro civil.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 23 de Junio de 1870, en los autos pen

dientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzga .o de 
primera instancia de Tarrasa, como mercantil, y en la Sala prim era 
de la Audiencia de Barcelona por la razón social D. José Boñan y 
compañía contra la de Francisco Girban y compañía sobre pago de 
cantidad:

Resultando que por escritura publica de 17 de Abril de 1863, 
otorgada en Zaragoza, D. José Sala y Serra, D. José Boñan, D. Juan y 
D. Jáim eSala establecieron sociedad m ercantil bajo la razón D.José 
Boñan y compañía, con el fin de especular en granos, fabricar hari
nas y  realizar otras operaciones de comercio, expresando que la ad- 
misistracion, gerencia y  firma social serian pecu lia ies indistinta
mente de D. José Boñan y D. José Sala; siendo registrad^ esta escri
tu ra  en el libro correspondiente de la Sección de Fomento del Go
bierno de provincia:

Resultando que en 12 de Febrero de 1866 Ramón Graells y F ran 
cisco Girban y compañía firmaron en Sabadell el documento conce
bido en los siguientes términos: «Pagaremos los dos en jun to  ó cada 
uno de por sí mismo el dia 31 de Diciembre próximo la orden de Don 
Ramón Sala la cantidad de 80.000 rs. vn. en oro ó plata, valor reci
bido de dicho señor:» r

Resultando que endosado este documento por Sala a favor de los 
Sres. José Boñan y compañía, y por estos con el correspondiete se
llo de eiro á favor de otro sujeto, apareciendo después otros endo
sos, el ultimo endosatario le presentó al pago en 2 de Enero de 1867; 
y no habiéndole realizado sus firmantes, se levantaron las corres
pondientes actas de protesto; y girada la cuenta de resaca, se satis
fizo por D. José Boñan y compañía , que recogió el pagaré:

Resultando que D, José Sala y Serra en 14 de Enero dé 1867

otorgó poder á favor del Procurador D. Tomás Boada ante Notario 
que da fé de que el Sala obraba en concepto de socio gerente de la so*- 
ciedad ^establecida en Zaragoza bajo la razón social de José Boñan y  
compañía, según lo acreditaba por la exhibición de la prim era copia 
de la escritura social referida:

Resuhando que el Procurador Taboada, con presentación del pa
garé y poder mencionados,, acudió el dia i5 del citado Enero al Juz
gado d<- Tarrasa preparándola via ejecutiva, y pidiendo al efecto q u e  
Girban reconociera la firma puesta en el primero:

Resultando que declarado confeso G irban sobre el reconoci
miento de la firma, en 22 de Enero de 1868 dedujo Sala en el indi
cado concepto demanda ejecutiva contra Girban V compañía por la 
cantidad de 80.000 rs., importe del documento .mencionado, costas- 
causadas y que se causaren con arreglo á los artículos que citó d e  
la ley de Enjuiciamiento mercantil:

Resultando que despáchala la ejecución y citado de rem ate el 
deudor, se opuso alegando, en tre  otras excepciones, la de falta de 
personalidad en el ejecutante y la de incompetencia en el Juez, fun
dando la prim era en que D José Sala no habia acreditado la calidad 
de gerente de la sociedad Boñan y compañía en la forma prevenida 
por el art. 46 de la ley de Enjuiciamiento mercantil y ¡el 18 de la 
del civil; y en cuanto á la segunda de las expresadas,excepciones, en  
que el Juez estaba conociendo de la demanda como mercantil, y el 
pagaré fundam ento de aquella no merecía tal consideración por
que no estaba extendido en el papel sellado correspondiente,, ni jera • 
documento á la orden, pues que solo decia «pagaremos la.orden:» que 
tampoco estaba girado de comerciante á comerciante, porque le fir
maban un arriero, que era Graells, y el fabricante G irban á favor de  
Ramón Sala, cuyo estado y profesión no constaba en autos: que ¿tam
poco procedía de operaciones de comercio; y si bien el ejecutante 
habia asegurado que provenia de venta de harinas ¡hecha por Boñan 
y compañía á Girban y compañía, esto no era verdad ni constaba en 
autos, y que tampoco expresaba si el valor recibidodo fiié en m er
caderías ó en efectivo:

Resultando que conferido irasL do  al ejecutante, impugnó las ex
cepciones propuestas, alegando que el endoso del pagaré hecho por 
el mismo llevaba unido el correspondiente sello: que el a rt .:558 del 
Código de Comercio no requiere que los pagarés sean girados de 
comerciante á comerciante, sino que siendo á la orden prooedan de 
operaciones mercantiles: que tales eran, conforme al art. 359 del 
mismo Código, las que habían dado origen al pagaré de autos, p o r
que atrasados G:rban y Graells en el pago de las harinas que les h a
bían sido remitidas por los ejecutantes, en 12 de Febrero de 1866 les 
giraron tres pagarés por cantidad de 240.000 rs., cada uno por 80.000, 
venciendo el último, que era el de autos, en 31 de Diciembre, y que  
fueron extendidos á favor de D. Ramón Sala porque este era  el en
cargado de recoger los fondos de D. José Boñan y compañía; y res
pecto á la falta de personalidad excepcionada, manifestó que el N o
tario autorizante del poder da fé de habérsele exhibido la escritura 
social y constar en ella la cualidad de gerente de D. José Sala:

Resultando que recibido el1 pleito á prueba, se compulsó la m en
cionada escritura social, y ámb*s partes practicaron la que tuv ieron  
por conveniente, absolviendo posiciones, exhibiendo corresponden
cia, compulsándose lo que señalaron, de los lib ros,y  produciéndoles-■' 
tigos; diligencias que se dirigieron principalm ente á hacer constar la  
procedenria de la obligación contenida en el pagaré:

Resultando que en 18 de Marzo de 1868 dictó sentencia .el Juez 
mandando seguir la ejecución adelante con todas sus consecuencias; 
y admitida la apelación que Girban interpuso, se elevaron los autos 
á la Audiencia, en donde el apelante presentó varias cartas y docu
mentos pidiendo el recibimiento á prueba; y oponiéndose el apelado 
á este trám ite y á la admisiom de aquellos, se denegó el recibimiento 
á prueba solicitado, y se mandó quedasen unidos al rollo los referi
dos documentos; y seguida la sustanciacion, recayó sentencia defini
tiva en 21 de Mayo de 1869 confirmando con cestas la apelada:

Resultando que la representación de Girban»y compañía in te r
puso contra esta sentencia recurso de casación fundado en las cau
sas segunda y sétima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque la razón social ejecutante no había justificado su personali
dad con los poderes utilizados en primera instancia, y por no ser 
m ercantil el pagaré; y admitido el recurso, se han elevado los autos 
á este Supremo Ti ibunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Bayarri: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el .art. 1.199 del 

Código de Comercio, es privativo de la jurisdicción mercantil el co
nocimiento de toda contestación judicialsobre obligaciones y derechos 
que procedan negociaciones, contratos y operaciones meicantiles 
cuando estas reúnen los caracteres que determ inan las djsposi iones 
de dicho Código para que puedan ser calificadas de actos de co
mercio:

Considerando que siendo mercantiles, según el art. 359 del citado . 
Código, las compras y ventas de cosas muebles que se realizan con 
ánimo de adquirir sobre ellas, revendiéndolas, algún lucro, p e rte 
nece á esta clase el contrato de venta oe harinas que hizo D. Ramón 
Sala, como encargado de la sociedad Boñan y compañía, con la ra
zón social Francisco Girban y compañía por concurrir en él los re 
quisitos expresadosen dicha disposición:

Considerando que, según el art. 1.201 del referido Código, la com
petencia de los Tribunales de Comercio no la determ inan las cir
cunstancias de ser comerciantes el demandante y demanda o, y que 
el pagaré á la orden esté girado de comerciante á comerciante, sino 
la de q u e  los derechos y obligaciones por ellos contraidas emanen 
de actos mercantiles, y en tal concepto no procede en el presente 
caso la declaración de incompetencia de la jurisdicción de com er
cio porque uno de los firmantes del pagaré fuera arriero, m porque 
hubiera dejado de hacerse constaren  autos la profesión de D. Ramón- 
Sala, á la orden del que fué librado dicho documento:

Considerando que el pagaré de 80.030 rs suscrito por D. Ramón 
Graells y por la razón social Francisco Girban y compañía, y por el 
que ha sido esta demanda, procede del referido contrato de venta 
de harinas, según lo apreció la Sala sentenciadora con presencia de 
las pruebas sum inistradas por las partes dudante el término de la 
ley; y es jurisprudencia constante de este Tribunal Supremo que. 
contra tal apreciación no se da el recurso de casación, careciendo 
por consiguiente fie fundamento legal la incompetencia de jurisdic
ción que se alega por el'recurren te  corno comprendida en la causa 
sétima del art. L0I3 de la le y  de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el recurso  de casaoion en la forma tiene por 
exclusivo objeto la declaración de nulidad de los procedimientos 
cuando en e l lo s  se haya-cometido alguna de Jas faltas ú  omisiones 
que taxativamente señala el referido a rt. 1.013 para  que puedan ser 
debidamente subsanadas:

Y considerando que tampoco procede el recurso por la causa se
gunda de la citada disposición, ó sea por la falta de persona1 idad de 
D. José Sala y Serra, como gerente de la sociedad dem andante Bo
ñan y con pañí *, por cuanto además de haberse hecho constar en el 
poder, bajo la fé del Escribano que lo autorizó, habérsele exhibido 
en el acto del otorgamiento la escritura, social y resultar en ella com
probado el expresado requisito, fué esta presentada en autos durante 
el término probatorio, quedando subsanada la falta, aundadoel caso 
de que esta existiera;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar ai 
recurso de casación interpuesto por la razón social Francisco G irban 
y compañía, á la que condenamos en las costas y  á la pérdida de 
los 200 escudos depositados, que se distribuirán on la forma preve
nida en el art. 1.063 de la ley de Enjuiciamiento civil; devolviéndose 
los autos á la Audiencia de que preceden con la certificación cor
respondiente. r

Así por esta nuestra  s e n te n c io , que se publicara en la Gaceta 
de Madrid ó in se ita rá e n  la Colección legislativa, pasándose al efecto



las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian González N an d in -P ascu a l Bayarri.=Manuel Mana de Ba- 
sualdo.=Juan Jiménez Cuencá.=M anuel León— Miguel Zorrilla—
Manuel Almonací y  Mora. , . ___

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sentencia por 
el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Escribano de Camara.

Madrid 23 de Junio de 1870.=Rogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 24.de Junio de 1870, ep, el pleito^segui
do en el Juzgado de primera instancia del disti lio de la Magdalena 
y  en la Sala segunda de la Audiencia de Sevilla por ü. Antonio de 
Olózaga Cansinos con Doña María de los Dolores Causinos Marque
sa de Iscar, sobre mejor derecho á la mitad reservable de os b em s 
de un vinculo; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en ¿ü 
de Noviembre de i 869 dictó la referida Sala: ~

Resultando que D. Diego Ramírez de Rivera, en su testalnenio 
de 12 de Julio de 1573, fundó mayorazgo de todos sus bienes e insti
tuyó por heredera en ellos á su hija legitima Dona Leonor de La- 
saus y Rivera, y á los hijos y descendientes legitim' S y ° , 
matrimonio de la misma, pretiriendo siempre en lodos os grados 
iguales el varón á la hembra y el mayor al menor; v después de ha
cer otros llamamientos, á falta de la descendencia de dicha su hija 
disponiendo que llevase siempre el nombre de Diego Ramírez 
Rivera y las armas de Rivera el que viniese a heredar los referidos 
bienes/estableció por la cláusula 17 «que la persona que sucediese en 
esta dicha mejora é bienes que yo dejo juntos para efecto que sea 
mayorazgo se casen con licencia expresa y consentimiento de s 
padres, é que siendo varón se case »-n mujer limpia deiitio del tei - 
cero grado, y con hombre limpio si tuese m ujer la que sucediese en 
los tales bienes, é no judíos inconfesos, ni moriscos, ni cristianos 
nuevos dentro del dicho tercero grado, y lo contrario haciendo ha- 
van perdido é pierdan los dichos mis bienes y pasen al siguiente a- 
mado, conforme á mi llamamiento, aunque el tal sucesor o suce- 
sora se casen con persona digna, porque mi voluntad e intención es 
que la que hobiere de suceder y hobiere sucedido en esta mejora y 
bienes lo pierde casándose sin Ucencia y expreso consentim iento 
de sus padres ó del que de ellos fuese vivo al tiempo que contrajese 
matrimonio;» y por la 19 (literal) «con tal cargo condición, que e 
prim er hijo que la dicha Doña Leonor de Casaus y Rivera toviese 
se líame Diego Ramírez de Rivera, é traiga las armas de R i\era  en 
el cuartel de la mano derecha de su escudo, y en los demas las de 
Sotomayor é Casaus y Segarras; y si el dicho prim ero hijo varón que 
ansi toviere la dicha Doña L 'onor mi hija 110 tomase este dicho 
nombre de Diego Ramírez de Rivera, y no trujere el tal dichas armas 
de Rivera en el cuartel de la mano derecha de su escudo ó repos
tero, como dicho es, que en tal caso no goce de esta dicha mejoia 
y  bienes, ni de los frutos y rentas de ellos, é suceda en ellos e goce 
de los frutos el hijo segundo llamándose Diego Ramírez de Rivera, e 
teniendo é haciendo los requisitos y cosas en este mi testamento 
contenidas, y ansí y en esta manera subcesivamente; y  en caso 
que 110 tenga hijos varones, como dicho es, en tal caso suceda en es
tos dichos bienes la hija mayor llamada Doña Leonor de Riveia y 
Casaus, á la que mando que traiga y tenga las dichas armas de Ri
vera por la orden ya dicha y con la pena aquí consignada; e si no se 
llamase Doña Leonor de Rivera y Casaus y trujere las armas como 
dicho es, suceda en estos bienes el siguiente en grado con los dichos 
cargos, prefiriendo el varón a la  hembra y el mayor al menor:»

Resultando que el Marqués de Iscar D. Antonio María Caminos 
y Córdova solicitó y obtuvo en 5 de Marzo de 4841 la posesión del 
referido mayorazgo con rendimieuto de frutos desde 15 de Febrero 
de 4 822, en que con arreglo á la voluntad del fundador y á conse
cuencia del delito de infidelidad cometido por el poseedor D. José 
Villegas se habia trasferido á su favor la posesión civil y natural 
del mismo:

Resultando que por escritura pública de fO de Agosto ae 1842 el 
D. Antonio María Causinos y Córdova Ramírez de Rivera, Marqués 
de Iscar, concedió á su hija Doña Matilde Causinos y San Juan, ha
bida en su primer matrimonio con Doña Antonia de San Juan Vi- 
centi y Galarza, la licencia y facultad que le habia pedido para ce
lebrar matrimonio con D. Antonio de Paula Olózaga:

Resultando que en Febrero de 1846 Doña María dé los Dolores 
Causinos y Galarza, hija primogénita del citado Marqués de Iscar 
D. Anloniu, v de su prim era mujer Doña Antonia San Juan, que ha
bia nacido en 17 de Abril de 1823, solicitó que se la habilitase de la 
licencia que su padre la negaba para contraer matrimonio con Don 
Calixto Artaza, primer Comandante del regimiento jn fan te ría  de 
Navarra, y por real orden de 14 de Marzo del mismo año y posterior 
real cédula se concedió á la Doña María de los Dolores el permiso y 
licencia para que sin incurrir en pena alguna y con los requisitos 
necesarios pudiera celebrar y solemnizar el matrimonio que tenia 
concertado y que después celebró en 18 de Abril de 1846 con el 
expresado D. Calixto de A rtaza; declarándose que por su clase de 
hija primogénita del Marqués de Iscar habia cumplido con lo preve
nido en las reales pragmáticas de 23 de Marzo de 1776 y 28 de Abril 
de 1803:

Resultando que D. Antonio María Causinos, Marqués de Iscar, 
poseedor del mayorazgo mencionado, falleció en 14 de Octubre 
de 1865 sin haber otorgado testam ento; y promovido el correspon
diente juicio de abinlestato, fueron por auto de 12 de Marzo de 1866 
declarados por sus herederos Doña María de los Dolores Causinos y 
Galarza, su hija, D. Antonio Olózaga y Causinos su nieto, en re p re 
sentación de Doña Matilde Causinos y Galarza, su segunda hija, h a 
bida así como la Doña María de los Dolores en su prim er m atrim o
nio con Doña Antonia San Juan Vicenti y Galarza, y Doña Ramona, 
Doña Antonia y Doña Vicenta Causinos y García de Quesada, tam 
bién sus hijas habidas de su segundo matrimonio con Doña Ramona 
García de Quesada; y al verificar después los interesados la p arti
ción de los bienes, convinieron en excluir del cuerpo de hacienda 
y diferir para otra división todos los bienes correspondientes ai ex
presado mayorazgo, en atención á que Doña Joaquina Causinos y 
Córdova habia propuesto demanda, que estaba aun sin decidir, para 
que se declarase que la correspondía con sus frutos la sexta parte 
de la mitad de los bienes que componían la dotación del referido 
mayorazgo:

Resultando que dictada en 22 de Octubre de 1867 sentencia eje
cutoriaren dicho pleito absolviendo de la demanda de Doña Joaquina 
Causinos al Marqués de Iscar, pretendió su hija primogénita Doña 
María de los Dolores Causinos y Galarza en interdicto "posesorio la 
posesión que por sentencia de 21 de Julio de 1868 le fué conferida 
de la mitad reservable de los bienes del indicado mayorazgo funda
do por D. Diego Ramirez Rivera, con la cualidad de sin perjuicio de 
tercero: en tal estado D. Antonio María de Olózaga Ramirez de Rive
ra y Causinos, con presentación de la partida de su matrimonio con 
Doña Antonia Causinos García de Quesada, su tia (para el cual habia 
obtenido consentimiento expreso de su padre otro D. Antonio Olóza
ga), dedujo la actual demanda en 29 de Octubre de 1868, pretendiendo 
se declarase que á él le tocaba y pertenecía la propiedad de la mitad 
reservable de los bienes del vínculo fundado por D. Diego Ramirez 
de Rivera, y que se condenase á la Doña María de los Dolores Cau- 
sinos y Galarza, Marquesa actual de Iscar, áq u e  se los entregase con 
j^ sJ ru *os y rentas producidos y debidos producir, y  á la misma y á 
Dona Ramona García de Quesada y Doña Ramona y Doña Vicenta 
Causmos y García de Quesada, viuda y herederos del D. Antonio 
María Causmos, Marqués de Iscar, á que se prestasen á formalizar 
el inventario, aprecio y división del caudal procedente de dicho 
mayorazgo, reconociéndole como tal inmediato, con derecho además

á dos quintas partes de la mitad libre de aquellos por su participación 
respectiva y la perteneciente á su m ujer Doña Antonia Causinos Gar
cía de Quesada; y para ello alegó que con arreglo á la ley de 11 de 
Octubre" de 4820 el difunto Marqués de Iscar, poseedor en 30 de 
Agosto de 4836 del mayorazgo fundado por D. Diego Ramirez de Ri
vera, hizo suya la mitad de los bienes cuya porción debia hoy d iv i
dirse ̂ entre todos sus herederos, terminado el pleito que indujo á 
los mismos á convenir quedaran pro indiviso cuando se verificó la 
partición: que habiendo dispuesto el fundador que el que hubiera de. 
suceder ó hubiese sucedido en los bienes del vínculo lo perdiera ca
sándose sin licencia y expreso consentimiento de sus padres, la Doña 
María de los Dolores Causinos, que contrajo su matrimonio, no sólo 
sin Henar dichos requisitos, sino contra la determinación y  consen
timiento del suyo el Marqués de Iscar, perdió desde entonces todo 
derecho á la inmediación de los bienes del mayorazgo, y no podia 
invucar el precepto de la ley de&vinculadora para obtener la mitad 
de la parte reservable porque no estaba llamada en la fundación al 
disfrute del mencionado vínculo; y que excluida ella del goce del 
mismo desde el momento en que infringió el precepto del institui
dor, dejando de cum plir una condición posible y honesta, sus dere
chos á la  inmediación del mayorazgo pasaron desde luego á su so
brino el demandante D. Antonio María de Olózaga, en representación 
de su madre Doña Matilde Causinos como segundogénito, por ser 
el pariente más cercano y de línea preferente del último poseedor, 
hecha la exclusión antes mencionada:

Resultando que al contestar la demanda Doña María de los Dolo
res Causinos San Juan y Galarza Ramirez de R ivera, Marquesa de 
Iscar, solicitó se le absolviese de ella en cuanto se referia á la mitad 
reservable del vínculo objeto del pleito, declarándose que dicha m i
tad correspondía á la demandada Doña Dolores en pleno dominio 
como sucesora legítima de su difunto padre en dicho mayorazgo, y 
que al hacerse la división debían adjudicársele bienes bastantes a 
cubrirla, y que se la tuviese por conforme en los demás extremos 
que abrazaba la solicitud del adversario ; y excepcionó que la san
ción penal establecida en la cláusula 47 de la fundación del m a
yorazgo instituido por Ramírez de Rivera no podría aplicarse, con 
arreglo á derecho, á la actual Marquesa de Iscar, porque esta no es
taba en el caso previsto en aquella, que sólo se extendía á los que es
tuvieran poseyendo el mayorazgo, y la Doña Dolores 110 lo habia ad
quirido cuando contrajo su matrimonio: que en la negada hipótesis 
de que el fundador se refiriese, no solamente al poseedor de su m a
yorazgo, sino al que no estando disfrutándolo fuese llamado á su 
goce, era lo cierto que la sanción penal establecida en la fundación 
no podia aplicarse á la Marquesa de Iscar, porque no había medio 
hábiLde suponer que sometió á sus sucesores en asunto de tan gra
ve y trascendental importancia al capricho que podía hasta ser r i
dículo de los autores de sus dias: que fuese cualquiera la inteli
gencia de la cláusula 47 de la fundación del mayorazgo en cues
tión, y la eficacia de la misma en el año de 184& no podia aplicarse 
á la Doña Dolores Causinos para privarla de su derecho á los bie
nes que se cuestionan, toda vez que si la fundación tenia el carácter 
de verdadera ley, otras leyes posteriores, como lo eran  la 9 /  y otras 
del tít. 2.°,lib. 4 0 de la Novísima Recopilación, á las que la Marquesa 
de Iscar se amparó cuando contrajo su matrimonio, habian vemdo a 
derogarla y á sancionar la legitimidad de los actos de la propia Doña 
Dolores, que después de consultar y de pedir la vénia al autor de 
susdias acreditó en debida forma la injustificada negativa de este, y 
logró que primero una real orden y después una real cédula le per
m itieran celebrar su enlace sin arrostrar pena alguna; y que aun en 
la negada hipótesis de ser insostenibles los asertos precedentes, to
davía no podría justificarse la demanda interpuesta, ya se at ndiera 
á que el sueesor en la vinculación con arreglo á una de sus condi
ciones habia de llamarse Diego, y no tenia este nom bre el deman
dante, y ya se considerase que al tiempo de la m uerte del último po
seedor, que es cuando se defiere la sucesión vincular, no podia de
cirse «siguiente llamado» el D. Antonio de Olózaga conforme á los 
llamamientos, porque habia con mejor derecho otras personas, como 
lo eran las bijas de la demandada llamadas antes que la descen
dencia de la hija ¿egundogénita del referido poseedor y que excluían 
por completo al demandante:

Resultando que separadas de la contienda la viuda é hijas del 
segundo matrimonio del difunto Marqués de Iscar, y seguido el ju i
cio pop sus trám ites, el Juez de prim era instancia dictó sentencia, 
que confirmó con las costas la Sala segunda de la Audiencia en 20 
de Noviembre de 4 869, declarando corresponder á Doña Dolores 
Causinos y Galarza Ramirez de Rivera en pleno dominio, como suce
sora legítima de su difunto padre, la mitad reservable del vínculo 
fundado por D. Diego Ramírez de Rivera, absolviéndola en su con
secuencia de la demanda entablada por D. Antonio de Olózaga y 
Causinos, y mandando que al hacerse la oportuna división de los 
bienes constitutivos de dicho mayorazgo y distribuirse la otra mi
tad libre entre los herederos del difunto D. Antonio María Causinos, 
Marqués de Iscar, como tenían convenido, se le adjudiquen bienes 
suficientes para cub rir dicha mitad:

Y resultando que el dem andante interpuso recurso de casación 
porque en su concepto se han infringido:

4.w La voluntad del testador, suprema ley en la m ateria, consig
nada de un modo term inante y explícito en la cláusula 4 7 de la fun
dación del vínculo, supuesto que exigiendo en ella que siempre y en 
todo caso la que hubiere de suceder y hubiere sucedido pierda los 
bienes del vínculo casándose sin licencia y expreso consentim iento 
de sus padres, se limitaba en la sentencia el precepto del instituidor 
á ciertos y  determinados casos, y no se declaraba que la Marquesa 
de Iscar incurrió en la pena-que D. Diego Ramirez de Rivera im pu
so á los que dejasen de cumplir con la condición que marcó en tér
minos generales y absolutos á sus sucesores:

2.° Las pragmáticas de 23 de Marzo de 4776 y 4 0 de Abril de 4 803, 
ó sean las leyes 9.a y 48, tít. 2.°, lib. 40 de la Novísima Recopila
ción, en cuanto se les atribuía un carácter y objeto distintos del 
que tuvieron, pues ni expresa ni tácitam ente derogaron lo dispues
to por el fundador en dicha cláusula 47, supuesto que ámbas dispo
siciones se conciliaban, como que su fin era diverso:

3.* La ley de 41 de Octubre de 4 820 en su art. 2.°, porque d e 
biendo pasar, según él, la mitad reservable de las vinculaciones su
primidas al que debia suceder inmediatamente en el mayorazgo si 
subsistiese, se declaraba en la sentencia que la Marquesa de Iscar 
era la inmediata del último poseedor del vínculo fundado por Don 
Diego Ramirez de Rivera, la cual perdió los citados bienes con ar
reglo á la fundación, que era la norma que se seguía cuando las 
vinculaciones subsistían para determ inar la persona del sucesor:

4.° La doctrina legal establecida como jurisprudencia por este 
Tribunal Supremo en varias de sus sentencias, y entre ellas en las 
de 4 3 de Marzo de 4 865 y 28 de Enero de 1866, de que «las dispo
siciones del fundador, siendo lícitas y posibles, deben cumplirse:»

5.° La doctrina legal que asimismo constituía una jurisprudencia 
inalterable de que «la voluntad del fundador del vínculo es la ley 
suprem a en la materia, y que es nula la sentencia que contraría d i
cha voluntad válidamente expresada;» decidiéndoselo primero, entre 
otras sentencias de este T ribunal Supremo, en las de 24 de Abril 
de 4864, 20 de Febrero de 4 864, 4 5 de Febrero y 7 de Octubre 
de 4 865 y 45 de Abril de 4 867, y lo segundo en las de 23 de Di
ciembre de 4859 y 28 del mismo mes de 4864 y otras :

6.° Y por último, la ley 5.a, tít. 33, Partida 6.a, que exige se entien
dan las palabras del testador así como ellas suenan, y  la doctrina 
legal admitida como jurisprudencia, entre otras sentencias de este 
Tribunal Supremo, en la de 29 de Diciembre de 1865, de que «no 
necesita interpretación la voluntad clara y explícita del fundador,» 
supuesto que la sentencia prescindía del tenor literal de la cláu
sula 47 de la fundación del vínculo, y limitaba su precepto general 
y absoluto á ciertos casos determinados, interpretando la voluntad

del instituidor cuando no habia necesidad de ello aun en el su
puesto de que dicha interpretación fuese acertada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de Rozas : 
Considerando que si bien las palabras del testador deben entender

se llanamente asi como ellas suenan, según lo prescribe la lev 5.a, t í 
tulo 33 de la Partida 7.a y diferentes resoluciones de este Tribunal 
Supremo, el principio jurídico se lim itad los casos en que la volun
tad de aquel sea lícita, posible y legal:

Considerando que absoluta y omnímoda en lo an tiguóla potes
tad dominical y paterna, la legislación moderna, atendidas las exi
gencias de las épocas sucesivas, á la vez que respeta la autoridad 
legítima del padre, protege y am para los derechos de los indivi
duos de la familia contra "la arbitrariedad y eLcaprieho posibles de 
aquel:

Considerando que obedeciendo á tales principios las leyes 9.a 
y 18, tít. 2.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, por las que se es
tableció el recurso contra el disenso, paterno vino á modificarse la 
legislación anterior quedando derogada en esta parte :

Considerando, por tanto, que al obtener la demandada la real cé
dula de 49 de Abril de 4846, por v irtud  de la cual se suplió el di
senso paterno, quedó legalmente habilitada para suceder en la mi
tad reservable del vínculo fundado en 4 573 por D. Diego Ramirez 
de Rivera, 110 obstante la cláusula 47 de la fundación que excluye 
de suceder á los que se casaran sin licencia expresa de sus padres: 

Considerando, por último, que la ejecutoria al absolver de la de
manda á la Marquesa de Iscar no ha infringido la volunta 1 del tes
tador; ni la ley 5.*, tít. 33, Partida 7.a, como ni tampoco el art. 2.° 
de la de 14 de Octubre de 4 820 y demás disposiciones que se citan 
en apoyo del recurso ;

F c d ía m o s  que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al de casación interpuesto por D. Antonio de Olózaga Causinos, á 
quien condenamos* en h s  costas y á la pérdida de la cantidad que 
d< p sitó, la que se distribuya con arreglo á 1.a ley; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de Sevilla con la correspondiente certifi
cación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ac eta  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.* 
Mauricio G arcD .=Laureano de A rriela.=Y alenlin  Garralda.-=Fran- 
chco María de Caslilla.=José María lIaro .=Joaquin  Jaum ar.= F er- 
nando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el 
limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ministro del T ribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Junio de 4 870.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 28 de Junio de 1870, en el pleito segui
do en el suprimido Tribunal de Comercio de Santander y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Búrgos por la Compañía general española 
de Seguros, domiciliada en esta capital, con í). Juan Pombo sobre 
devolución del importe de un seguro; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por Pombo de la sentencia 
que en 8 de Julio de 1869 dictó la referida S a la :

Resultando que la citada Compañía, por medio de su represen
tante en Santander, aseguró áD. Juan Pombo, del comercio de aque
lla ciudad, por cuenta de quien correspondiera, la cantidad de 320.000 
reales, valor de las cuatro quintas partes y aparejos de la corbeta 
Magdalena, de la matrícula de Bilbao, que se hallaba en Guayaquil 
cargando para Santander el dia 17 de Junio de 1 862, desde el cual 
empezaba á correr el riesgo por término de 12 meses; establecién
dose, entre otras, las condiciones siguientes: primera, que corrían por 
cuenta y riesgo de la Compañía hasta la concurrencia de los 320.000 
reales del seguro y no más las pérdidas y daños de m ar por caso 
fortuito ó fuerza mayor que sobrevinieran al buque por varamiento 
ó empeño del mismo, con rotura ó sin ella, por temporal, naufragio, 
abordaje por echazón, fuego, apresamiento, saqueo, embargo por o r 
den del Gobierno, retención por orden de potencia extranjera, y ge
neralmente por todos los accidentes y riesgos de m ar: cuarta, que 
si tuviese que tomar el buque algún préstamo á la gruesa para gas
tos de reparaciones ú otros análogos durante un viaje, pagadero 
más allá del puerto en que terminaba, sólo reconocería la Compañía, 
en lo que pudiera ser á su cargo, la parte proporcional del premio 
hasta donde se rindiera dicho viaje: sétima, que sólo procedía el 
abandono á los aseguradores del buque cuando proviniera de su 
pérdida total ó de apresamiento que no estuviera en el caso del a r
tículo 880 del Código, por naufragio, rotura ó varam iento, siempre 
que el daño ocurrido fuera tal que no se le pudiera rehabilitar ab 
solutamente para el viaje em prendido: novena, que las averías, da
ños y pérdidas que con arreglo á las leyes y á tenor de lo expresado 
en aquella póliza fueran de cargo de la Compañía se justificarían 
en Santander, donde se realizaría su pago á los 30 dias precisos de 
presentados los documentos comprobantes en paso de averías, ó de 
admitido el abandono cuando este p roced iera : décima, que seria 
válida, como hecha de buena fé, e^la póliza, aun cuando en ella se 
omitiese cualquiera de las formalidades prescritas en el art. 841 del 
Código de Comercio, al que se sometían los contrayentes en todo 
lo que no estuviese expreso en la misma; y undécim a, que en el 
caso de no avenencia, se sometían los interesados á juicio de Jaeces 
árbitros arbitradores y amigables componedores, con arreglo á los 
artículos 252 y 296 de la ley de Enjuiciam iento:

Resultando que D. Jacinto Monasterio, Capitán de la corbeta es
pañola Magdalena, compareció en 24 de Marzo de 4 863 ante el Cón
sul general de España en Montevideo manifestando que á conse
cuencia de las averías que el buque habia sufrido, y que detafió, 
habia tenido que arribar á aquel puerto, protestando que los daños 
y perjuicios originados, y que en adelante se originasen, no ha
bían sido causados por su culpa, omision-de su gente ni defecto del 
buque:

Resultando que exam inados.por el Cónsul el Piloto, Contra
m aestre y seis m arineros, que ratificaron lo declarado por el Capitán, 
se practicaron diferentes reconocimientos del buque por dos Capita
nes de Marina y otros dos peritos nombrados por el Cónsul, que con
vinieron en que se hallaba incapaz de salir á la mar, exigiendo para 
ello las reparaciones que detallaron, y  que im portaban á una suma 
7.580 pesos fuertes; habiéndose hecho ascender en otro reconoci
miento posterior á 8.320 pesos, y el v<dor del buque en el estado 
en que se encontraba á 10.000:

Resultando que el Capitán Monasterio, manifestando que le era 
necesaria la suma de 4 4.000 pesos para la compostura y preparación 
de su viaje en lastre á Guayaquil, suplicó al Cónsul que por los avi
sos de costum bre se sirviera solicitarlos; y que publicados anuncios 
en los periódicos, llamando á los que quisieran prestar á la gruesa 
ó á riesgo marítimo la expresada suma, no dió resultado alguno: 

Resultando que en su virtud el Capitán, dando por revocado 
el viaje, fué autorizado por el Cónsul para obtener con hipoteca del 
buque la cantidad de 1.300 pesos para despachar á la tripulación; y 
que habiéndolo obtenido en efecto á 1 y l/ i  por 100 mensual, fueron 
satisfechos los sueldos de aquélla, importantes 1.240 pesos y 19 cén
timos :

Resultando que personado en  el expediente el consignatario dei 
buque pidiendo copia dé las actuaciones para consultar al Agente en 
el Rio de la Plata de la Compañía de. Seguros, librada y remitida en 
efecto, la devolvió en 29 de Agosto de 4863 manifestando le parecía 
conforme, y por consiguiente en disposición de reclam ar a la Com
pañía de Seguros: ■. i cil

Resultando qué á instancia del Capitán se mando por el Cónsul 
proceder en pública subasta á la venta y enseres del buque por 
cuenta de quien correspondiera con arreglo al uso y costumbre ae



aquella plaza, conformándose, en cuanto fuera posible, á lo que se 
prescribía en el art. 608 del Código de Comercio; y que rem atado en 
]a cantidad de 4.500 pesos, practicada por el Cónsul la liquidación 
general de todos los gastos, dió una existencia de 1.669 pesos fuertes 
y 88 céntimos que quedaron depositados en dicha dependencia:

Resultando que reclamada por Pombo á la Compañía la cantidad 
importe del seguro por no haber habido conformidad entre las p ar
tes, se sometió la cuestión á árbitros arbitradores y amigables com
ponedores, que fallaron que procedía el abandono de la corbeta, y  el 
abono por tanto por la Compañía de la cantidad asegurada:

Resultando que consignada y después de haber abonado la Com
pañía la multa convenida por no haberse sometido al fallo délos a r 
bitradores, entabló en 29 de Octubre de 1864 la demanda objeto 
de este pleito, alegando que según la condición prim era de la póliza, 
]a única reclamación que el asegurado habia podido hacer era el 
importe de las averías reconocidas y tasadas como único verdadero 
daño de mar, importante á lo sumo 8.320 pesos: que el abandono y 
venta del buque habia procedido de la falta de fondos para su repa
ración, evento que no era ninguno de los espresamente asegurados; 
y que no nodia calificarse de accidente y  riesgo de mar, sino de un  
suceso puram ente terrestre que no sobrevenía al buque, sino que se 
referia á las personas, y dependía de circunstancias extrínsecas á la 
navegación: que aun Cuando pudiera calificarse de accidente m arí
timo, no seria un caso fortuito ó de fuerza mayor,únicos de que res
pondía la Compañía, sino procedente de culpa del Capitán y á su 
cargo por haber solicitado innecesariamente un préstamo de 11.000 
duros, m uy superior á la garantía real del buque, y por lo cual no 
era extraño que no lo hubiese encontrado: que aun en la hipótesis 
de que el no hallarlo fuese un  accidente marítimo y fortuito, pesaría 
solamente sobre el naviero, á quien, y al Capilan en su nombre, in
cumbía la reparación de la nave, debiendo proporcionarse fondos al 
efecto; pees que la Compañía aseguradora sólo eslaba obligada, con 
arreglo á la condición 9.a de la póliza,á pagar en Santander el im por
te justificado de la avería; así era que la condición 7.a de la misma, 
de acuerdo con el art. 901 del Código de Comercio, que fijaban taxa
tivamente los casos de abandono á cargo del asegurador, no m en
cionaba la imposibilidad de encontrar dinero para la reparación de 
la avería; estableciendo, por el contrario, que sólo procedía el aban
dono á los aseguradores cuando el daño ocurrido en el buque fuese 
tal que no se le pudiese rehabilitar absolutamente para el viaje em 
prendido: que aunque hubiese causa legal para el abandono, ni el 
Capitán tenia facultades para hacerle, según el art. 916 del Código, 
ni le habia hecho á la raíz clel suceso, sino muchos meses después y 
fenecido ya el seguro; ni lo habia hecho ante los aseguradores ó su 
legítimo representante,n i se le habia admitido por estos ni por nadie 
formal niexpi esamentc, y que por consiguiente, sin prévio y legal aban
dono del buque, mal habia podido venderse de su cuenta y riesgo: que 
aun legítimo, verificado y admitido el abandono, el Capitán no podia 
vender el buque susceptible de rehabilitación, según el art. 593 del 
Código, habiendo debido pedir y esperar órclenesófondos del naviero, 
•uesto que pagada y despachada la tripulación, y estando el buque 
en lastre, no habia urgencia de venderle; y por consiguiente el daño 
de esta venta, verificada por disposición arbitraria del Capilan, con
trariad  la póliza y al Código, no era de cuenta del asegurador; y que 
en virtud de todo suplicó que se declarase que no era procedente 
ni admisible el abandono de la corbeta Magdalena á la Compañía 
aseguradora, ni ménos venia á su cargo la venta de dicho buque he
cha por el Capilan Monasterio; y en su consecuencia se condenase á 
D. Juan Pombo á restituir ó indemnizar á dicha Compañía los 
329.243 rs. que habia consignado y pagado á consecuencia de su 
injusta reclamación, con más los intereses legales, daños y costas:

Resultando que D. Juan Pombo impugnó la demanda sosteniendo 
que era cargo de la Compañía el importe de los daños ocasionados á 
la corbeta, que consistían en la inhabilitación absoluta para navegar: 
que su abandono se habia verificado solemne y judicialm ente por el 
Capitán , que estaba facultado para ello, y después por el mismo 
Pombo, haciéndose saber á la parte aseguradora en el plazo estable
cido por la ley: que el Capitán no habia hecho la venta del buque, 
sino la Autoridad competente en Montevideo, apreciando el daño y 
considerando que no podia ser rehabilitado para continuar el viaje; 
habiéndola decretado en pública subasta con arreglo al art. 593 
del Código de Comercio; y que el abandono se habia fundado en el 
901, consistente en la inhabilitación del buque para navegar y de
terioración de más délas tres cuartas partes de la corbeta:

Resultando quecl Tribunal de Comercio dictó sentencia, y que la 
Sala tercera de la Audiencia de Burgos la revocó en 8 de Julio de 
1869, declarando que no es procedente el abandono de la corbeta 
Magdalena intentado por el demandado D. Juan Pombo contra la 
Compañía española de Seguros marítimos: que tampoco viene á car
go de esta la venta quede dicho buque se hizo en Montevideo; y con
denando en su consecuencia al expresado D. Juan Pombo ádevolver 
á la  Compañía los 329.,243 rs. que le satisfizo por el importe total del 
seguro, sus intereses y las costas del procedimiento de aprem io con
tra ella seguido por Pombo, con deducción de los 1.669 pesos fuertes 
y 88 cents, que existían depositados en el Consulado general de 
Montevidt o como resto del precio del buque, y que se m andaron en
tregar á la citada Compañía por auto de 9 de Mayo de 1866, con re
servado su derecho á I). Juan Pombo para reclam ar en concepto de 
daños ó averías lo que estimase justo:

Resultando que D. Juan Pombo interpuso recurso de casación 
por haberse infringido á su juicio:

1.° En atención á que la carencia de fondos para reparar la co r
beta en Montevideo era cansa legal de abandono al asegurador y parte 
integrante de los riegos y accidentes de m ar que debia pesar sobre 
*la Compañía de Seguros, como explícitamente se reconocía en el 
fallo, en cuanto resolvía que ebabandono y subsiguiente necesaria 
venta de la expresada corbeta no venían á cargo de la Compañía, la 
condición 1 .a de la póliza, en que se habia estipulado que corrían por 
cuenta de aquella las pérdidas y  daños de mar que por caso fortuito 
ó fuerza mayor experimentase la nave á consecuencia de los tempo
rales, y en general por todos los demás riesgos y accidentes marítimos:

2.° La condición 4.a de la misma póliza, porque respondiendo la 
Compañía de los préstamos necesarios para reparar la corbeta y  de 
su precio n áu tico , debia afectarla la carencia de aquellos cuando 
sobrevenía sin culpa deldap itan  y del naviero:

3.° Los artículos 862 y 644 del Código de Comercio, en cuanto 
se resolvía que no pudo solicitarse el anticipo en la suma que el Ca
pitán le pidió, porque este habia estado en su derecho pidiéndole; y  
lo habia hecho en forma legal porque habia obrado con aprobación 
del Cónsul en funciones judiciales, y no cabia culpa ni baraterio de 
ninguna especie en un Capitán cuyos actos llevaban todos el sello 
de la aprobación de un Tribunal de justicia, y no le bastaba reparar 
la corbeta para continuar el viaje, sino que le era necesario aprovi
sionarla:

4.° Los artículos 913 y 608 del Código de Comercio, y 34& y 343 
de la ley de Enjuiciamiento mercantil, y la regla de derecho interna
cional pr ivado locus regil aelwn, al darles una extensión que no te
nían y una jurisdicción que no podían alcanzar, porque la disposi
ción de aquellos, no sólo no obligaban á súbditos españoles en el 
extranjero, sino que aunque quisieran no podrían por vedarlo la ci
tada regla:

5.° La condición 7.a de Iá póliza al decidirse que no venia á cargo 
de la Compañía el abandono del buque estipulado en ella, pues su 
inhabilitación para el viaje á Guayaquil habia sido absoluta desde el 
instante en que habían faltado fondos para rep a ra rle , llegando 
ipso facto el caso del abandono, y el art. 922 del Códido de Comercio, 
al cual se ajustaba la petición de abandono estimada por el Cónsul:

6.° Al prestar la- Compañía por medio de ¿>u representante en 
Buenos-Aires su asentimiento á la revocación del viaje de la corbeta 
á  Guayaquil, y consentir la pro videncia consular en que habia sido

estimada, conviniendo con ello, no sólo en que no se la podia r e 
habilitar absolutamente para la expedición emprendida, lo cual era 
suficiente para declarar á su cargo el abandono estipulado en la 
condición 7.a de la póliza, sino en que no debian hacerse la rehabili
tación y el viaje, porque sin duda prefería el abandono al juicio de 
averías, al resolver, sin embargo, que no debian venir á cargo del 
asegurador las responsabilidades de su aceptación y renuncia, el ar
tículo 712 del Código de Comercio y la novación del contrato, que 
entrañaba la conformidad más explícita por parte de la Compañía 
con que no se hicieran el viaje á Guayaquil y la rehabilitación del 
buque:

7.° Al estimar como excepción para la inhabilitación absoluta del 
buque la que fuera procedente de falta de recursos para repararle 
en los puntos de arribada forzosa, cuando por el contr ario, por los 
términos generales de la cláusula 7.a, y por no hacer distinción 
alguna, habia comprendido todas las causas que pudieran colocar 
al buque en aquella situación; y al eliminar por tanto uno de los 
motivos que podia traer y  que en realidad habia traído la inhabi
litación absoluta del buque, los térm inos del contrato de seguro, res
tringiéndolos y arrancando de ellos un  caso de abandono que abra
zaban su texto y su espíritu; lo cual era tanto más notable é inad
misible, cuando se sentaba que habia que estar al lenguaje taxativo 
y preciso de la póliza, cerrando así al asegurado las puertas de toda 
interpretación sobre el alcance del adverbio absolutamente:

8.° El art. 901 del Código de Comercio, en cuanto decia que el 
abandono tenia lugar en los casos de rotura ó varamiento de la nave 
que la inhabilitase para navegar, ó deterioración de las cosas asegu-

‘ radas que dism inuyera su valor en  tres cuartas partes á lo ménos de 
su totalidad, porque si bien esta últim a causa de abandono no se 
hallaba especialmente comprendida en la condición 7.a de la póliza, 
lo eslaba en la 10 que tam bién se violaba, así como la jurispruden 
cia consignada por este Supremo Tribunal en 12 de Marzo de 1864, 
en que se establece que las cosas para el criterio judicial y legal 
valen lo que en venta se da por ellas, m iéntras que en el fallo recu r
rido se estimaba y decidía que su valor era el que obtenían en 
tasación:

9.° Al resolver que el abandono y venta de la corbeta no venían 
á cargo de la Compañía por haber tenido lugar fuera del plazo del 
seguro la póliza en su totalidad, porque según ella el asegurador no 
sólo respondía de los daños que sufriera la nave desde el 17 de Ju 
nio de 1862 á igrnd día de 1863, sino de todos los que fueran pro
cedentes de siniestros marítimos experimentados en dicho período, 
caso en que estaban el abandono y venta de la corbeta, porque ha
bían sido legal y necesariam ente causados por el contratiempo que 
esta habia sufrido el 14 de Febrero de 1863:

10. Al aplicar la sentencia al abandono hecho por el Capitán ante 
el Cónsul por cuenta de quien correspondiera el art. 916 del Código 
de Comercio, este mismo artículo en cuanto le hacia extensivo á si
tuaciones y personas esencialmente diversas de las que aquel había 
querido comprender, y  en realidad habia comprendido; y la ju r is 
prudencia establecida en sentencia de 31 de Octubre de 1868, á la 
que se habia ajustado el abandono en los términos que se habia 
causado;

Y 11. La jurisprudencia establecida por este Tribunal en la mis
ma sentencia, toda vez qne el abandono no habia sido ni podido ser 
obstáculo legal para la venta de la corbeta, porque si el asegurador 
no recibía la nave cuyo dominio se le habia trasferido, se le en tre
gaba el precio que había valido, que era el equivalente de aquella, 
único á que tenia derecho cuando, como aquí habia sucedido, se le 
enajenaba para salvarla de su pérdida total:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Castilla :
Considerando que la cuestión de este pleito versa exclusivamente 

sobre si por las avenas que sufrió la corbeta Magdalena, y según lo 
pactado en el contrato de seguro, procede su abandono á la Compa
ñía aseguradora, y es á cargo de esta la venta que se habia hecho 
del buque:

Considerando que de las condiciones de la póliza de seguro, la 
sétima es la única que trata del abandono y de las causas que le 
hacen admisible, por lo que debe estarse á ella para resolver la cues* 
tion indicada:

Considerando que en dicha condición sétim a se estipuló expre
samente que sólo procedía el abandono á los aseguradores del bu
que cuando proviniese de su pérdida total ó de apresamiento, ro tu ra  
ó varamiento, siempre que el daño ocurrido fuere tal que no se le 
pudiese rehabilitar absolutamente para el viaje emprendido; lo cual 
está de acuerdo con lo dispuesto en el art. 922 del Código de Co
mercio sobre que no se admita el abandono por causa de inhabili
tación para navegar, siempre que el daño ocasionado en la nave 
permita que se la pueda rehabilitar para su viaje:

Considerando que por el daño que experimentó la corbeta no 
•quedó en e-tado de no poder ser rehabilitada absolutam ente, y que 
la carta del Agente de la Compañía en Buenos-Aires, manifestando 
sólo haber recibido el expediente de averías, y que le parecía con
forme y en disposición de reclam ar á dicha Compañía, no significa 
que conviniese en la inhabilitación absoluta de la corbeta, en la 
revocación que se habia hecho del viaje y en renunciar á la rehab i
litación de aquella:

Considerando que si no se hicieron al buque los reparos que ne
cesitaba, fué por la falta de fondos que no pudieron obtenerse, cuya 
causa ó eventualidad no está comprendida en la condición sétima y 
artículo 922 expresados, por cuanto la inhabilitación absoluta se r e 
fiere á la que proviene precisamente de la gravedad del mismo 
daño:

Considerando, además, que si bien por el art. 644 del Código de 
Comercio el Capilan, hallándose sin fondos pertenecientes á la nave 
ó á sus propietarios para costear las reparaciones, habilitación y 
aprovisionamiento que se necesitasen en caso de arribada, en defecto 
de otros medios, estaba autorizado para p rocurarse dichos fondos á 
la gruesa sobre el casco, quilla y aparejos, no podia según el a r 
tículo 822 del mismo Código tomar más cantidad que las tres cuar
tas partes de su valor; por lo que habiendo solicitado una sum a su 
perior á la en que fué tasado el buque, obró en contravención de 
este últim o artículo:

Considerando que en el presente caso tampoco tiene lugar el 
abandono por la deterioración de las cosas aseguradas, dism inuyendo 
su valor en las tres cuartas partes á lo ménos de su to ta lid ad /cu y a  
causa, entre otras, señala el art. 901 del Código de Comercio, puesto 
que no está comprendida en la condición sétima de la póliza, ni §e 
ha verificado esa disminución atendido el valor del buque cuando 
fué asegurado y el en que se tasó después de las averías:

Considerando que el Capitán no pudo hacer el abandono del b u 
que, porque, con arreglo al art. 916 del Código de Comercio sólo 
puede verificarse el de las cosas aseguradas por el mismo propieta
rio, por el comisionado que hizo el seguro ó por otra persona espe
cialmente autorizada por el propietario; y que según el art. 593 del 
mismo Código, no debió efectuarse la venta que de la nave solicitó 
el Capitán no estando inutilizada para la navegación, ni en ménos 
de las tres cuartas partes del valor del justiprecio contra lo dispuesto 
en el art. 343 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, ni después de 
hecho el abandono, puesto que de admitirse ó declarándose válido 
se trasferia á la Compañía aseguradora el dominio de las cosas aban
donadas, conforme al art. 913 del Código de Comercio:

Y considerando, por todo lo expuesto, que la ejecutoria, al decla
rar que no es procedente el abandono de la corbeta intentado por 
el demandado contra la Compañía demandante, y que no viene á 
cargo de esta la venta del referido buque, no ha infringido las con
diciones de la póliza, disposiciones legales y doctrinas que se. invo
can en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
interpuesto por D. Juan Pombo, á quien condenamos en las costas;

y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Búr^os 
con la certificación correspondiente. °

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M au- 
ricio G aic ía .=  José M. Cáceres.=Laureano de A rrie ta .=  Valentía 
G arralda.— Francisco María de C astilla .=  José María H aro .= Jo a
quín  Jaum ar.

Publicadon.=L eida y publicada fué la anterior sentencia por el 
limo. Sr. p . Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala prim era 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 28 de Junio de 1870.=Lino Carrion Hinojal.

En la v illa  de Madrid, á 16 de Diciembre de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de p rim era instancia del distrito  de la In 
clusa de esta capital y en la Sala tercera de la Audiencia de su 
territo rio  por D. José de Salam anca, Marqués del mismo títu lo , 
contra D. Cayo R ubio y Dimas sobre ejecución de sentencia; 
au tos pendientes ante Nos en v irtud  de apelación in terpuesta por 
el prim ero contra la sentencia de 23 de Mayo últim o, denegatoria 
de la admisión del recurso de casación in terpuesto  por el mismo:

R esultando que por escritu ra  pública de *26 de Noviembre 
de 1864, inscrita  en el Registro de la propiedad, D. Cayo Rubio 
vendió á D. José de Salam anca una tie rra  que habia adquirido del 
Estado, situada en las afueras de la puerta de Alcalá de esta capi
tal, teniendo de área £02.435 piés, y los linderos que se expresa
ban; fijándose el precio en 10 reales por cada pié, y declarando 
además D. Cayo que en ella se hallaba enclavada otra tierra p er
teneciente á D. Francisco M artin de Erice; y en la condición 2.a 
se pactó que m ediante á que el terreno estaba deslindado con 
intervención y conformidad de los colindantes, á excepción de 
la Jun ta  de Beneficencia, con quien confinaba por Poniente, el com 
prador retenia en su poder del precio de la ven ta  la sum a que h a 
bían convenido de 560.000 rs. para responder al resultado de d i
cha operación; y practicada esta sin d ism inuir la cabida superfi
cial de la finca que habia servido de base para el contrato, le seria 
devuelta aquella suma; pero si hubiere dism inución, sólo recib iría 
la parte de precio correspondiente á la superficie que arrojase, 
quedando entretanto, según la condición 4.a, hipotecado el terreno 
vendido á la seguridad de los 360.000 rs. que el comprador conser
vaba para responder del deslinde que habia de tener lugar con la 
Ju n ta  de Beneficencia:

R esultando que realizado este judicialm ente en Agosto d e -1867, 
se encontró que la línea de Poniente, colindante con las caballeri
zas y carnecerías de la Plaza de Toros, único objeto de la opera
ción, estaba perfectam ente presentada en el plano topográfico que 
se tenia á la vista, sin que hubiera podido causar el m enor perju i
cio á los intereses de la Beneficencia, en atención á que la línea 
divisoria de los dos prédios la constituía la pared de los m enciona
dos edificios:

R esultando que en ££ de A bril de 1868 D. José de Salam anca 
propuso ante el Juzgado de la Inclusa demanda ord inaria  contra 
D. Cayo Rubio, añadiendo á los anteriores hechos que el deslinde 
con la Jun ta  de Beneficencia, no sólo no habia declarado nada de 
lo que era la verdadera dificultad que lo m o tiv a ra , sino que los 
térm inos en que estaba concebido evidenciaban que se habia heclio 
supuesto de la dificultad, toda vez que para una cuestión tan clara 
y tan sencilla no se necesitaba ese deslin d e , ni se hub iera  consig
nado en la escritura la cláusula £.a , n i reservado una sum a 
de 560.000 r s . ; pero fuera de esto lo que quisiere, el hecho cierto 
era que al Marqués de Salam anca sólo se le habia puesto en pose
sión de 146.376 piés y 14 céntimos; y ejercitando la acción ex ex ii-  
pulatu, pidió que D. Gayo Rubio prestase su consentim iento á la 
cancelación de la h ipo teca, y en su  consecuencia que se liquidase 
el contrato celebrado en la escritu ra  de %6 de Noviembre de 1864, 
abonando ó recibiendo la diferencia que resultare según la super
ficie que en la actualidad tuviere el terreno:

Resultando qúe conferido traslado de la dem anda á D. Cayo 
Rubio, opuso á ella diferentes consideraciones, y que la posesión 
del terreno vendido se hallaba conferida á D. José de Salam anca 
desde el otorgam iento de la citada escritu ra; se reservó acem as 
fijar definitivam ente los puntos de hecho y de derecho objeto del 
debate; é invocando la ley del contrato, suplicó se le absolviese de 
la demanda, y que, declarando deslindado el terreno conforme á lo 
estipulado en la cláusula £.a de la escritura de venta, se m andase 
m edir y liquidar á razón de 40 rs. por cada pié que arro jase , en
tregando I). José de Salam anca la cantidad que faltaba hasta  su 
completo pago , y alzando después la hipoteca que á la seguridad 
del mismo estaba constituida:

R esultando que trascurrido  el térm ino que al dem andante se 
concedió para replicar, devolvió los autos aceptando la súplica del 
demandado, y pidiendo que se declarase term inado el pleito, por 
hecho el deslinde con la Beneficencia, y por conformes á las partes 
con el objeto de la demanda; y en su consecuencia que se señala
sen los térm inos en que, con arreglo á lo convenido, debia prece
derse á la medición del terreno en cuestión con arreglo á lo decla
rado por D. Cayo Rubio, m andando después liquidar el contrato y 
alzar la hipoteca:

R esultando que dada v ista á D. Cayo R u b io , m anifestó que la 
precedente so lic itud , tan capciosa como la demanda, tenia por 
objeto evitar los efectos de la term inación de este pleito, dejando 
en pié la verdadera causa que le m otivaba: que no existia la  
anunciada conform idad entre las p a rte s , entre otras razones por
que D. José de Salam anca se negaba á cum plir el contrato bajo la  
base de la m edición prévia de todo el terreno vend ido , y por el 
contrario  pretendía excluir la tierra  que dentro de sus linderos su 
ponía tener U. Francisco Martin de E rice y que este mismo tem e
rariam ente demandaba, ejercitando la acción reivindicatoría con
tra  D. Cayo Rubio, después de haber sido judicialm ente lanzado 
de su posesión, en la que por dos veces se habia in tru sad o : que 
tam bién se habia puesto-capciosamente en boca de D. Cayo la de
claración consignada en la escritura de £6 de Noviembre de 4864, 
de que dentro de los linderos del terreno vendido se hallaba encla
vada una tierra d é la  propiedad de D. Francisco Martin de E rice ; 
y después de relacionar largam ente los antecedentes del te rreno  
enajenado, adicionó al escrito de contestación los hechos siguientes:

Prim ero. Que D. Cayo Rubio vendió á D. José de Salam anca el 
terreno á que se referia la escritu ra  de 26 de Noviembre de 4864, 
tal y como en calidad, linderos y demás condiciones acusaba la  
escritura que á favor d.e R ubio otorgó la Hacienda, conform e con 
los títulos de adquisición por los Hospitales, cuyos títu los se entre
garon á D. José de Salam anca con el croquis del terreno, formado 
por su encargo y por un  dependiente suyo después de reconocido y 
medido el terreno en cuestión:

Segundo. Que la declaración de una tie rra  de la  pertenencia de 
D. Francisco M artin de Erice dentro de la vendida era con traria  á 
los títulos y antecedentes que expresa, y  por lo tanto nula:

Tercero. Que los deslindes hechos y aceptados por el M arqués 
de Salam anca, con la cláusula £.a de la  escritura, confirm aban el 
hecho de que tenia evidencia de com prar una sola tierra  de £0£.135 
piés:

Cuarto. Que el deslinde con la Beneficencia no ten ia  otro objeto 
que aclarar y exclu ir las protestas de esta corporación sobre ser
vidum bre, y deducir en su caso de la venta los pies de terreno 
que ellas exigieren;

Y quinto. Que la liquidación debia hacerse prévia m edición 
de todo el terreno dentro  del perím etro que de conformidad seña
laban todos los títu los y sin excepción de parte alguna, á no exce-



der de los piés vendidos ó rebajando los que para su cabida faltasen; 
y terminó pidiendo que se declarase á D. José de Salamanca decaído 
de su derecho para evacuar el traslado para réplica, y no haber lu 
gar á la term inación de estos autos; recibiéndolos á prueba y deci
diendo en su dia según en la contestación á la demanda tenia soli
citado:

R esultando que acordado así en lo que por entonces era de 
proveer como parte de la prueba del dem andante, se testim onió lo 
que tuvo por conveniente señalar de un expediente judicial incoado 
en 18 de Noviembre de 1864 del que resu lta  que D. Cayo Rubio 
solicitó el deslinde del terreno que después vendió á D. José de 
Salam anca, expresando lindaba tam bién al Norte con D. Francisco 
M artin de Erice: que este fué citado y concurrió al ácto, y que el 
deslinde no se llevó á cabo á causa de los obstáculos opuestos por 
los representantes de la Beneficencia; y presentó además el Mar
qués de Salam anca dos interrogatorios, afirmando en la pregunta 
cuarta  que el terreno de D. Francisco Martin de Erice estaba en
clavado en el de D. Cayo Rubio según m anifestación de este:

Resultando que el demandado por su parte  practicó extensa 
prueba sobre los hechos expuestos en el escrito de duplica; y u n i
das las pruebas á los autos, siguió el juicio por sus trám ites, reca
yendo sentencia en 4 de Setiembre de 1869, por la que, fundándose 
en que con arreglo al contrato se estaba en el caso, puesto que el 
deslinde se habia practicado, de proceder á la medición, liquidación 
y pago y cancelación de hipoteca consiguientes, ó sea á la liqu i
dación del contrato, que era lo sostenido por la parte demandanda, 
con lo que en lo principal habia venido á conformarse la dem an
dante, modificando los térm inos en que planteó su p re tensión ; y 
en que el pleito sólo versaba sobre liquidación del contrato , sobre 
que se m idiera el terreno vendido, se liquidara la cuenta á razón 
de 10 rs. pié de los que contuviera, entregase el comprador lo que 
faltaba, sobre lo ya pagado, del precio correspondiente ó que resul
tara, y se alzara, la hipoteca constituida sobre la finca, en lo cual 
demándente y demandado resultaban estar conformes; se absolvió 
á D. Cayo Rubio de la demanda promovida por D. José de Sala
m an ca , y se mandó que en el térm ino de quinto dia se liquidase > 
entre ambos el contrato de com pra-venta á que se referían estos j 
autos , midiendo la tie rra  vendida y abonando el comprador ó re -  ¡ 
cibienclo la diferencia que resultare del precio total de la venta y ¡ 
el entregado, alzando después la hipoteca de la finca, todo según se \ 
estipuló y constaba de la escritura de 86 fte Noviembre de 1864: 1

Resultando que consentida la  sentencia é intentada su ejeeu- j 
clon privadam ente, á solicitud de D. Cayo Rubio se m andó á Don i 
José de Salam anca presentar la liquidación del co n tra to , y así lo 
verificó en escrito de do de Octubre de i 869, acompañando el plano 
del terreno y una certificación pericial, de donde dijo se deducía: 
prim ero , que 3a superficie total del terreno com prendido dentro de 
los lím ites de la escritu ra  de 86 de Noviembre de 4864 era de 
489.88o piés cuadrados y 68 cén tim os: segundo, que el terreno de 
D. Francesco M artin de Erice , enclavado en el centro de dicha 
t ie r ra , según la escritura tenia una extensión de 48.317 piés 69 
céntim os: tercero , que descontada esta cifra de la anterior, resu l
taba que D. Cayo Rubio solamente habia puesto en posesión al 
Marqués de Salamanca de 146.917 piés 99 céntim os, en vez de los 
808.136 que se estipularon en la escritura; y continuando bajo las 
precedentes bases la operación, term inó pidiendo que se tuviera 
por hecha la liquidación del contrato , y por cumplida en la parte 
que á Salamanca correspondía la sentencia que term inó este pleito; 
m andando en su dia con arreglo á ella que D. Cayo Rubio perci
biese la cantidad de 7.889 rs. que resultaba á su favor, y que se 
alzase la h ip e teca :

Resultando que conferido traslado á D. Cayo Rubio, se opuso á 
la m encionada liquidación; acompañó otro plano y certificación pe
ricial; formó con arreglo á ellos su liquidación, y solicitó que se 
negase la aprobación á la liquidación presentada por D. José de 
.Salamanca, y se mandase que entregara á D. Cayo 456.060 rs. como 
resto de la cantidad que le tenia retenida; ó en otro caso que, sin 
deducción de la tierra que se suponía enclavada en el terreno ven 
dido. se midiese este y liquidase judicialm ente con arreglo á los 
deslindes practicados; y descontadcqel valor de los piés que resu l
tasen menos de los 808.13o, devolviese el Marqués de Salam anca 
lo que restaba de los 560.000 rs. que retenía del precio de la 
venta:

R esultando que convocadas las partes á un juicio verbal, am 
pliadas en él por una y otra las pruebas practicadas en el pleito, y 
celebrada vista pública, dictó sentencia el Juez del d istrito  de la 
Inclusa en 88 de Enero último, por la que, consignando, entre otras 
consideraciones, que la sentencia de cuya ejecución se tra taba no 
prejuzgo las cuestiones sobre propiedad de terrenos por ser ajenas 
á la índole de la demanda, siendo preciso para resolverlas un ju i
cio sobre propiedad con audiencia de D. Francisco M artin de Erice: 
que la parte actora, sin embargo, presentaba su liquidación apoya
da en las propias razones expuestas durante el pleito, de que una 
tercera persona tenia la propiedad de una porción del terreno ven
dido, con lo cual n i habia estado ni estaba conforme el dem anda
do: que la cuestión actual estaba reducida á saber si en el contrato 
y  en lo referente á la reserva de parte del precio se hizo esta ex 
tensiva al valor de la porción del terreno que se in tentaba ahora ex 
cluir bajo el supuesto de pertenecer á D. Francisco M artin de Erice; 
y  por fin, que del espíritu  y le tra  del contrato  de 86 de Noviembre 
de 4864 se desprendía que la parte de precio reservada ún icam en
te quedó afecta al deslinde con la Beneficencia, sin que la ap recia
ción de las pruebas practicadas fuese suficiente á destru ir la efi
cacia del repetido contrato; se falló en térm inos conformes á los de 
la  sentencia que más tarde recayó en segunda instancia, aunque 
añadiéndose en la ú ltim a parte de esta la aclaración y reserva de 
que se hará  m ención :

R esultando que rem itidos los autos á la A udiencia por haber 
apelado D. José de Salam anca, se personaron las p a rte s ; y conti
nuada la sustanciacion por sus trám ites, la Sala tercera dictó sen
tencia en 7 de Mayo del corriente año, en la que aceptó los funda
m entos del inferior, y desestim ando la liquidación presentada por 
D. José de Salam anca declaró que no era procedente ni adm isible 
excluir para la liquidación la parte de terreno que se suponía ser 
propia de D .‘F rancisco Martin de E rice ; y mandó que por peritos 
nombrados por las p a r te s , ó tercero elegido por la suerte en caso 
de discordia, se procediere á la nueva medición del terreno vendido 
a l dem andante, sin  hacer declaración alguna de su perím etro con
tenido bajo los linderos exteriores m arcados en la  escritu ra  de 
ven ta; verificándose en seguida y con arreglo al núm ero de piés 
que resultare la liquidación del contrato, abonando ó recibiendo el 
com prador la diferencia que hubiese entre el precio total de la 
enajenación y oi entregado, con alzam iento después de la hipoteca 
de la finca, sin que por esto se entendiere prejuzgada cuestión 
alguna á favor de un tercero que no hubiese sido parte en el p re 
sente litigio; y con reserva al Marqués de Salam anca del derecho 
de que se creyese asistido con relación al terreno que en la escri
tu ra  de venta se decia ser de la propiedad de D. Francisco  M artin 
de Erice, para que lo ejercitase en la via y form a correspondiente 
contra quien hubiere lugar, en cuyos térm inos se confirmó la sen
tencia  apelada:

Resultando que D. José de Salamanca interpuso recurso de ca
sación contra la an terior sentencia de 7 de Mayo, fundándole en la 
infracción de las leyes que citó y  de la ejecutoria que se tra taba  de 
cum plir, exponiendo, en cuanto  á su adm isión, que la sentencia 
ponia term ino y hacia imposible continuar la cuestión sobre qué 
era lo que se habia vendido por D. Gayo Rubio á D* José de Sala
manca:

R esultando que la misma Sala tercera, en providencia de 83 de 
M ayo, denegó la adm isión del recurso de casación interpuesto en

consideración á que no se trataba dq una cuestión completam ente 
nueva y no resuelta por la sentencia de cuya ejecución se venia 
conociendo:

R esultando que adm itida la apelación que interpuso D. José de 
Salamanca, se elevaron los autos á este Supremo Tribunal:

V is to s , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que las providencias dictadas para el cum pli
m iento de una ejecutoria no tienen el carácter de definitivas, á no 
suscitarse un  nuevo hecho acerca de la extensión de lo que se ha 
declarado en la sentencia, según doctrina establecida por este Su
premo T ribunal en la que pronunció en 8 de Julio de 4868:

Considerando que , según la apreciación de la Sala sentencia
dora , no es hecho nuevo el alegado por D. José Salamanca en la 
apelación in terpuesta  de la providencia dictada por el Juez de p ri
m era instancia en la ejecución de la sentencia ejecutoria de 4 de 
Setiem bre de 1839 en estos au tos;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
el auto apelado; y devuélvanse las actuaciones á la Audiencia de 
que proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é  inser
tará  á su tiempo en la C olem os legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os y firmamos.=a 
Mauricio García = Jo sé  María Cáceres. = F ra n c isc o  María de Cas
tilla .= Jo sé  Ferm ín de M uro.=B enito de Posada Herrera.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Benito de Posada H errera , Magistrado de la 
Sala prim era del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia p úb li
ca la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 46 de Diciembre de 4870.=R ogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.
E n virtud de lo dispuesto por orden del Regente de 3 de Mayo 

últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 48 del próximo 
mes de E nero , á la una de su tarde , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de tres casillas de peones camineros en 
los kilóm etros 33, 39 y 45 de la carretera de tercer orden de Alcalá 
de Henares ai confin de la provincia de G uadalajara, cuyo presu
puesto es de 89.970 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por la in s
trucción de 48 de Marzo de 4858 en esta capital ante la Dirección 
general dé Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inis
terio de Fomento, donde se hallará de manifiesto para conocim iento 
del público el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreg lán

dose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  de con
signarse préviam ente como garantía para tom ar parte en esta su
basta será de 1.500 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó m ás ^oposiciones iguales se 
celebrará , únicam ente entre sus au to res, una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la p rim era m ejora por lo menos de 85 pesetas , quedando las de
más á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 40 pe
setas.

Madrid 47 de Diciembre de 4870.=E1 Director g en e ra l, E duar
do Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha 47 de Diciembre últim o, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
tres casillas de peones cam ineros en los kilóm etros 33, 39 y 45 de 
la carretera  de Alcalá de H enares al confin de la provincia de 
Guadalajara, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción ó los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad en pesetas y cén tim os, escrita en le tra , por la que se com pro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Patrimonio que fue de  la Corona.
Por la A dm inistración del Patrim onio que fué de la Corona de 

Aranjuez se venden abundantes clases de árboles frutales, de som
b ra , arbustos y varias clases do plantas resinosas que existen en 
los viveros de esta dependencia.

Las clases y precios se hallan de manifieste en las oficinas para 
los que gusten interesarse en su adquisición.

Madrid 49 de Diciembre de 1870.=E1 Director g en e ra l, José
A n c  r» a 1  O.

De orden superior se abro el pago el 83 del corriente en la T e
sorería de esta Dirección general de una mo?¿suali.dad á todas las 
viudas y huérfanas del Monto-pio de la Real Gasa que percibían 
sus haberes en la Tesorería de la misma.

Es condición precisa la presentación de la fé de vida de los in 
teresados.

Madrid 80 de D iciem bre de 4870.=E1 Director g enera l, José 
Abas cal. —1
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(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer. {Se continuará.)



Dirección general del Tesoro público.
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones de 

pesetas amortizados por varios conceptos que, después de compro
bados y cancelados, se han quemado el día 19 del presente mes con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción 
de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del 
decreto expedido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre 
de 1868 (1).

bonos admitidos directamente en pago de bienes desamortizados , 

MES DE FEBRERO DE 1870.

HUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO MBMERACTON DE LOS MISMOS,
de bonos.   Oe bonos.______________________________

C iz a ñ a d a .
1 7.042 B 172.688 á 172.690
2 8.041 y 8.042 1 176.769
3 13 934 á 13.936 1 179.815
1 126.236 3 184.072 á 184.074
7 144.658 144.664 1 189.421
3 180.988 180.990 6 232.401 232.406
2 266.026 y 266.027 1 266.912
1 284.370 9 269.388 269.396
9 284.372 á 284,380 11 269.575 269.585
6 303.991 303.996 5 323.911 323.915
1 358.571 1 323.930
1 358.620 2 369.533 y 369.534
1 358.650 1 406.467
1 359.078 2 793.221 y *' 793.222

00 105
« ¡ s u a í R a l a j a r a .  _ _ _ _  I m g o .

3 37.480 á 37.482 1 94.720
4 103.345 103.348 1 160.010
1 103.350 ■ 4 207.470 á 207.473
1 104,187 3 232.407 232.409
1 112.742 14 352.574 352.587
1 144.173 1 352.588
1 188.670 1 352.589
1 188.680 7 352.607 352.613
1 195.352 --
1 193-334 3 2 1 j j a i l r ¡ d
2 243.063 y  243.064--- --------- « a ú n a .

10 245.083 á 245.992 1 228
3 245,998 246.000 2 304 y 305
7 406.692 406.698 1 12.234

  3 14.367 á 14.369
37 W 19-101 19.110M a a e l v a .   ̂ 31.121

2 224.120 y 224.121 16 3L825 31.840
1 500.206 3 31.851 31.853

  20 33,109 33.128
3 ■ * - « « . *  41 46 140 46.180  H u e s c a .  j  48.174
1 232.650 5 48.176 48.180
1 277.303 ‘ 1 48.182

  1 48.184
 2 1 52.514 -----------------  «p aen . 8 66_783 66 790

1 10.239 4 74.017 74.020
6 ' 10.240 á 10.245 16 88.703 88.7-20
1 29.336 1 89.270
1 29.649 4 100.078 100.081
7 179.404 179.410 11 101.179 101.189
4 179.802 179.803 1 103.302
1 193 592 2 103.339 y 103.340
1 271.577 8 110.476 á 110.483
6 308.835 308.840 4 111.243 111.248
6 369.527 369.532 12 123.529 123.540

10 406.562 406.571 l 123.670
4 510.008 510.011 3 123.674 123.670

  1 125.739
48 2 134.803 y 134.804

  L e ó n ,  4 148.964 á 148.967
1 13.901 1 153.680
2 193.994 y 194.993 2 153.915 y 133.916
2 223.987 223.988 5 168.103 á 168.109
3 225.993 á 223.993 2 168.153 y 168.156
1 227.083 1 172.106
5 228.938 228.962 2 180.130 y 180.131
3 232.831 232.853 48 187.288 á 187.335

10 232.621 252.630 1 195.188
2 272.193 y 272.194 5 199.293 199.299
2 357.733 357.754 1 208.709
1 400.134 3 217.877 217.879
1 472.064 136 218.585 218.720
3 630.238 á 630.240 20 218.731 218.750

  4 227.111 227.114
36 3 270.613 270.615

— i». L e u d a .  ' 4 297 563
2 3.685 y 3.686 15 323Í691 323.705
1 30.196 20 323.770 323.789
2 87.789 87.790 5 323.795 323.799
1 89.269 5 323.805 323.809
1 107.163 1 327.528
4 158.042 á 158.045 7 330.986 330.992
3 185.381 185.383 3 355.891 355.893
1 214.919 1 367.090
5 214.925 214.929 19 367.101 367.119
1 226.655 20 388.118 388.137
1 227.767 5 405.314 405.318
2 241.430 y 241.431 32 511.137 511.168
7 266.767 á 266.773 -----------
8 266.981 266.988 557
2 266.994 y 266.995 - ■ má l a g a .

í  s f i o S á 309'S92 2 71 6 3 3  y 7 1636
17 329 063 329 079 3 75.571 á 75.573

3 339402  3 3 2404  4 99-877 " - 880
2 332 406 v 332 407 8 " - 891 99-898
1 338 405 á 338 409 3 103-337 103-339
2 343 061 v 343 052 7 173 943 173 931
i AOS10 9 y 3433,33 12 195.593 195.604

10 408 346 á 408 355 4 266.450 266.453
9 476.915 476:923 2 | 70-770 y 270’771

OK 2 344.876 344.877
_  aa L o g r o ñ o .  2 349.240 349.241

1 i*  mu 1 409.480
5 87Í296 á 87.300  2 500.659 500.660
4 105.562 105.565 K„
1 119 2^7

34 137Í687 ' 137.720 ' n a v a r r a .
6 137.731 137.736 6 116.591 á 116.596
5 168.244 168.248 2 1 L8.675 y 118.676
2 172.447 y 172.448 1 174.332

(1) Véase la Gaceta de ayer.

NUMERO | NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

3 175.421 á 175.423 4 42-862
1 509.751 1 48.941

  1 90.795
13 1 90.949

  O r e n s e .  \ 98.863
1 2 111.716 y 111.717

 1  369.o26 i  135.618
1 1 141.744

 1  O v ie d o . 2 152.397 152.398

4 53.520 á 53.523 3 J 69-003 á 169-°07
2 71.001 y 71.002 1 174.104
6 71.025 á 71.030 9 174'127 Ui lB
3 73 752 73.754 4 176.672 176.67o
1 73 776 20 202301 292-329
7 88.619 88.625 1 ! 2 2'323
4 fíQR 88 701 1 zoo.170
2 88703  y 88.704 J  234,307
1 10o 134 1 242.770
4 116.582 á 116.585 8 266 314 266 321
2 153.227 y 153.228 8 ^72.181 272.188
1 169 012  ̂ 2 7 i.o i3  277.3 Lo

10 173.804 á 173.813 13 323-266 323-280
9 173.815 173.823 3 3*>-83J>
1 189.076 2 y 364-207
7 214,263 214.269 1 f 0?-4? 1 .
1 21 \ 909 8 40o.407 a 40o.464
\ 214 3 8 17 405.478 405.492
8 216Í003 216.010 1 472033
3 216.012 216.014 1
4 247.937 247.940 3 472- ° i í  472-0/7

14 248.144 248.157 3 498.üoo 49o.0oi
3 261.108 261.110
2 271.068 y 271.069 138
1 300.376   S o n a .
4 301.430 á 301.433 „
7 301.449 301.455 2 3.7al y 3.7d2
1 310 007 9 17.02o a 17.033
2 S i g i l é  y 319.123 1 26 309
I f  331.274 2 3 o .0r2y  35.073
2 344.491 344.492 1 90.793
1 406.438 2 116-373 116-376
6 407.814 á 407.819 3 l 4 § '?42 á 174-946

16 407 820 407 835 1 19a.36o
 2 630.246 y 630.247 3 |20| n  220.219

1¿3 1 266.911
. . . . . .  P a l e n c i a .  2 316.247 y 316.248

1 487.695
15 247.787 á 247.801 \ 513 002
2 247.803 y 247.804 2 513.003 515.004
4 248,138 á 248.161 3 513.301 á 515.503
5 303.484 303.488 \ 515 893
1 303.609 9 792.737 792.745
1 467.532 -------

 ------   47
2S _  _ • _ T a r r a g o n a .
" Poaiíeve-ílra.

1 271.188
4 171.077 á 171.080 1 271 189
1 353.340 4 327.698 á 327.701
2 403.334 y 403.335 5 368.851 368.835
2 409.101 409.102 ----------
5 793.215 á 793.219 11

—  TeB’iieS.
14

' S a l a m a n c a .  2 47.743 y 47.744
1 50.002

1 119.239 2 50.004 50.005
1 176.556 1 86.037
2 186.130 y 186.131 1 134.902
4 271.030 á 271.053 2 180.539 180.540
7 317.744 317.750 1 197 488

10 318.031 318.040 4 281.390 á 281.393
  12 316.808 316.819

25 2 317.143 y 317.144
S a n t a n d e r .  3 410.576 á 410.578

2 410.584 y 410.585
1 175.860 -------
3 180 763 á 180.765 33
5 191.321 191.325 — ------------  T o le d o .
4 306.828 306.831

11 307.389 307.399 1 19.150
2 307.761 y 307.762 1 26.560
1 307.767 6 54.159 á 54.164
1 307.774 1 71.248
2 307.781 307.782 1 86.615
4 307.837 á 307.840 5 126.193 126.197
1 406.761 1 177.160
2 407.345 y 407.346 1 177.170
3 469.043 á 469.045 2 181.745 y 181.746

  1 181.748
40 1 184.024

■" S e g o v ia .  1 184.071
2 189.266 189.267

1 21.279 1 233.158
13 31.123 á 31.135 1 266.298

3 73.025 73.027 3 405.301 á 405.303
6 122.189 122.194 1 410.488
3 130.074 130.076 7 511.350 511.356
4 132.946 132.949 1 724.231

. 2 150.941 y 150.942 ----------
2 150.944 150.945 38
3 155.203 á 155.205------- -------  V a l e n c i a .
1 163.840
2 169.021 y 169.022 2 1.764 y 1.765

36 174.024 á 174.059 3 5.491 á 5.493
7 174.061 174.067 2 75.593 y 75.594
3 191.996 191.998 1 75.595
2 205.197 y 205.198 18 80.011 á  80.028
1 208.717 1 90.790
8 208.802 á 208.809 1 93.533

11 215.948 215.958 1 100.813
1 231.600 1 101.343
5 254,491 254.495 1 105.642
1 281.564 1 105.644
2 315.611 y 315.612 2 152.499 y 152.500
1 317.281 1 159.491
1 317.284 8 168.806 á 168.813
1 407.090 1 168.815
2 409.688 > 409.689 1 169.233
1 410.999 2 171.833 y 171.834

  1 197.539
123 1 205.196

  S e v i l l a .  2  213.129 213.130
1 224.047

5 31.451 á 31.455 1 224.050

NUMERO NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. debonos_ NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 228'428 , MES DE A B R IL  1870.
4 228.450 á 228.453
1 228.492 A la v a .
4 256.492 256.495
4 266.241 266.244 3 14.120 á 1 4 1 2 2

  2 266.644 y 266.645 1 14.132
2 336.432 336.433 1 105.601
1 344.411 6 480.287 480.292
2 405.286 405.287 ----------
1 405.289 11
2 405.291 405.292 ■ A l b a c e t e .
4 405.294 á 405.297
1 405.300 i  181.749
4 406.424 406.427 7 327.461 á 327.467
3 511.190 511.192 6 409.782 409.787
2 512.073 y 512.074 ----------
1 512.086 14
1 512.499 — —  A l i c a n t e .
4 512.969 á 512.97-2
1 512.978 2 108.963 y 108.964
2 513.394 y 513.395 2 162.666 162.667
4 513.412 á 513.415 1 189.254
4 513.496 513.499 2 196.338 196.339
1 513.908 i  202.714
3 513.914 513.916 1 305.874
1 722.633 6 323.578 á 323.583

  - 1 328 719
113 6 859.630 859.635

_ _  V a l l a i t o l i d . ---------------
22

■■ ■ A l m e r í a .
1 10.540
5 10.551 á 10.555 1 357.779
1 57.582 2 859.621 y 859.622
2 89.046 y 89.047---- -------
1 121.945 3

15 122.001 á 122.015 1 A v i la .
3 142.533 142.535
2 142.537 y 142.538 10 698 á 707
1 142.540* 7 44.117 44.123
4 142.551 á 142.554 4 132.767 132.770
5 147.186 147.190 1 159.749
1 152.574 6 172.210 172.215
1 158.918 2 174.977 y 174.978
6 219.001 219.006 2 227.115 227.116
9 238.860 238.868 2 232.795 232.796

' 1 318.598 1 248.167
2 318.602 y 318.603 1 248 173
2 318.606 318.607 2 309.365 309.366
5 329.252 á 329.256 1 309.966

18 329.258 329.275 56 319.169 á 319.184
6 329.276 329.281 2 328.743 y  328.744

11 329.283 329.293 2 331.373 331.374
8 331.116 331.123 1 337.833
7 360.966 260.972 6 883,423 á 885.428

15 407.320 407.334 i  888.756
  1 888.820

132------------------------------------------------------
i. V i z c a y a .  68

■ B a d a jo z .

3 71.106 á 71,108 1 123 038
1 77.963 2 f “ 128.579'y........ 128:800-
5 103.770 103.774 1 160.501
1 106.341 2 261.122 261.123
5 218.941 218.945 1 266 299
1 258.713 1 266.301
1 319.914 2 409.086 409.087
2 471.084 y 471.085 2 501.551 501.552
4 480.305 á 480.308 1 501.617

  1 693.990
23 3 857.081 á 857.083

Z a r a g o z a .  2 857.085 y  857.086
1 857.090

2 18.873 y 18.874 20
3 31.447 á 31.449 B a r c e l o n a .
8 46.114 46.121
1 101.119
2 111.832 y 111.833 1 94.470
1 117.151 l  94.473
3 152.362 á 152.364 4 113.632 á 113.635
1 179.864 1 113.637
2 179.877 y 179.878 2 113.640 y  113.641
2 179.891 179.892 1 128.914
2 179.894 179.895 26 132.658 á 132.683
1 196.261 1 138.449
2 285.737 285.738 3  143.643 143.645
3 305.446 á 305.448 2 145.412 y 145.413
1 309.128 1 145.434
2 309.363 y 309.364 2 153.805 . 153.806

  14 153.827 á 153.840
36 l  158149

_ _  B a l e a r e s *  1 162.750
1 164,502
1 164.506

1 66.749 1 185.387
5 178.416 á 178.420 2 185.402 y 185.403
3 185.957 185.959 3 185.405 4 185.407
1 188.023 5  193.387 193.391
3 188.024 188.026 4 1 94.433 1 94.436
1 254.605 3 194.478 194.480
1 262.605 1 214.924
1 305.820 1 214.960
6 305.831 305.836 2  226.738 y 226.739
2 305.839 y 305.840 5  226.741 á 226.745
1 305.851 3 226.818 2-26.820
2 305.859 305.860 1 257.577
1 305.864 1 257.651
1 409.572 8  258.001 258 008
1 439.289 1 258.014
6 721.500 á 721.505 5 258.018 258.022
2 721.763 y 721.764 1 258.050
1 724.261 7 258.124 258.130

14 724.275 á 724.288 8 259.061 259.068
5 724.442 724.446 7  259.074 259.080
2 1 725.348 y 325.349 6 259.101 259.106

   2  259.191 y 259.192
60 1 259.194

  C a n a r i a s .  8 259.223 á 259.230
1 261196

2 186.272 y 186.273 9 262.072 262.080
1 365.780 3 262.082 262.084
1 365.784 17 262.388 262.404

  .16 263 056 263.071
4 1 263.079

. 79 263.172 263.250



mimo SBMERACI(,S dü los MSM0S-
d e  Lonos. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

'  2 266.372 y 266.373
8 266.970 á 266.977
1 267.854
3 268.712 268.714
5 271.178 271.182
4 271.191 271.194
9 271.211 271.219
1 308.562
7 309.608 309.614
3 322.762 322.764
2 323 733 y 323.734
3 323.931 á 323.953
1 323.959

14 324.041 324.054
3 324.060 324.062
6 324.085 324,090

13 323.919 325.931
6 325.933 325.938

10 326.951 326.960
5 320.M71 326.975
2 327 021 y 327.022

17 328.180 á 328.196
3 328.198 328.200
1 328.356
5 329.436 329.460
7 329.469 329.475
5 329.580 329.584

10 329.590 329.399
4 329.630 329.653
2 329.818 y 329.819
2 329.891 329.892

70 329.913 á 329.982
20 330.013 330.032

1 330.101
10 330.233 330.242

1 330.607
3 330.614 330.616
4 330.623 330.026
1 330.039

10 330.671 330.680
2 331.248 y 331.249
4 331.552 á 331.555
1 331.578
3 331.877 33? .879
1 332.082
3 332.135 332.137
2 332.139 y 332.140
2 332.151 332.152
2 332.283 332.284
3 332.338 á 332.340

21 33.9.001 333.021
4 3S3.J64 333.167
5 334,117 334.121
2 334.246 y 334,247
6 334.611 á 334.616

13 334.618 334.630
1 334,801
4 334.897 334.900
6 336.002 330.067
4 "36.009 336.072
2 336,779 v 336.780
2 330.934 * 336.935
3 336.951 á 236.953
0 826.956 330.960
1 338.251
7 338.394 338.400
1 338.4 1

10 338.451 338.460
4 339.997 340.000
2 340.444 y 340.145
1 340.150
2 340.156 340.157
5 341.761 é, 341.765
1 344.4 26
1 343.021
8 345.083 345.090
3 340.536 346.538
5 1 346.592 346.596
4- 346.598 346.601
5 347.226 347.230
1 348.580
1 348.641
2 348.080 y 348.681
5 349.020 á 349.024

10 349.060 349.069
4 349.151 349.154
8 349.222 349.229
1 349.237
3 * 350.571 350.573
2 350.588 y 350.589
1 300.406
1 367.505
2 367.507 367.508
3 307.517 á 367.519
1 408216
2 408.245 y 405.246
1 408.282

10 4 08.295 á 408.304
4 408.716 408.719
4 409.037 409.040
9 409.053 409.061
1 409.072
1 507.156
2 508 164 y 508.165
1 508.879
2 861.779 861.780
1 861.794
8 888.950 á 888.957
1 888.959

812
’ B u rg o s .

1 722
6 29.377 á 29.382
1 29.744
1 31.696

40 88.579 88.618
3 90.837 90.839
1 104.359
4 123.837 123.840
1 137.391’
2 141.569 y 141.570

10 141.585 á 141.594
4 141.596 141.599
4 141.691 141.694

NUMERO
de b on os. MAERACION DE IOS MISMOS.

4 141.745 á 141.748
3 143.635 143.637
1 159.170
2 180.137 y 180.138
4 180.150 á 180.153

10 180.784 180.793
1 183.573
1 183.921

25 191.326 191.350
1 232.860
1 276.871

! 2 276.969 y 276.970'
1 276.984

14 277.283 á 277,296
! 3 277.864 277.866
i 4 277.868 277.871

10 280.241 280.250
2 280.363 y 280.364
2 280.372 280373
4 322.185 á 322.188

10 325.777 325.786
10 347.155 347.164

6 352.235 352.240
2 352.261 y 352.262

i 1 357.219
; 2 364.479 364.480

2 365.056 365.057
2 365.251 365.252
2 367.087 367.088
7 367.130 á 367.136
2 369.383 y 369.384
5 478.168 478.172
6 512.930 512.935
1 888.636

231
— i C a c e r e s

100 26.377 á  26.476
80 177.011 177.090
40 270.681 270.720
11 270.731 270.741
1 285.299
1 410.246

44 469.201 469.244
1 493.605
1 498.206
4 498.238 498.241
2 498.381 y 498.382
1 498.802

 1 501.653

287
~ “  C á d ic .

1 24.672
3 31.444 á 31.446
5 35.536 35.540
2 48.999 y 49.000
6 83.585 á 83.590

; 2 101.004 y 101.005
91 .116.687 á 116.693
1 173.128
2 271.230 y 271.281
4 324.861 á 324,864
4 327.333 327.336

39
_  C a s t e l l o n

3 130.171 á 130.173

3
 C iu d a d -R e a l .

 2 309.532 y 309.533

2
— Córdoba.

4 110.564 á 116.567
6 134.990 134.995
1 134.997
1 244.127
1 991 953
5 349.006 349.010

18
— C o ru ñ a .

2 13.851 y 13.852
1 18.540
4 18.563 á 18.566
1 31.823
6 42.178 42.183

10 54.199 54.208
2 71.585 v 71.586
5 124.368 á 124.372
1 144.563
4 154.267 154.270
1 154.628
9 156.271 156.279
1 164.591

18 167.553 167.570
10 168.387 168.396

4 176.795 176.798
40 177.301 177.340

1 . 220.215
3 233.199 283.201

15 246.201 246.215
1 271.590
2 276.511 y 276.512
4 323.932 á 323.935

10 327.608 327.617
1 328.946

10 362.794 362.803
21 391.551 391.571
19 891.575 391.593

4 406.524 406.527
2 406 529 y 406.530

13 409.159 á 409.171
7 409.199 409.205
1 409.268
6 409.425 409.430
9 501.160 501.168
1 793.597

NUMERO
de b on os MAERACION DE LOS MISMOS.

12 888.529 á 888.540
11 888.551 888.561

272
  Cuenca.

2 100.788 y 100.789
1 466.410

3
■ Gerona.

4 72.173 á 72.176
4 81.223 81.226
1 90.900
3 143.583 143.585
2 154.614 y 154.615
1 155.130
1 158.089
5 193.191 á 193.195
1 202.862
1 213.051
3 214.832 214.834
2 214.836 y 214.837
1 214.998
1 227.751
1 241.419
7 259.551 á 259.557
3 259.648 259.650
4 260.851 260.854
2 261.089 y 261.090
2 263.428 263.429
1 263.434
2 266.784 266.785
2 266.979 266.980
1 327.001
1 328.150
2 328.734 328.735
1 328.737
3 330.262 á 330.264
7 332.119 832.125
1 332.203
5 332.333 832.337
8 882.391 332.398

10 332.591 332.600
1 832.674
1 332.676
1 340.141
1 847.063
1 347.067
3 408.307 408.309

■ 2 449.182 y 449.133
3 449 339 á  449.341.
5 471.856 471.860
1 508.150
1 508.169
2 721.987 y 721.988
5 722.652 á 722.656
4 725.251 725.254
8 793.789 793.796

132

2 7.043 y 7.044
1 8.040
2 18.996 18.997

22 101.229 á 101.250
28 108.751 108.778

 __ 1 501.680

56
Guadalajara.

7 76.764 á 76.770
3 113.562 113.564
l f  148.837
6 174.116 174,121
1 195.346
1 195.379

16 197.120 197.135
1 197.259
1 197.611
2 197.696 y 197.697
1 197.700
3 197.703 á 197.705
1 197.713
3 207.502 207.504
5 207.506 207.510
2 253.832 y 253.838
1 1 489.162
3 491.309 á 491.311
1 491.320

 12 888.562 888.573

71
■ G u ip u z c o a

5 172.649 á 172.653
1 244.105
1 304.650
1 312.467
1 326.840
1 327.492
2 329.085 y 329.086

12 360.599 á 366.610
 31 366.666 366.696

55
Huesca.

1 122.246
1 343.210

 ____1 4-78.625

3
“ «Jaén.

1 16.867
1 24.274
1 73.787
1 113.108
2 132.771 y 132.772
2 132.774 132.775

14 178.421 á 178.434
1 178.959

NUMERO
d e b o n o s . M IR A C IO N  DE LOS MISMOS.

2 197.244 y 197.245
2 197.557 197.558
1 197.588
1 197.656
5 251.215 á 251.219

14 266.861 266.874
3 352.967 352.969

51
» L eon.

1 112.741
3 142.739 á 142.741
1 195.895
2 195.996 y 195.997

20 238.802 á 238.821
12 303.060 303.071

4 303.331 303.334
1 303.403
1 351.810

45
——  L e r i d a .

5 226.650 á 226.654
3 329.820 329.822

14 331.527 331.540
2 331.572 y 331.573
2 331.575 331.576
2 338.252 338.253

28'
-  Logrono.

• 4 5.494 á 5.497
4 76.745 76.748
1 79.163
2 79.166 y 79.167
5 84.681 á 84.685
3 94.731 94.733
2 126.161 y 126.162
9 170.733 á 170.741
2 183.857 y 183.858
2 183.861 183.862
1 269.366
1 269.370
1 269.754
7 311.261 á 311.267
3 311.443 311.445
1 323.931
6 408.523 408.528

54
“ — L ugo.

1 168.452
1 352.614
1 352.751
1 352.834
1 353.000
2 „ 353.508 y 353.509

7
1 ' Madrid.

20 308 á 327
15 13.919 13.933
2 19.044 y 19.045

13 24.318 á 24.330
14 24,334 24.347

6 26.255 26.260
1 35.936
1 35.958

10 37.251 37.260
50 40.316 40.365
13 48.898 48.910

1 48.913
5 52501 52.505
1 60.500

10 65.226 65.235
9 66.795 66.803
4 82.523 82.526
5 84,627 84.631
2 105.002 y 105.003
4 105.005 á 105.008
5 105.025 105.029
5 106.342 106.346

47 106.920 106.966
1 111.604
4 117.747 117.750
3 122.046 122.048

14 123.072 123.085
3 123.818 123.820
2 123.831 y 123.832
3 127.091 á 127.093
1 127.127
9 133.651 133.659

15 133.662 133.676
10 138.468 138.477

3 144.665 144.667
2 148.918 y 148.919

50 152.001 á 152.050
2 155.036 y 155.037
1 156.625
8 158.151 á 158.158
2 167.666 y 167.667
1 168.974
4 169.127 á 169.130
1 169.141
3 169.144 169.146
4 170.370 170.373
9 170.659 170.667
1 170.678
1 171.481
4 171.951 171.954
3 171.984 171.986
2 178.227 y 178.228
3 179.902 á 179.904
1 180.155

31 180.897 180.927
5 181.416 181.420
1 184.250
5 186.421 186.425
1 188.206
3 188.503 188.505

18 189.200 189.217

NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS,
do b o n o s.

6 189.751 á 189.756
25 191.220 191.244

3 191.318 191.320
1 195.351
1 195.378
3 197.582 197.584
2 222.987 y 222.988

44 237.755 á 237.798
2 252.427 y 252.428

55 254.656 á 254.710
1 255.512
1 266.311
1 266.996
7 270.596 270.602
1 277.368
3 281.570 281.572

30 285.935 285.964
1 297.599
1 297.810
2 302.038 y 302.039
1 303.407

16 307.784 á 307.799
1 309.880
1 317.634
1 318.596

14 323.822 323.835
‘ 3 328.041 328.043

3 348.658 348.660
2 351.347 y 351.348
2 352.503 332.504
4 359.253 á 359.256
1 360.773

16 362.808 362.823
6 364.208 364.213

10 365.768 365.777
1 369.406
1 369.501
2 369.749 369.750
6 388.696 388.701
4 388.717 388.720

10 388.731. 388.740
' 7 403.319 405.325
¡ 9 406.737 406.745
! 10 407.023 407.032

2 407.052 y 407.053
1 407.135
2 409.862 469.863
3 410.392 á 410.394
2 410.659 410.660
2 439.398 y 439.399

! 1 449.375
| 1 468.472

12 469.051 á -469.062
I 21 470.070 '470.090
! 3 470.121 470.123
í 6 471.072 471.077
! 9 471.774 471.782
í 1 471.838
I 1 508.977
i 5 630.207 630.211
i 4 630.213 630.216
I 2 799.395 y 799.896
i 19 799.026 á 799.644
[  3 861.337 801.339

898. M a la g a *

1 17.129
4 29.537 á 29.540
2 -29.551 y 29.552
9 29.554 á 29.562
2 32.591 y 32.592
5 90.811 á 90.815

10 116.551 116.560
3! 126.836 126.838
1 126.840
7 152.399 152.405
2 154.070 y 154.071
1 168.151
7 172.401 á 172.407
5 174.122 174.126

15 174.524 174.538
13 178.214 178.226

1 178.911
13 179.181 179.193

8 195.240 195.247
1 222.981

10 230.380 230.389
15 238.011 238.025

7 281.501 281.507
2 306.577 y 306.578
3 467.529 á 467.531

67 885.934 886.000
 18 888.574 888.591

232-  M urcia,

7 100.106 á 100.112
33 100.115 100.147

4 128.247 128.250
12 176.773 176.784

1 213.595
5 222.866 222.870
3 237.838 237.840
8 237.891 237.898
3 262.942 262.944
4 317.706 317.709
1 319.389
3 319.544 319.546
1 320.417
5 328.167 328.171
2 328.175 y 328.176
3 330.857 á 330.859
5 332.411 332.415
1 365.510

 1 365.512

102
Na v a rra .

1 118.677
4 266.746 á 266.749

 5 483.486 483.490

10

NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.
de b o n o s . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

O r e n s e .
4 142.976 á 142.979
2 352.275 y 352.276
3 859.647 á 859.649

9 Oviedo.

I  32.341
5 57.583 á 57.587
4 57.591 57.594
5 59.555 59.559
9 71.015 71.023
1 88.702
1 95.677
1 100.082
6 111.785 111.790
1 116.581
7 118.014 118.020
4 127.132 127.135
2 159.295 y 159.296

I I  162.313 á 162.323
1 169.011
1 173.814
6 174.468 á 174.473
2 179 908 y 179.909
1 197.566
1 197.569
1 197.612
1 197.623
1 197.651
1 197.676
1 197.693
3 214.244 á 214.246
2 214,303 y 214.304
1 214.32í
2 214.338 214.339
3 216.016 á • 216.018
9 216.022 216.030
2 218.938 y 218.939
2 230.699 230.700
1 245.970
7 245.975 á 245.981
3 255.685 255.687

11 260.143 266.153
1 260.650
1 260.652
4 266.717 266.726
5 266.701 266.765
1 270.679
1 271.298

15 30(1.361 300.375
1 301.066
1 301.750
1 319.124
3 ' 323.688 323.690
2 331.332 y 331.333
7 331.335 á  331.341

13 331.349 331.361
1 449.348
1 469.747
1 491.264
1 491 .306
5 501.562 501.566
2 859.623 y 859.624
6 869.636 á 859.641

194 P o n t e v e d r a .

1 76.400
2 76.435 y 76.436
4- 130.167 á 130.170
4 337.787 337.790
1 337.831
2 353.579 y 353.580
3 353.582 á 353.584
3 357.849 ’ 357.851

 3 859.618 859.620

23 S a l a m a n c a .

2 271.057 y 271.058

2 S a n t a n d e r

2 307.352 y 307.353
1 301.778
3 469.040 á 469.042

 1 487.509

7 S e g o v ia .

1 691
1 29.650
1 33.398
2 35.646 y 35.647
2 44.027 44.028
1 48.960
4 62.926 á 62.929
5 122.041 122.045
1 150.943
3 151.045 151.047
2 153.613 y 153.614
3 157.989 á 157.991
2 160.531 y 160.532
5 161.205 á 161.209
1 163.526
1 164.999
3 167.711 167.713
1 179.158
1 179.161
7 182.593 182.599
2 238.851 y 238.852
1 309.858
1 317.280

17 317.451 á 317.467
18 328.959 328.976

1 352.641
4 357.056 357.0o9
1 409.687
2 409.705 y 409.706
6 410.031 4 410.036
5 410.046 410.050
1 489.011
2 509.990 y 509.991
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Ayuntamiento popular de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 5.° del decreto de 

47 de Setiembre último , quedan con esta fecha expuestas al pú
blico en los sitios convenientes las listas ultimadas de los elec
tores correspondientes á cada uno de los 100 barrios en que se 
baila dividida esta cap ita l; como asimismo se halla de manifiesto 
en esta Secretaría el libro del censo electoral formado con arre
glo á las prescripciones consignadas en el artículo £0 de la ley 
vigente.

. Madrid £3 de Diciembre de 4870.=José Dicenta y Blanco, Se
cretario.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £1 de Diciembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

423 Angel Medrano...................................... Búrgos.
424 Angel Cham orro .................... Valladolid.
425 Donato Grande.......................................Cádiz.
426 Dorotea R ondan ....................................Hortaleza.
427 Fernando S aez ........................................ Guadalajara.
428 Francisco García...................................Murcia.
429 Isidro Tellería.........................................Estella.
430 Joaquin Márquez „........ ............Toledo.
431 Joaquin Ortega........................   . .  Cádiz.
432 José Mendez........................................... Orense.
433 Juan López.............................................Cuenca.
434 Julián Alario...........................................Valladolid.
43o José Saez. .............................................Valparaíso.
436 Miguel García.........................................Cádiz.
437 Manuel F lo re s .......................................Tetuan.
438 Manuel Ticon.........................................Colmenar.
439 Santiago Aristizabal.............................Chile.
440 Tomás Acha...........................................Bilbao.

Madrid 22 de Diciembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Escuela general de Agricultura de La Florida.
No habiéndose presentado licitadores en las subastas celebra

das por orden del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio en los dias 9 y 19 del actual, se 
procede nuevamente al remate de los álamos negros y leñas grue
sas y menudas que resulten de la corta, poda y limpia del arbo
lado de la Escuela general de Agricultura, con la rebaja de la ter
cera parte del precio de tasación.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á las once de la 
mañana, en el local que ocupa la Escuela, sito en la Moncloa, casa 
llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y precio de tasación.

La Florida 19 de Diciembre de 4870.=Pedro J. Muñoz y Rubio.
  —1

Gobierno de la provincia de Cácéres.
Sección de Fomento.

Habiéndose extraviado tres cartas de pago libradas por la Caja 
económica de esta provincia, fechadas en 9 de Mayo último y m ar
cadas con los números 91, 92 y 93, que ingresó el Jefe de la Sec
ción de Fomento por concepto de tres depósitos de registros de 
minas, á razón de 75 pesetas cada una, he dispuesto se publique en 
el Boletin oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos de la real 
orden de 18 de Marzo de 1865.

Cáceres 30 de Noviembre de 4870.=E1 Gobernador, Salvador 
Saulate. _____________________ C—492

Ayuntamiento constitucional de San Miguel del Arroyo, 
partido judicial de Olmedo, provincia de Valladolid.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de este 

pueblo y su agregado Santiago, que interinamente desempeña el 
Licenciado D. Cándido Andrés Alonso, con la dotación de 750 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales por la asistencia de 30 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presi
dente de dicha corporación dentro del preciso término de 30 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia; debiendo acompañar los docu
mentos que acrediten su aptitud legal para el desempeño de la 
anunciada profesión.

San Miguel del Arroyo 29 de Noviembre de 4870.= El Presi
dente interino, Mariano M artin .=  Fernando de Frutos, Secretario.

S—285

Alcaldía constitucional de la villa de Ablitas.
No habiendo podido proveerse la titular de Cirugía anunciada 

en 12 de Setiembre último en el Boletin núm. 114, correspondien
te al 19 del mismo, por falta de aspirantes, se anuncia nuevamen
te con la dotación anual de 300 pesetas por la asistencia á 70 fa
milias pobres, pagadas por trimestres vencidos.

Los que deseen optar á dicha titular presentarán sus instan
cias documentadas en esta Secretaría por término de 20 dias des
de que aparezca el presente en el Boletin oficial, pasados los cua
les se determinará lo que proceda.

Ablitas 27 de Noviembre de 1870.=El Alcalde, Rafael G arcés.= 
Salvador Pemán, Secretario. A—407

Administración económica de la provincia de Málaga.
Minas.

Por el presente se cita á D. Francisco Ramírez Márquez, ó sus 
herederos, representante de la mina de arcilla bituminosa nom
brada La Esperanza , término de Ronda, para que en el plazo im- 
prorogable de ocho dias, á contar desde la inserción de este, se pre
senten en esta Administración para enterarles de un asunto referente 
á la m ism a, y de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Málaga 29 de Noviembre de l8 7 0 .= E l Adm inistrador, Antonio 
López. M—-1796

Administración económica de la provincia de Oviedo.
D. Amadeo Valls y Puig^Samper, Jefe económico de esta pro

vincia.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José Valdér, Inter

ventor que fué de los consumos de Gijon en Julio de 1866 y Al
caide de la cárcel de Segovia en 1868, contra quien esta Adminis
tración sigue expediente de responsabilidad subsidiaria por el al
cance de 491 pesetas 17 cénts. que contrajo D. Juan del Amo Arre- 
dendo, Fiel que fué de los mismos , á quien se declaró insolvente, 
para que bien por sí ó por medio de apoderado, ó de  ̂sus herede
ros caso de haber fallecido, se presenten en esta oficina dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto, á satisfacer la cantidad de 318 pesetas un céntimo, resto 
del citado alcance, ó en su defecto expongan lo que conviniere á 
su derecho; en la inteligencia que una vez trascurrido el plazo

señalado se continuarán las diligencias, parándoles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Oviedo y Diciembre 2 de 1870.=Amadeo Valls. O—66—3

Administración económica de la provincia de Salamanca.
D. Joaquin Ozores, Jefe de la Administración económica de 

esta provincia.
Hago saber que aprobados por la Inspección general de Carabi

neros del Reino el presupuesto y condiciones económicas formado 
para la recomposición de las casillas destinadas al servicio del 
eperpo de Carabineros en esta provincia, de propiedad del Estado, 
situadas en término de Aldeadávila de la Rivera y Corporario, de
nominadas De la Verde y Atalaya, he dispuesto que el remate de 
dichas obras tenga lugar simultáneamente el dia 12 de Enero 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en mi despacho y
ante el Administrador subalterno de Estancadas de Aldeadávila y
Jefe de la fuerza del expresado cuerpo residente en dicha villa. 
Debiendo advertir que no se admitirá postura que exceda del tipo 
de 565 pesetas que importa la tasación pericial.

Los licitadores podrán enterarse del pliego de condiciones en 
esta dependencia yen  la expresada subalterna todos los dias útiles, 
desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

Salamanca 7 de Diciembre de 1870.=E1 Jefe de la Administra
ción económica, Joaquin Ozores. S—284

Administración económica de la provincia de Sevilla.
 ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Valcárcel, 

ó á sus herederos, para que en el término de 15 dias se presenten 
en la Administración económica de esta provincia á solventar el 
débito que les resulta por el concepto de medias anatas.

Sevilla 30 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe d é la  Administra
ción económica, Gabrel Sánchez Alarcon. S—288

Junta económica de la Fábrica de Artillería de Trubia.
El infrascrito Secretario de dicha corporación:
Hace saber que el dia 8 de Enero próximo se celebra subasta 

pública para el trasporte periódico durante un año desde San Se
bastian á Gijon de hierro en lingote ó planchuela, procedente de 
Orbaiceta, al precio límite de 81 céntimos de peseta el quintal mé
trico, cuyo remate se halla autorizado por orden del Excmo. Sr. Di
rector general de Artillería de 29 de Noviembre último.

Se anuncia para conocimieiito de todos aquellos que quieran 
tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar simultáneamente 
en esta Fábrica y en los Parques de San Sebastian y Pamplona 
ante las respectivas Juntas económicas, á las doce de la mañana'de 
dicho dia.

, Las proposiciones se entregarán en pliegos cerrados diez m i
nutos ántes de la indicada hora al Presidente de cada Tribunal, que 
estará ya constituido con igual antelación, y serán acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja Se Depósitos el 
de 600 pesetas que se calcula ascenderá el 5 por 100 de la totalidad 
del servicio, conforme al precio límite, bien en metálico ó valores 
del Estado admisibles.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en las oficinas 
del Detall de dichos puntos todos los dias no feriados, desde las 
ocho de la mañana hasta las dos de la tarde.

Los proposiciones serán precisamente redactadas como el si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para trasportar desde los almacenes del Parque de 
San Sebastian á los que la Fábrica de Trubia tiene en el puerto de 
Gijon hierro en lingote ó planchuela por el término de un año, se
compromete á efectuar dicho servicio al precio d e . (elque sea
por pesetas y céntimos el quintal métrico, en letra y sin enmienda), 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor).
Trubia 3 de Diciembre de 1870.=E1 Oficial tercero, Manuel Se- 

cades. T—189

El infrascrito Secretario de dicha corporación:
Hace saber que el dia 2 de Enero próximo se celebra subasta pú

blica para la venta y conducción á esta Fábrica de los hierros si
guientes, según orden del Excmo. Sr. Director general de Artillería 
de 23 de Noviembre último:

Tres mil quintales métricos hierro colado al cok, de procedencia 
española ó extranjera, cuyo precio límite es de 10 pesetas el quintal 
métrico.

Mil id. cuya procedencia será de Escocia ó Inglaterra: su precio 
límite 12 pesetas 75 céntimos el quintal.

Se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran to
mar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las doce déla ma
ñana de dicho dia ante la mencionada Junta.

Las proposiciones, que podrán hacerse por una ó las dos partidas 
de hierro, se presentarán en pliegos cerrados en los 10 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente del Tribunal, 
que estará ya constituido con igual antelación, y serán acompañadas 
del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el 
del 5 por 100 del hierro que se proponga contratar, conforme al pre
cio límite, bien en metálico ó valores del Estado admisibles.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Subdi- 
reccion de la Fáfirica todos los dias no feriados, desde las ocho de la 
mañana hasta las seis de la tarde. Las proposiciones serán redacta
das como el siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio y pliego 

de condiciones publicados para contratar en pública subasta con 
destino á la Fábrica de Trubia tantos quintales de hierro de tal cla
se, se compromete á efectuar la entrega al precio de (el que
sea en pesetas y céntimos el quintal métrico, en letra y sin enmien
da), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Trubia 12 de Diciembre de 1870.=Julio Zavaleta. T—193

Juzgado de primera instancia de Atienza.
D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, conderado con la cruz y placa 

de Miliciano nacional, Juez de primera instancia de ascenso, y en co
misión de esta villa de Átienza y su pai tido.

En el Juzgado de primera instancia de este partido se halla va
cante u n  oficio de Procurador de nombramiento de la Excma. Sala 
de gobierno de la Audiencia de este territorio.

Lo que se hace saber para qne los que reúnan los requisitos pre
venidos en el art. 61 del reglamento de Juzgados acudan, si les con
viniere, á este Juzgado con los documentos necesarios dentro del 
término de 15 dias, contados desde la inserción del presente.

Dado en Atienza á 10 de Diciembre de 1870.=Ildefonso Sainz.= 
El Secretario de gobierno, Fernando Rodríguez Fernandez. A—411

Biblioteca compostelana.
Hallándose vacantes en la Biblioteca pública de la Universidad 

de Santiago dos plazas de Aspirantes sin sueldo, se anuncia al pú
blico á fin de que los que hayan obtenido el título de Biblioteca
rios-Archiveros y Anticuarios, ó en su defecto el de Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y Letras, y quieran aspirar á dichas pla
zas, se sirvan dirigir su solicitud y relación deméritos al Jefe del

referido establecimiento durante un mes, á contar desde el dia de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a .  Según orden de S. A. el Re
gente del Reino de 6 de Octubre ú ltim o, el servicio que presten 
los Ayudantes nombrados será tenido muy en /cuenta por la 
Junta consultiva del ramo al hacer las propuestas al Gobierno 
para la provisión de las plazas de Ayudante que vaquen en el 
cuerpo.

Santiago 26 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe de la Biblioteca, 
Manuel Ovilo y Otero. g_£80

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l Dr. D. H ilario de P in a , Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de San 

M iguel de  esta  c iudad .
Hago s a b e r  q u e  en incidente de  la te stam en ta ría  de D. Juan  A ntonio  Ló

pez Ruiz, que  p e n d e  en mi Juzg ad o  y E scriban ía  del in frascrito , he d ic tado  
au to  en  el dia lo  del actual, por el que  se c ita  y  em plaza á D. Juan , D. A nto
nio y D. M anuel de  H uertas; á los Sres. Noble, Sobrino  y com pañía; el s eñ e r  
M arqués de Z a fra ; D oña Isabel R om ero; los in te resad o s  en la causa de  ho
m icidio seguida co n tra  D. Francisco de M edina, Sebastiana Gallardo y  sus 
hijos Dionisio y  C atalina  A rreaño , Doña So ledad  A rd ilá , M elchor Pena, U r
su la  S ie rra , M aría de la C alle, E lvira de la C alle, Jo sé  Molina , Joaqu ina  
Caro, el P resb íte ro  D. Ignacio  Aguado, Doña M aría C atalina del-Puerto , D oña 
M ariana B uitrago y  D. Diego de M oría; cuya citación y  em plazam iento  se 
hace  tam bién  extensivo á  los he red ero s  y cau sa -h ab ien tes  de los ind iv iduos 
m encionados, p a ra  que den tro  del té rm ino  de nueve dias, contados d e sd e ,e l 
s igu ien te  al de  la inserción  de este  edicto en  la G a c e t a  l e  M a d r i d , com pa
re zcan  en fo rm a  á contestar la d em an d a  que c o n tra  todos ellos han  incoado  
los h e re d e ro s  de  D. Ju an  Antonio López Ruiz p a ra  que se declaren  p re s 
c r ita s  las acciones y  derechos que pud ie ran  c o rre s p o n d e rá s  en  la form a si
guiente : á los tre s  p rim eros p o r la fianza de la ley dé Toledo qiie sob re  casa 
plaza de la Y erba , esqu ina  á la de  la M isericordia, les constituyó D. A ntonio 
B enavides po r e sc r itu ra  de  10 de  Julio de  1775 p o rp re s e n c ia  del E sc rib a n o  
D. M anuel de M orales R om ero ; al cu arto  p o r la h ipoteca de 9.168 rs . q u e  
sob re  casa en la calle d e l C onsisto rio , án tes  de la C arid ad , le co n stitu y ero n  
Doña T eresa  y Doña C asilda F igueroa  en e sc ritu ra  de  19 de Julio de 1793 
an te  D. Rafael Duque; al quin to  p o r la de 5.000 rs . vn . que so b re  la m ism a 
finca le constituyeron  D. Alonso y Doña M aría de V argas  F igueroa p o r  es
c r itu ra  de 6 de Junio  de 1795 ante  D. C ristóba l González ; á la sex ta  p o r  la 
de  1.000 rs . que sobre  dos a ranzadas  de v iña en  el B aladejo le co nstituyó  
M artin  T am ayo en 15 de N ov iem bre  de 1805 an te  D. Luis G o n zá lez ; á los 
que  ocupan el sétim o lu g a r p o r la h ipo teca que sobre  14 a ran zad as  de v iña  
en B onaina ó P a rp a la n a  les co n stitu y ó  D. F ranc isco  de  M edina en  e sc ritu ra  
de fianza carcelaria  y  p ag ar juzgado  y sen tenc iado , fech¿ 1.° de N ov iem bre  
de  1772, po r p resencia  dél E sc rib an o  D. M anuel T e ra n  ; ál octavo, noveno y 
décim o por las acciones que  p u d ie ran  asistirles en el año de 1781 p a ra  rec la 
m a r d e  D. J u a n d e T ru jillo  un so lar y  dos c u arto s  en  alberca, calle de la M ah- 
cebería  ó p lazuela de los S ilos, y al undécim o y  dem ás ind iv iduos ú ltim a
m en te  m encionados p o r 'lo s  derechos que pud ieran  c o rre s p o n d e rá s  com o 
lega tario s Se Doña M aría Josefa Fernandez, fallecida en  el año de 1805, p a ra  
re c la m arsu s  respec tivos  legados d e 22.000, 300, 1.500, 11.000,15.000 y  42.000 
rea les  vellón.

Je rez  de la F ro n tera  4 7 de O ctubre  de 1 8 7 0 .= D r. H ilario  d e  P in a .= N i-  
colás iMateos y  Fuen tes. X -^2499

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez ce  p rim era  in stancia  del d is tr ito  
de  Santiago de esta c iu d a d , d ic tada  an te  m í, se c ita , llama y  em plaza  p o r  
s eg u n d a  vez á D. L u is, D oña L eonor y  D oña P au la  Dávila, ó siis cauáa- 
h ab ien tes , suceso res un iv e rsa les  y  p a rtic u la re s  del v ínculo ó v ínculos de 6 
ducados que estos d is fru ta ro n  so b re  casa  calle de la  P o rv era  , núm . 38 „ de  
esta población , y  á los que lo fu e ren  de F rancisco  A rgom edo ,, cuyos n o m b re s  
y  re s id en c ias  se ig n o ra n , que poseyó  el v íncu lo  de 22 ducados im puestos 
sob re  la re fe rid a  casa, p a ra  que en el té rm ino  de  15 dias im prorogab les com 
p a rezcan  á co n testa r la dem an d a  in te rp u esta  p o r  el P ro cu rad o r de  este n ú 
m ero  D. Dionisio M ontenegro , en  rep resen tac ió n  de D. M anuel G onzález del 
C astillo y  G onzález, p re te n d ié n d o se  declaren  p re sc rito s  los re fe rid o s  g ra v á 
m enes y las acciones que de  él p u d ie ra n  n a c e r ;b a jo  apercib im ien to  q u e d e  n o  
co m p a rece r se segu irá  el ju ic io  e n  su re b e ld ía , en ten d ién d o se  las diligencias 
con  los e strad o s  del Juzgado .

Je rez  9 de N ov iem bre  de  1870. = M ig u e l Bazo. X — 2498

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del S r. D. R aim undo F e rn a n d e z  C uesta, M agis
tra d o  de A udiencia  de  las de  fu e ra  de  esta cap ital y  Ju ez  de  p rim era  in s 
tancia del d is trito  d e  la L a tina  de  la m ism a , d ic tad a  en los au to s de co n cu r
so del Excm o. Sr. D uque de B erw icb , L iria  y Alba que  rad ican  en  dicho J u z 
g ad o  y  E scriban ía  del que re f re n d a , se cita á los a c ree d o re s  del m ism o, con 
a rreg lo  al a rt. 507 de  la ley de E nju iciam iento  c iv il,  p a ra  la ju n ta  g en era l 
que debe  ce leb rarse  el dia 4 de  E n ero  p ró x im o , y  ho ra  de las dos" dé  su 
ta rd e , en la  sa la -au d ien c ia  de S. S., sita  en el piso p rinc ipa l d e l Palacio de 
J u s t ic ia , ex -conven to  de las  Salesas, con m otivo  de la e sp e ra  so lic itada p o r  
el c itado  E xcm o. Sr. D uque á la que  le fué concedida en 5 de E nero  de 1869; 
debiendo hacerles  p re sen te  com parezcan  con  los respec tivos  títulos d e s ú s  
c r é d i to s ; ba jo  apercib im ien to  de  no s e r  adm itidos en  o tro  caso, según le 
p rev ien e  el a rt. 51 o de la p re c itad a  ley .

M ad rid  21 de D iciem bre de  1S70 .= M anuel H ortiz . X — 2500

D. M anuel Rodríguez de A rce , Juez  de p rim e ra  instancia  d e  R am ales y 
su p artido .

Hago sab e r  que p o r p ro v id en c ia  d ic tada en 4 de  O ctub re  últim o á in s
tan c ia  de D. R am ón de la S e cad a , D. Joaqu in  Cobo y  D. F e m a n d o  de la 
S ie rra  , v ec in o s  del pueblo de M atienza , A yuntam ien to  de Ruesga , he  d is 
puesto te n e r  po r p re v en id o  el juicio de te stam en ta ría  á b ienes re lic tos p o r  
fallecim iento ríe D. A ntonio de la Secada B r in g a s , esposa Doña IgDacía C u - 
b illas  Secada  é hijo D. B altasa r de la Secada Cubillas , vecinos que tam b ién  
fu e ro n  de dicho pu eb lo , y m andado  llam ar p o r  ed ic tos á a lgunos de los in 
te re sad o s  en  la he ren c ia  de  aq u ello s, que  se e n cu e n tran  en  el e x tra n je ro  y  
ausen tes  en igno rado  p a rad ero .

E n  su v ir tu d  se convoca y  em plaza á cuantos se c rean  con derech o  á los 
b ien e s  fincados p o r m u e rte  de los re fe rid o s  D. A n ton io , D oña Ignacia  y  Don 
B altasar p a ra  que  por sí ó rep resen tad o s  en  fo rm a com parezcan  an te  e s te  
Juzgado  á d ed u cirle  d e n tro  del té rm ino  de 30 d ias siguientes al de  la in s e r 
ción  de este edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercib im iento  de  que  
p asad o  sin hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lugar.

D ado en R am ales á 16 de  D iciem bre de 1S70 .=M anuel R odriguez  de 
A rc e .= P o r  su m a n d a d o , A n d rés  O rtiz M artinez. X — 2497

D. Jesú s  M aría A lm oina, A udito r h o n o ra rio  de  M arina  y  Juez  d e p r í 
m e la  instancia  de esta  c iu d ad  de C iudad-R odrigo  y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita , llama y  e m p la za d  todos los que sean acreed o res  
de D. F ranc isco  P o iicarpo  de O gesto, p ro p ie ta r io , vecino de esta  c iudad , 
p a ra  que  d en tro  del té rm in o  de  20 dias sé p resen ten  con los títulos justifica
tivos de  sus c réd itos en  el concurso  vo lun tario  d ecre tad o  en  este d i a ; pues 
así lo tengo aco rd ad o  en  p rov idencia  del m ism o á so licitud  del concursado.

C iudad-R odrigo  45 de  D iciem bre de 4 8 7 0 .= Je sú s  M aría A lra o in a .= P o r 
su m andado  , V ic to riano  Dom enec. X — 2496

D. C eferino G u tié rre z , Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  de  esta c iudad  de  A l- 
fa ro  y  su partido .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo p o r segundo térm ino á todos los 
que se c rean  con d e rech o  á la m itad  de les bienes de  la cape llan ía  ó p a tro 
nato  fam iliar que  en  la v illa  de  M uro de Aguas fundó D. Diego B ra v o , y  
de  que fué últim o poseedo r el P resb íte ro  D. R eque Cabello y G i l , que  falle
ció en d icha villa en  10 de  Jun io  ú ltim o , p a ra  que en el té rm in o  de  20 d ias 
acu d an  á deducirlo  en  este Juzgado por m edio de P ro c u ra d o r con  p o d e r  bas
tan te  ; que si lo h ic ie ren  se les o irá  y  ad m in is tra rá  ju s tic ia , y  de  lo con trarié  
les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en  A lfaro  á 42 d e  D iciem bre de 1 8 7 0 .= C eferin o  G u tie r re z .= P o r  
m andado  de dicho seño r, M anuel G arcía. X —2495

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  de l Sr. Ju ez  d e  p r im e ra  instancia del d is tr ito  
de  Palacio  d e  esta cap ita l, re fren d a d a  p o r  el ac tu ario  D. Domingo V ázquez  
y M o n , p o r  el p re sen te  se c ita  á ju n ta  de  acreed o re s  al concurso de D. Ma
nuel M aradona por no  h a b e r  com parecido  suficiente núm ero de  los m ism os 
ni c an tid ad es  en la c e leb rad a  en  5 del c o r r ie n te ; y  se señala  p a ra  que  tenga 
lu g a r d icha  ju n ta  el v ie rn e s  30 del c o rr ie n te , á las doce d e  su m a ñ a n a , en  la 
aud iencia  del Juzgado , sita en  el m onasterio  titulado de las Salesas; con ap er
cibim iento que se to m a rá  ac u e rd o  con el núm ero  d e  acree d o re s  que se 
re ú n a n , y  de  no verificarlo  le s  p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 7 0 .= E l actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
M - X - 2 2 5



CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Diciembre 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D . M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.

Se dió cuenta, y las Cortes Quedaron enteradas, del resultado 
de la reunión de secciones verificada en el dia de ayer.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente sobre la 
proposición del Sr. Romero Robledo.

El Sr. Calderón Collantes sigue en el uso de la palabra.
E l Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Dije ayer, Sres. Diputados, 

que no podia en trar desde el principio en el exám en de la cuestión 
principal que se debate, porque el incidente prom ovido ayer pon  
motivo de ciertas apreciaciones sobre determ inados procedim ien
tos era tan im portante, que no podia ménos de ocuparme de el. A 
un Sr. Diputado de la nación, que hizo ciertas apreciaciones según 
su conciencia, se le dirigieron acusaciones de calumnia, y el señor 
Ministro de la Gobernación dijo que era falso lo que indicaba. ^

Yo, señores, no calificaré los hechos de que se trata; pero si dire 
que no deben quedar envueltos en la oscuridad, y que las aprecia
ciones de que me ocupo, en que no habia referencia á persona al
guna, no pueden calificarse de calum nias. E l mismo Sr. Ministro 
de la Gobernación, cuando no habia dado las m uestras de incon
secuencia que ahora, y se sentaba en los bancos que ahora ocupan 
los republicanos, calificó de asesinatos hechos análogos á los de 
ahora, y nadie le dijo que en ello habia calumnia. Nada dire del 
Sr. Figuerola, que dirigió acusaciones más graves que el Sr. Rive- 
ro, porque ese es su modo de ser, según la m uestra que nos da 
cada vez que se levanta á usar de la palabra. Estos dos señores 
fueron los primeros que calificaron de asesinatos otros hechos aná
logos á los que ahora han sido calificados del mismo m odo, sin 
que á nádie se le ocurriera decir que en ello habia calum nia.

Hay que convenir, señores, en que es muy extraño que se ve
rifique un hecho verdaderamente nuevo en los fastos de toda n a 
ción civilizada. Sorprende que en un período determ inado de tiempo 
se verifiquen un  núm ero excesivo de fusilam ientos por in ten tar la 
fuga los presos, sin que n re l prim er caso, n ie l  segundo, n i aun el 
sexagésimo, baste para que cesen esos conatos de fuga que tan ter
rible resultado dan. ¿Cabe en lo posible que esto suceda? ¿En qué 
consiste que hasta ahora no ha habido esos conatos de fuga que 
hagan necesaria una represión semejante? La naturaleza, sin em
bargo, siempre es la misma; y cuando á pesar de todo no han te
nido lugar hasta ahora hechos de esa naturaleza, algo hay de feno
menal en que de tal modo se repitan. Vengan aquí los expedientes, 
y  veremos si el Sr. Ministro de la Gobernación tiene alguna culpa 
de ello, si no de comisión, de omisión.

S. S., que pronunció uno de los mejores discursos que he oido 
en esta legislatura, pues al ménos vi algo de consecuencia en él, 
siquiera esta cualidad sea objeto de burla para algunos políticos 
sin pudor, me dió eñ é lw ia  tristísim a m uestra de la idea que tiene 
del Gobierno y de las obligaciones que su puesto le im pone. Nos 
decía que el,que se creyera agraviado que fuera á  los Tribunales, y 
eso no es tener idea de las obligaciones que -tiene como M inistro. 
Cuando así se comprenden los deberes, no es posible inspirar con
fianza y debe dejarse el puesto. E l prim er deber del Gobierno es 
saber la Constitución y cum plirla, y en su deber está el vigilar por 
la conservación del orden público y proteger la seguridad de los 
ciudadanos; para eso está la fuerza pública, y el Sr. R ivero no ha  
cumplido este deber, n i ha podido cumplirlo, puesto que no tenia 
una nocion exacta de cuál era su obligación en este punto.

Por otra parte, ¿sabe el Sr. M inistro de Gracia y Justicia el es
tado en que se encuentran las causas formadas con motivo de lo 
ocurrido con Azcárraga y otros crímenes que se han cometido? ¿Ha 
mandado á los Fiscales que vigilen para que se adm inistre  pronta 
y severa justicia? ¿Ha tratado de que se averigüe lo que por^ todo 
Madrid se dice, de haberse mandado re tira r los agentes de orden 
público la noche de los sucesos del teatro de Calderón del sitio 
donde tuvieron lugar? Pues todo esto ha debido investigarse. V er
dad es que ei Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  no debe in tervenir 
en el fallo de los Tribunales; pero cuanto más independientes sean 
estos de la acción Ministerial, tan ta  más vigilancia se debe ejercer 
por medio de los Fiscales para que se adm inistre pronta y severa 
justicia.

Es notable que haya que tr ib u ta r elogios á M inistros que no 
son del ramo por la atención que han prestado á la adm inistración 
de justicia , en cuyo caso se encuentran  los Sres. Becerra y Mo
re t , que han procurado dar á la adm inistración de justicia en 
u ltram ar el carácter más im parcial. A q u í, al co n tra rio , el Minis
tro del ramo no ha hecho m ás que una organización de justicia de 
partido. Al paso que en el Ministerio de U ltram ar se ha respetado 
ía calificación que ha hecho la Jun ta  nombrada al efecto, en el de 
Gracia, y Justicia se ha hecho calificación, s í , pero prohibiendo 
eue se exam inen las circunstancias del nom bram iento. Y no ha 
bastado esto, sino que habiéndose dicho en el discurso de aper
tu ra  de los Tribunales que de aquel dia en adelante la M agistra
tu ra  seria inam ovib le , á los ocho dias ya no se cumplía esa pro
mesa , porque sin duda la inam ovilidad no se queria establecer 
sino en beneficio de un partido.

No creo que parecerá extraño me ocupe de todo esto , porque 
tratándose de una proposición de au to rización , hay en ella dos 
cosas: el carácter constitucional y reglam entario , y el de la cues
tión de confianza; y en este concepto tenemos el derecho de tra ta r  
la cuestión política. Por esto me adm irab a , si es que algo puede 
adm irarm e en el Sr. Figuerola, de que le sorprendiese que el señor 
Siivela tratase de los actos del Gobierno. Y no se sorprenda de esto 
tampoco el Sr. Rivero, que no sólo no se contenta con querer ocu
par moralm ente el puesto del Sr. Ministro de E stad o , sino que le 
usu rpa , en el buen sentido de la palabra por supuesto, m aterial
mente. Parece que S. S. da alguna m uestra de asombro de lo que 
yo d ig o , y no sé por qué, puesto que es sabido que el individuo 
que desempeñe el Ministerio de E s ta d o , que es el m ás antiguo, 
debe tener su asiento inm ediatam ente después del Presidente del 
Consejo.

Yo no puedo ménos de decir al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia y al Sr. Presidente del Consejo de M inistros que es en vano el 
querer fundar la inamovilidad judicial en un exclusivismo injusto  
é ir r ita n te , pues la M agistratura no debe establecerse en beneficio 
de un partido, sino para el bien del país; y todo lo que sea no a ten 
der á esto es hacer una cosa deleznable, que vendrá abajo con 
cualquier cambio de política. E n esto puedo hablar con entera im 
parcialidad, pues habiéndome encontrado con gran núm ero de 
cesantes que eran progresistas, cumpliendo con una disposición 
dictada en tiempo de la unión liberal les fui dando colocación ; y 
si hubiera  continuado seis meses más en el M inisterio, todos h u 
bieran sido colocados.

Term inado este incidente, y seguro de que el Sr. M inistro de 
Gracia y Justic ia  habrá de traer los expedientes de esos fusila
mientos según unos, ó asesinatos según o tro s , de que se h a  h a 
blado, paso á contestar al discurso del Sr. Figuerola.

Si dificultad hay en contestar á un discurso elevado, elocuente, 
nutrido de doctrina, mutího mayor se encuentra al ocuparse de uno 
corno el que pronunció el Sr. Figuerola; al f in , cuando se oye un 
discurso elevado y nutrido  de razones, algo se ap rende, y esto 
mismo le facilita á uno en algo la contestación; pero de un d is
curso como el del Sr. F iguerola, ¿qué es lo que puedo yo decir? Ni 
siquiera habló S, S. de la proposición; hizo lo de siempre: proceder

de otra m anera se lo impide su tem peram ento bilioso : le sucede lo 
que á cierto cómico m uy malo que habia en el año 2 3 , que todas 
las silvas que llevaba las atribuía á los negros, y para desquitarse 
de ellas en algún modo se acercaba al apuntador y gritaba: «viva 
el Rey absoluto,» con lo que obtenía aplausos de los realistas que 
habia en el local. E l Sr. F iguero la , para desquitarse de la des
agradable im presión que en todos ha producido su mala adm inis
tración. quiere á fuerza de decir «mueran los moderados» obtener 
algunos aplausos de los radicales. S. S., que espero no verá in ten 
ción alguna en este s ím il , ha estado ingrato en lo que ha  dicho 
respecto á los conservadores, pues no ha podido olvidar que tres de 
los que firman la proposición pertenecen á ese partido po lítico , y 
el deber de la g ratitud  siquiera, si el corazón de S. S. no estuviese 
cerrado á ciertas im presiones, le debia haber aconsejado proceder 
de otro modo; pero el Sr. Figuerola no tiene piedad de nádie.

S. S. en este punto estaba m uy inferior á sus jestudíos, pues 
nádie ignora que los partidos conservadores son necesarios; y se
guram ente no se me citará  un solo Estado antiguo ni moderno en 
que no haya habido esos partidos conservadores encargados de 
enlazar el pasado con el presente, y en los que tiene que apoyarse 
todo Gobierno que quiere tener vitalidad, pues ellos son los que 
han consolidado siempre las conquistas de la revolución. No h a
bría partidos radicales si no hubiese conservadores. Y no se en
tienda por partido conservador el que cierra los ojos á to d a  idea 
de progreso; no. E l progreso es una ley de la hum anidad, y yo no 
puedo rechazar su m archa. Y, señores, que podría m uy bien pasar 
sin decir e s to , lo decla ro : soy conservador dentro de la situación; 
y no habiéndom e rebelado jamás, ni aun en el G8, respeto á todo 
poder constituido y acato todo lo hecho por las Cortes, aun cuando 
haya algo que pugne con mi modo de ver; soy, pues, conservador 
dentro de la Constitución. Si el partido conservador fuera enemigo 
del progreso, no seria partido, porque las naciones que no progre
san sucum ben. Y si no, ved lo que sucede en el Oriente, cuna en 
otro tiempo de la civilización; sin que tenga lugar lo que vemos 
porque hayan retrocedido, sino porque se han estacionado; y pre
cisamente T urquía para sostenerse ha tenido que ir amoldándose 
en lo posible al progreso de O ccidente; estableciendo hasta la l i 
bertad de im prenta, si bien restringida, y  que, sea dicho de paso, 
se respeta a llí más que prácticam ente se hace en España.

Se ha hablacbo m ucho aquí de esa que ha dado en llam arse com 
pañía de la Porra , de la que se ha dicho que era un mito, y  de la 
que se ocupó el Sr. Siivela; mas ocurrió ayer un  hecho gravísimo, 
y es el de que el Sr. Figuerola, que era Ministro cuando tuvo lugar 
el asesinato de Azcárraga y o tros, dijo que la partida  de la Porra 
habia venido á su s titu ir al lápiz rojo del F iscal; añadió que era 
preciso conform arse con ciertos desmanes, y que entre lo queántes 
existia en m ateria de im prenta y los atentados de esa partida es
taba por estos últim os. (E l Sr. Figuerola hace signos negativos.) 
Yo me congratularé de que el Sr. F iguerola rectifique sus palabras 
para evitar la responsabilidad que pudiera caberle, igualm ente que 
al Gobierno de que formaba parte. E l Gobierno precisam ente es el 
prim er interesado en que se haga esa rectificación.

Dicho esto , debo m anifestar que la proposición es de tal m a
nera im prem editada, que es hasta  contra el m ism o propósito del 
Gobierno y de los que la f irm a n , porque es contradictoria é in 
aguantable, siendo contraria á muchos artículos de la Constitución 
y del reglam ento; y no comprendo por qué se adm iran algunos de 
la actitud  que tom an los que pertenecen al partido conservador, 
pues precisam ente nos oponemos porque somos conservadores, y 
queremos com batir todo acto.de ilegalidad y todo acto revolucio
nario, y revolucionario es todo lo que se haga contra lo dispuesto 
en la Constitución.

Tampoco la cuestión reglam entaria es indiferente; el que diga 
que lo e s , ignora lo que significan los reglam entos. Dejad á un 
absolutista que ponga un artículo en el reglam ento á su g u s to , y 
nada le im porta ya que exista el P arlam en to ; poned que las se
siones sean secre tas, que no haya pub licidad , y todo lo habréis 
perdido.

No creo que haya quien ignore aqu í lo ocurrido en el año o2. 
Los  partidos políticos estaban como aletargados cuando se publi
caron aquellos famosos p royectos, entre los cuales se encontraban 
los reglam entos, y lo que más sublevó fué la reform a reg lam en
ta r ia , que indudablem ente fué una de las causas que produjeron 
la revolución del 54-, como fué o tra de las que dieron Jugar á la 
del 68 la reform a que se hizo^en los reglam entos, que produjo tal 
im presión en el partido moderado, que el mismo Sr. Duque de Va
lencia estaba decidido á p resen tar en la leg islatura siguiente un 
proyecto de contra-reform a. Véase la influencia que tienen las re
formas reglam entarias, y cómo la cuestión de reglam ento es de 
sum a im portancia.

La violación del reglam ento es tan palm aria, que hay muchos 
señores de la mayoría que fuera de aquí la reconocen. Dice la pro
posición que estos cinco proyectos de ley son complementarios de 
nuestra organización política; es decir, que son constituyentes. Pues 
entonces, ¿cómo han de ser discutidos por unas Cortes ordinarias? 
Además, no puede ejecutarse lo que la proposición consigna, porque 
la dotación del Monarca se ha de fijar al principio de cada reinado, 
y ya, según el art. 73 de la Constitución, no cabe alteración en 
ella; y en  cuanto á las form alidades para el juram ento  del Monarca, 
¿cómo han de discutirse después que el Monarca haya jurado? Esto 
es sim plem ente absurdo, pues se tra ta  del cerem onial del Monarca 
que ha de venir ahora, como que se dice que se dirigirá desde la 
estación á las Cortes á caballo. (Risas.) ¿Creeis que esto es acciden
tal? Pues estáis m uy equivocados, Pues quiere significar que se 
trata de establecer un Gobierno m ilitar, un Gobierno á caballo.

Yo no quiero los Gobiernos débiles , pero tampoco para las n a 
ciones los Gobiernos de la dictadura y el sa b le ; y ¡ plegue á Dios 
que los que hoy disponen que venga el Monarca á caballo no se 
arrepientan m añ an a ! El Em perador N apoleón, todavía Presidente 
de la república, pero que ya tenia resuelto  en su m ente el golpe de 
E c tado , tam bién cuando hizo su entrada en P arís  no quiso ir  en 
carre te la , sino á caballo , y luego se comprendió lo que eso sign i
ficaba. (Rumores.)

He probado que las dos leyes indicadas no pueden ser d iscu ti
das en Cortes o rd inarias, y una de ellas no puede serlo ya fuera 
de este momento, siendo una irrisión  proponer á unas Cortes sérias 
una cosa que se sabe que no podrá hacerse.

Lo mismo digo respecto de la emisión de billetes ; pues una vez 
emitidos y colocados en manos de particulares, la m ayor parte qui
zás en las plazas ex tran jeras, ya no será posible recogerlos sin 
lastim ar derechos adquiridos y la honra del .país.

Pero hay otra circunstancia: esa autorización para em itir 900 
millones en billetes, com prendida en la proposición que se discute, 
ha  sido rechazada term inantem ente por el Sr. Moret, M inistro de 
Hacienda. ¿A qué entonces proponerla á las Córtes? ¿Qué sacare
mos con que las Córtes la voten? Esa autorización será nula, y los 
extranjeros, tan celosos de la  legalidad en esta clase de operacio
nes, no querrán tom ar los billetes; y si hay que colocarlos aquí, 
tendrá que ser con gran depreciación.

 ̂ Por o tra parte, esa emisión impone al país una carga de 408 
m illones por los intereses; y nadie, ni aun en los tiempos del abso
lutism o, se ha atrevido jam ás á im poner tributos al país sin su 
consentim iento. Es decir, que los absolutistas son más liberales que 
algunos radicales de hoy. Un artícu lo  de la Constitución hace sa
grada la Deuda nacional; pero para eso es preciso que la nación por 
medio de sus representantes la vote; si no, no es Deuda nacional, 
ni obligatoria para el país. Conste esta declaración para que des
pués nádie se llame á engaño.

Siento que sin duda por asuntos del servicio esté ausente el 
Sr. Moret; pero el Sr. Presidente del Consejo, que ha oido sus de

claraciones, podrá rectificarlas; y si no lo hace, resu ltará  que esa 
autorización está, por declaración del Gobierno, fuera de la propo
sición que se discute.

Voy á contestar á un cargo que se dirige á los que im pugnamos 
la proposición. Es verdad, señores, que yo he concedido y hasta 
he pedido autorizaciones. H asta ahora esto era una cuestión de 
princip ios, porque en el Código constitucional no habia precepto 
que im pidiera las autorizaciones; así es que el partido moderado 
las creia constitucionales, m iéntras que el progresista las ha com
batido siempre por anticonstitucionales. Pero hoy ya no es cuestión 
de princip ios; es cuestión de un precepto leg a l: hoy la Constitu
ción prohíbe las autorizaciones, y hoy es sin embargo cuando el 
partido progresista las pide ó las concede.

Es cierto que se dió autorización para el planteam iento del ma
trim onio civil y el Código penal, pero se dió condicionalm ente, no 
porque no se conociera que se falseaba el principio del Código fun
dam ental vigente. Y en verdad que el resultado de la autorización 
otorgada para la aplicación del Código penal no impele á desear 
con tinúe , si esto fuera posible. N o , señores ; yo pido la reform a del 
Código penal por reaccionario y antipolítico , principalm ente en lo 
relativo á la  im prenta; y las Córtes, que entre los derechos indivi
duales han proclamado el de la libre emisión del pensam iento, no 
pueden tolerar que rija esa autorización, hecha condicionalm ente 
á reserva de que el Código se discutiera con preferencia á todo en 
su reunión próxim a, y cuya condición no se ha cumplido.

Yo declaro que si tuv iera  que aplicar como M agistrado ese Có
digo, me abstendría de hacerlo m ién tras estas m ism as Córtes no 
lo d iscu tan ; y estoy seguro de que si consultara á los periodistas 
qué legislación prefieren, si la que existia en 4868 ó la hoy vigente, 
se decidirían desde luego por aquella.

E l mismo Sr. Rivero, que ha  sostenido siem pre la aplicación de 
la ley com ún á la im p ren ta , lo hacia en el supuesto de que habia 
de aplicarla el Jurado y no la ju stic ia  tradicional. Y yo , en efecto, 
yo que siempre he defendido y defiendo á la p rensa , porque creo 
que la publicidad es la esencia de esta clase de Gobiernos, no puedo 
ménos de p reg u n ta r: ¿es bastante garantía para la emisión del 
pensam iento el juicio de Jueces á quienes se puede decir: «si con
denas ese periódico serás ascendido, y si no separado?» N o, seño
res; el Código com ún no puede aplicarse á la im prenta sino por 
medio del Jurado.

Estos principios que yo esto sosteniendo eran los demócratas 
los que tenían  más deber de sostenerlos; y al ver que callan , es
toy en el caso de hacer no tar la  contradicción de su conducta.

He dem ostrado que la ley no puede ejecutarse aunque la voten 
las Córtes; y ahora añadiré, que así como no seria ley ni obligaría 
la que hiciera uno solo de los Cuerpos Colegisladores cuando ám - 
bos funcionan, ó la que careciera de la sanción de la Corona, tam
poco debe cum plirse la que ahora estamos haciendo, porque hay 
un artículo  constitucional que dice que no puede ser ley lo que se 
vote por autorización. Y, señores, este artículo constitucional tiene 
su historia. E ra  individuo de la comisión de Constitución un 
hom bre de los m ás consecuentes con sus principios; cayó enfermo 
gravem ente, y en el m om ento suprem o de su vida, en aquel mo
mento en que se oye más vivam ente la voz de la conciencia, es
cribió á sus com pañeros de comisión una carta diciendo: «Estoy 
conforme con la Constitución que habéis hecho; pero exijo en este 
últim o m om ento de mi vida que se establezca un artículo para 
que no puedan votarse leyes por autorización.» ¡Ah! si el Sr. Valera, 
á quien me refiero, si ese varón recto y digno compañero de los 
legisladores de 484£, si ese hom bre de costum bres severas y p ro 
fundas convicciones pudiera levantarse de su tum ba y nos pre
guntara: «radicales, ¿qué habéis hecho de los principios que en el 
postrer instan te  de m i vida os impuse?» ¿qué diríais? Con los ojos 
inclinados hácia el suelo y la frente cubierta de vergüenza nada 
tendríais que contestar á ese ilustre hom bre público.

Pero examinemos el logogrifo, sin ejemplo en los fastos parla
m entarios, que se nos propone. El Congreso ha decidido que la 
proposición no es de ley, y por eso votó que no pasara á las sec
ciones, y no se han presentado enmiendas. Pues si no es proposi
ción de ley, ¿qué es? Se dice que un acto soberano de las Córtes 
Constituyentes. Pero todo acto soberano tiene sus fórmulas. Si esto 
no es ley, ni decreto, ni orden, ¿qué es? Se ha indicado que no es 
ley, pero da vida á cinco leyes. Pues esto es el absurdo. Una pro
posición que no es ley, ¿cómo ha de ser generadora de cinco leyes? 
¿Dónde tom an su fuerza obligatoria esas leyes, que pueden no es
ta r  votadas ni discutidas para el 30 de Diciembre por los Sres. Di
putados?

Señores, yo nunca he proclamado el derecho de insurrección, 
por m ás que reconozco las revoluciones como hechos provi
denciales que hay que aceptar, y acepto: tengo sin embargo que 
manifestar que lo dispuesto en esta proposición, que no es ley, ni 
decreto, ni orden, carece de fuerza obligatoria en la Constitución, 
y que hoy el derecho de insurrección ya no es doctrina, sino un 
hecho constitucional, pues ya no hay la obediencia debida cuando 
lo que se m anda es contrario á la Constitución y las leyes. Así, 
pues, señores radicales, ó cumplís la Constitución, ó declarad que 
estáis arrepentidos de vuestra propia obra; pero no tengáis un Có
digo político constantem ente violado.

He expuesto las razones que hay para no aprobar esta proposi
ción, que aunque se vote no puede cum plirse ni obligar á nádie 
su cum plim iento.

Yo ya sé que se dirá, yo ya sé que me diréis: «Somos los más, 
y la harem os cumplir.» Pero entonces sacais la cuestión del terre
no del derecho para establecerla en el de la fuerza, y entonces ten
dréis que tem er el dia de que otros quieran tam bién por la fuerza 
echar abaj^.este acto inconstitucional, exigiéndoos la responsabili
dad de vuestra  conducta, en cuyo caso no sé qué razones les da
réis para contestar á los que llam areis facciosos.

Y ahora, señores, para concluir, voy á decir algunas palabras á 
la mayoría, de quien no soy adversario, y con la que acepto y com
parto la responsabilidad en. la obra que de común acuerdo hemos 
llevado á cabo. Señores, va á venir el Monarca y á ocupar el Trono 
glorioso de San Fernando y de Garlos V; ¿y qué podréis decirle? 
Yo quisiera que pudiérais decirle: «Aquí teneis la Constitución 
que nos hemos dado; ju rad la  y cum plidla como nosotros la hemos 
cumplido.» Pero en vez de eso tendréis que decirle: «Ahí teneis, 
ju rad  esa Constitución de que nosotros hem os prescindido siempre 
que nos ha padecido conveniente.» Yo no quiero, señores, las ma
yorías disciplinadas; pero tampoco quiero las m ayarías degradadas 
que pierden las naciones. Las desgracias inm ensas que pesan sobre 
Francia, culpa son de una  Cámara insensata, de una m ayoría cor
rompida, que comprometió á su país haciendo posible con su ser
vilism o el gran desastre que ha traído sobre F rancia  la guerra im
prudentem ente declarada por el Em perador N apoleón, movido sólo 
por un interés personal y dinástico. Esa mayoría, que hoy oculta en 
el re tiro  su vergüenza, pasará á las generaciones futuras con el 
sello de la reprobación de sus compatriotas. Pues temed vosotros, 
señores de la mayoría, que por vuestras complacencias también no 
caiga sobre vosotros m añana la condenación de los contemporá
neos y la maldición de la historia.

E l -Sr. Ministro de G R A C IA  Y ¿ JS T IC IA : Cedo la palabra ai 
señor H errera, reservándom ela para después que hable S. S.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e : (García Gómez): La tiene ahora para 
una alusión personal el Sr. Moreno Benitez.

E l Sr. m o r e n o  b e n i t e z : Como Gobernador que he sido de 
esta provincia durante el largo período en que tuvieron lugar los 
sucesos á que se ha referido el Sr. Calderón Collantes, debo á las 
Córtes alguna explicación que será m uy breve.

Si yo pudiera en tra r en mayores detalles acerca de esos hechos 
de que se tra tó  este verano en la comisión perm anente de Córtes



•por excitación de uno de sus individuos, que por cierto no con
currió luego á ella con un pretexto poco justificado.... (El Sr. V in a -  
for pide, la palabra para defender á u n  ausente); digo que enton
ces dem ostrarla cuántas y cuán desatentadas fueron las provoca
ciones del partido y el Casino carlista  al pueblo liberal de Madrid, 
y que sin la cordura de ese pueblo, sin su obediencia á las A utori
dades y sin las disposiciones de estas, mucho mayores habrian  
sido las desgracias que tendríam os que lam entar en los sucesos de 
que se trata. (E l S r . Vildósola: Pido la palabra como Secretario del 
Casino carlista.) Pero no siéndome posible en trar en ese examen, 
jne ceñiré al caso preciso de que se ha hablado: ai deplorable 
acontecimiento de la m uerte del Sr. Azcárraga.

Ese acontecim iento tuvo lugar en una zona bastante separada 
de donde ocurrían  los sucesos del Casino carlista, punto objetivo 
de las Autoridades; y sin embargo allí no faltó su presencia; allí 
estaba un Inspector de vigilancia, D. Eduardo Y anguas, el cual 
siguió las instrucciones que le dieron las Autoridades superiores, 
y respecto á cuya conducta en el suceso voy á leer la carta que á 
ese Inspector, declarado cesante pocos dias después, dirigió el se
ñor Baamoncíe, hijo del Sr. Marqués de Zafra, y que acompañaba 
al desgraciado Sr. Azcárraga, siendo con él objeto de las iras de 
aquel grupo de insensatos. Dice así:

«Sr. D. E duardo Y anguas.—Muy señor mió: Acabo de ver en 
los periódicos la separación de V., y me hago un deber de ofrecer
le una m uestra de mi profundo sentim iento al suponer á Y. vícti
ma de unos sucesos que en mi concepto fué V. quien más acaso 
(dígolo sin ofensa de nádie)h izo  por evitar.

De mí sé decir, que sin la oportuna iutervencion de V., prim era 
Autoridad que acudió á la tienda donde yo me hallaba refugiado 
en la triste  noche del 8, y que rew olver en mano sostuvo con su 
fuerza moral y  física al dueño del establecim iento que tuvo la ge
nerosidad de ampararm e, estoy en la persuasión de que hubiera 
sido arrancado de mi refugio y sufrido la m ism a suerte que m i 
inocente compañero el Sr. Azcárraga.

Tengo, pues, á V. por la persona que, aparte del Sr. R iaño y 
sus dependientes, más ha contribuido á conservarm e la existencia; 
figúrese V. si siendo bien nacido, será grande m i gratitud , y si 
habré tenido una gran pena al leer su cesantía.

Usted, en mi concepto, hizo en aquella noche, atendida la gra
vedad de las circunstancias y el núm ero de los agresores, cuanto 
en m i juicio se puede exigir del hom bre y de la A utoridad; y ni de 
mis dichos ni de mis hechos creo podrá deducirse o tra cosa.—Remito 
á Y. m is sentim ientos &c.—Miguel Bahamonde y de Sanz.—Ma
drid 17 de Julio de 1870.»

¿A quién da las gracias el Sr. Bahamonde porque cumplió con 
su  deber? A un delegado del Gobierno que estaba solo, es verdad, 
porque allí no se creia necesaria mayor fuerza. Pues esta carta  
contesta mejor que yo pudiera hacerlo á lo que con frases terro 
ríficas para hacer efecto han dicho algunos oradores, dem ostrando 
que el Gobierno hizo en esos sucesos todo lo hum anam ente po
sible.

E l Sr. u s n a d e r : Pido la palabra para una alusión personal, 
como individuo del Casino carlista.

E l Sr. uiC EPR ESID EN TE (García G óm ez): No he oido el 
nom bre de S. S.

E l Sr. v i n a d e r : También la he pedido para defender á un 
ausente, y creo que la mesa me perm itirá decir con este motivo a l
gunas palabras.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): E l reglam ento no 
concede ese derecho á S. S.

E l Sr. f i g u e r o l a : El Sr. Calderón C ollantes, que ha  califi
cado mi idiosincrasia como ha tenido por conveniente, 110 solo se 
ha  manifestado más excitable que yo, sino que ha  estado injusto
conmigo Yo ojrnn.  ̂ A ̂  lo ,rnt n r» i nn cío Monav oc* ,
de conservadores y conservadores.

Aprecié en uso de mi derecho la conducta de los que votando 
en blanco no eran conservadores de nada para tr ib u ta r m is elo
gios á los que como S. S. escribieron un n o m b re , á los conserva
dores que han encarnado en la Constitución de 1869. No tenia, 
pues, por qué hacer declaración alguna S. S . , n i ménos por qué 
irrita rse  de lo que dije.

Por esto creo que el Sr. Calderón me oyó con prevención.
También debía participar de ella al suponer que yo califiqué de 

institución legal la partida de la P o rra , cuando lo que manifesté 
fué que era un hecho extralegal que no se justificaba, pero se ex
plicaba.

Pero lo más grave ha sido suponer que prefiero la partida de la 
Porra  al lápiz rojo del F iscal. Lo que yo he dicho acerca de este 
punto ha sido que los atentados contra la prensa no son exclusi
vos de estos tiem pos; que los ha habido en otros cometidos por 
institutos m ilita res, y que entonces no hacia S. S. esos aspavien
tos. También d ije , por ú lt im o , que más terrible que todo esto era 
in troducir la arb itrariedad  en el texto de la ley, como se habia h e
cho llevando los redactores de los periódicos ante los Consejos de 
guerra.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Sé muy bien que S. S. in 
crepó prim ero solamente á los conservadores que votaron en b lan 
co; pero esto no tiene nada que ver con las durísim as calificacio
nes que hizo después de todos los hombres conservadores, 
f  Por lo que hace á la partida de la Porra, me refiero á la m e
moria de los Sres. Diputados.

Ya suponía yo que sin decir que lo hacia habia de re tira r sus 
palabras. Sin embargo, todavía hoy el Sr. F iguerola ha calificado 
esos hechos de extralegales, cuando son ilegales y crim inales. En 
cuanto á lo ocurrido con el Sr. Azcárraga, aquí están los Sres. V i- 
n ad e ry  Vildósola, cuyo testim onio invoco. No pretendo poner en 
duda lo que ha dicho el Sr. Moreno Benitez; pero loque puedo ob
servar es que el único Comisario que contribuyó á salvar al Sr. B a
ham onde ha  sido separado, y no lo ha sido n inguno de los que no 
im pidieron el atentado. Me parece que este no es un grande estí
m ulo para que los demás cum plan con sus deberes.

E l Sr. f i g u e r o l a : Mantengo todas las palabras que dije ayer, 
reconociendo únicam ente que debí calificar el hecho de ilegal y no 
de extralegal.

E l Sr. v i n a d e r : Voy sólo á restablecer dos hechos. Ha dicho 
el Sr. Moreno Benitez que habia habido provocaciones por parte 
del Casino carlista, cuando es público y notorio que no se hizo 
cosa alguna fuera de las paredes de la casa donde se inauguró  el 
Casino. En los prim eros dias de verificarse esto nada ocurrió; pero 
después se avisó que un batallón de la Milicia habia pasado por allí 
tocando el tragóla. A esto nada habia que hacer; pero al ver que 
iban creciendo los grupos de gente*debajo délos balcones, se acu
dió á las Autoridades, que no fueron habidas, y al Sr. Ministro de 
la Gobernación, que dijo que m andaria algún delegado. Después de 
tres horas acudió el Jefe de Orden público m anifestándonos que 
podiamos salir con entera libertad, y sin embargo el Sr. Ochoa fué 
atacado, y  lo mismo el Sr. Vildósola, á quien salvó un republicano 
de aquel barrio.

Al dia siguiente acudim os al Ministerio de la Gobernación á, 
prevenir que teníamos evidencia de que iba á repetirse la m ism a 
acometida; y avisado por el Sr. Ministro de la Gobernación el señor 
Moreno Benitez, dijo que no podia responder de las sim patías del 
pueblo de Madrid hacia nosotros, asegurándonos por su parte el 
fer. M inistro de la Gobernación que podiamos estar tranquilos, 
•yero recordando que el Sr. Gobernador llam aba pueblo de Madrid 
a los que habían ido á insultarnos, convinimos en que no se podia ir  
ai Casino, y lo sucedido nos dió la razón. Sabe todo el mundo que 
una persona que no era carlista, el Sr. A rcárraga y el Sr. B aha- 

onde que pasaron por allí, empezaron á ser perseguidos por las 
turbas, que asesinaron al Sr. A zcárraga en la calle de Hortaleza.

E l Sr. Moreno Benitez estaba entre tan to  en los jardines del Re
tiro, sin que se presentara á prim era hora ninguna Autoridad, y 
una que luego se presentó le ha costado bien caro, porque ha  sido 
separada.

E l Sr. V IL D Ó S O L A : Después de lo m anifestado por mi amigo 
el Sr. Vinader, no haré más que una ligera rectificación y una p re
gunta que no sé cómo contestará el Congreso, pero que estoy se
guro de la respuesta que le dará el país.

Salí á las once y cuarto del Casino, y el Jefe de Orden público, 
que se hallaba entre la turba, dijo á unos agentes que me acompa
ñasen, en térm inos que podia inferirse desde luego que era uno de 
los socios del Casino. Desde aquel mom ento echaron á,cor»er tras 
de mí varios individuos , cum pliendo como buenos los dos que me 
acompañaban, que vinieron al dia siguiente á decirme que habian 
detenido el puñal que me iba á h e r i r ,  como le detuvo tam bién un 
republicano de la Corredera; pero ninguno dijo que hubiera co
gido á los que in ten taron  asesinarm e. T en ían , por lo visto , orden 
de defenderme á m í, y no de prender á los otros. Yo pregunto: 
¿quién es culpable en esto? ¿Habia yo de conocer á los que venían 
rodeándome? ¿Habia yo de acudir al Gobierno que m antiene toda
vía en estado de sitio las Provincias Vascongadas? Cuando nos h a 
bla luego el Sr. Ministro de la Gobernación de los T ribuna les , me 
parece estar oyendo una scie de esas que alteran  el sistem a ner
vioso, porque ese es el efecto del estribillo de los Tribunales que 
formáis á vuestro gusto para satisfacer vuestra pasión.

E l Sr. M O R E N O  b e n i t e z : Me lim itaré sólo á hacer notar 
la discordancia que se advierte en tre  el discurso del Sr. Vinader y 
y ei del Sr. Vildósola. El Sr. V inader ha dicho que no habia ni un 
sólo Agente. (El Sr. V ina der: A prim era hora.) E l Sr. Vildósola 
dice que le perseguían, y sin em bargo nádiele tocó. E stas son exa
geraciones. Sostiene el Sr. V inader que fuera del Casino no hubo 
provocaciones, y sin embargo es público que los dependientes del 
Casino andaban con boinas por los cafés y por las tabernas con 
intención deliberada de provocar conflictos con sus b rindis y con 
sus alardes de carlism o, lo cual yo respeto.

R ecuerdo, en efecto, la entrevista con el Sr. V inader en el Mi
nisterio de la Gobernación, en la que le hablé de las provocaciones 
que habia leido en los periódicos de su comunión. A dem ás, c o n 
servo el recibo de los que entraron  en el Saladero por los desm a
nes ocurridos en la Corredera.

Es cierto que estuve en los jard ines del R etiro ; pero mis agen
tes sabían por cuartos de hora dónde me h a lla b a , y á poco rato  me 
trasladé al Ministerio de la Gobernación.

También es exacto que ha quedado cesante el funcionario de 
que ha hablado S. S .; pero habiéndose disminuido su sueldo en 
v irtud  de una reforma, puede no haberle convenido seguir sirviendo. 
Lo cierto es, cuando los Sres. V inader y Vildósola se creyeron tan 
perseguidos, y sin embargo no les tocaron, que habia agentes que 
cumplieron su misión.

Por lo que hace al desgraciado suceso del Sr. A zcárraga, insisto 
en que tuvo lugar á bastante distancia del punto objetivo de la 
A utoridad.

E l Sr. H E R R E R A :  Vengo á este debate, lleno de la convicción 
de prestar un servicio á mi país. He disentido de esta m ayoría en 
ei desarrollo de los principies constitucionales; persisto en mi c ri
terio conservador, y creo no desm entirle, sino confirmarle, v in ien
do á apoyar esta proposición. ¿Puede haber nada m ás conservador 
que venir á con tribu ir á que cese la situación anóm ala en que nos 
encon tram os, y devolver á esta sociedad fatigada el orden y el re
poso que tanto há menester? Debo advertir, sin embargo, que soy 
conservador dentro de la Constitución de 1869; que no pertenezco 
á los que creen que con los principios consignados en ella no se 
puede gobernar.

lia , oujJuiíttLu el S r  S ilvela  q u e  lo s  q u o  G oston em os esta propo
sición hemos abdicado nuestros principios, y especialm ente yo que 
en otra ocasión habia dicho que las autorizaciones eran cuestiones 
de confianza. Con este motivo decia el Sr. S ilvela: «Si el Sr. H er
rera la tiene en el Gobierno , ¡qué consecuencia con sus opiniones! 
Si no la tiene, ha abandonado sus principios sobre autorizaciones.» 
Ni lo uno ni lo otro. Tengo la confianza de que el Gobierno camina 
sinceram ente á realizar los altos y patrióticos fines de la proposi
ción. Esto, y nada más. Tengo en las discusiones el hábito  de ce
ñirm e á la m ateria que se discute ; y para hacerlo a h o ra , creo in 
dispensable empezar por plantear la cuestión , que no se ha p lan
teado todavía.

¿De qué se trata? De que el ilustre Príncipe que ha merecido los 
sufragios de la Asamblea para ocupar el Trono preste ju ram ento  
tan luego como llegue á Madrid, y se disuelvan las Cortes. ¿ Se ha 
combatido la necesidad y urgencia de estos dos fines? Pues á ellos 
se encam ina la proposición, que no es tampoco contraria ni á la 
Constitución n i al reglamento.

Nádie puede negar la urgencia de salir de la situación en que 
nos encontramos. Apénas se concibe situación tan anóm ala como 
la que produce la existencia de unas Cortes Soberanas que no pue
den gobernar por sí, ni hacer una eficaz delegación. La Regencia 
sin facultades, enfrente de unas Córte? indisolubles, ¿ha podido 
influir en la política del país? Y ¿qué será, desde que elegido el Rey 
está herida de m uerte la Regencia? N unca sin embargo más nece
sario que ahora-rodear de. prestigio al Poder ejecutivo y en trar en 
una situación normal.

Miéntras que la revolución no habia hecho más que tabla rasa  
de nuestro estado político, y hasta  la elección del Rey, todas las 
fracciones m onárquicas y republicanas transig ían  esperanzadas: de 
esas transacciones ha vivido el Gobierno; pero esas fracciones que 
han transigido ya no quieren seguir por ese camino, porque han 
cesado sus esperanzas; y aun cuando creo que las fracciones m onár
quicas que apoyaban á otros candidatos plegarán su bandera, por
que no puedo suponer que el Sr. Topete, por ejemplo, que tanto  
acata la voluntad de las Cortes, deje de ven ir á ayudarnos á con
solidar la Monarquía que hemos levantado, no sucede así con las 
fracciones republicanas, defraudando en esto la esperanza que án tes 
he abrigado.

Yo esperaba, en efecto , que una vez resuelta  esta cuestión se 
hubieran lim itado á seguir su propaganda pacífica, acatando el 
principio de la Soberanía Nacional. E l espectáculo de unas Cortes 
que después de term inar su mandato se ocupan en una  lucha 
constante contra lo resuelto por ellas m ism as 110 puede con
tinuar.

Son, pues, indispensables los dos fines capitales de la propo
sición.

¿Son además necesarios los medios que en ella se presentan 
para conseguir el objeto? ITé aquí el segundo punto de la propo
sición. ¿Cómo es posible el juram ento  del Monarca y la toma de 
posesión sin aprobar el cerem onial y la lista  c iv il?  ¿Cómo disol
ver las Cortes sin tener concluida la ley electoral? ¿Cómo vivir el 
Gobierno sin los medios de atender á las u rgentes necesidades del 
Tesoro? Si esas leyes son indispensables para  los fines que se pro
ponen los firmantes d é la  proposición, ¿será  m enester para ne
garle el voto en trar en otro te r re n o , suponer que puede venir el 
Rey y seguir reunidas las Cortes? ¿Y es esto posible ni conve
niente? ¿Puede haber unas Cortes indisolubles frente áo tro  Poder 
soberano ? Yo de mí sé decir que habiendo votado con toda con
vicción esa candidatura, no quisiera que com enzara con un re i
nado parecido al del Regente sin facultades.

Se ha hablado aquí de golpe de Estado ; se ha  dicho que no hay 
ejemplo de una autorización más m onstruosa; se nos ha querido 
tachar de más reaccionarios que los hom bres de 1861. ¡Qué exage
ración! ¿Golpe de Estado por el fondo de la cosa? ¿ Golpe de E s
tado por el fin que nos proponem os? ¿ Tenem os acaso el proyecto 
de am enguar las libertades consignadas en la Constitución ? No: lo

que queremos es que la C onstitución se cumpla, y pueda en trar el 
país en su vida normal y arreglada.

Se dice que en 1861 se tra taba  de reform ar el reglamento por 
los medios legales. ¡ Ah, señores! E ntonces sí que se trataba de un 
golpe de Estado, porque se quería variar la Constitución y hacer ' 
objeto de una ley los reglamentos de los Cuerpos Colegisladores 
para tenerlos amarrados. ¿Queremos nosotros variar la C onstitu

c ió n  ni el reglam ento? ¿Queremos nosotros hacer algo contra la 
libertad  ? ¿E s igual á lo que entonces se quería, una cosa que á lo 
sum o seria un eclipse pasajero de unos artículos de la C onstitu
ción ó del reglamento ?

Y no infringimos ni la Constitución ni el reglam ento. ¿Pues 
qué, el acuerdo de la disolución de estas Cortes es m ateria legis
lativa? E l ceremonial del juram ento  ¿es una ley? Pues si no lo 
son ni uno ni otro de esos puntos, vuelvo á mi prim er tema. O 
para estas cosas no se necesitan las autorizaciones subsidiarias, ó 
no se debe juzgar la proposición por lo accesorio, sino por lo fun
dam ental. Nosotros hemos ofrecido el plazo bastante para d iscutir 
esas leyes. ¿Quién duda que si se hubieran  querido discutir esos 
proyectos de buena fé y desde luego se hubieran  discutido perfec
tam ente? Pues qué, ¿son tan graves esas leyes? E l ceremonial, la 
dotación del Monarca, el complemento de la ley electoral y la ley 
de Hacienda, que no es más que una medida del m om ento para 
atender á necesidades perentorias, ¿no pueden discutirse en el 
tiempo que queda, de modo que las oposiciones expongan sus ideas, 
y prevalezcan las que sean del agrado de las Cortes? Esto no pue
de dudarse por nádie.

Además, nosotros presentam os el articulado de esas leyes para 
cum plir con la Constitución, y sujetam os las leyes después á la re
visión de unas Cortes que pueden tra ta r  de ellas, porque lo único 
que hay aquí de constituyente seria la ley de ceremonial, #si eso 
pudiera llam arse ley. ¿Por qué, pues, no se han de revisar esas 
leyes por las prim eras Cortes ordinarias?

Creo haber tratado los puntos principales de esta cuestión, y 
voy á concluir con una sola observación general. Yo no veo aquí 
nada contrario á la Constitución; pero si lo viese, y si creyese que 
esas infracciones fueran necesarias para llenar los altos y pa trió ti
cos fines que nos hemos propuesto, aun me sen tiria  dispuesto á 
sostenerlas, porque seria in fring ir un  artículo de la Constitución 
para salvar la Constitución entera, y podiamos decir como el Se
nador romano: «Juramos haber salvado la Constitución, las in s ti
tuciones, la honra de la revolución; en una palabra, la patria.»

E l Sr. Ministro de f o m e n t o : El Sr. Calderón Collantes ayer 
tarde pronunció palabras tan duras contra mí, que quería nada 
ménos que arro jarm e de este banco. No he sabido las palabras 
de S. S. hasta hoy, y me alegro, porque á saberlas ayer no hubiera  
dormido bien, y hoy he visto que S. S anatem atiza á tan ta  gente, 
que ya en tan buena com pañía voy yo contento á todas partes. 
El Sr. Calderón Collantes ha  querido hoy lanzar de este banco 
al Sr. R ivero porque no sabia lo que un estudiante de Derecho; y 
en esto veo yo la alborada de un nuevo partido de la suprem a in 
teligencia, en el cual figurará perfectam ente el Sr. Calderón Co
llantes, que sin embargo hoy no nos ha dado tan grandes m ues
tras como otras veces de su elevado talento, porque después de 
una dificultosa gestación, no nos ha dicho más sino que el señor 
Ministro de la Gobernación usurpaba las atribuciones del de E sta 
do, y que según la ley de cerem onial el Rey debería en trar aquí 
á caballo , cosa que ha tomado sin duda de La Correspondencia, 
fuente poco á propósito para la  alta inteligencia de S. S.

E l Sr. Calderón Collantes nos decia despues^que conocia perfec
tam ente el pensam iento del ex-Em perador de los franceses. Yo no 
puedo decir á S. S. otra cosa sino que si conoce tan bien ese pen
sam iento como la ley de ceremonial, 110 será el M ariana del últim o 
im perio francés.

E l Sr. M inistro de G R A C IA  Y  j u s t i c i a : Yo no terciaré á 
fondo en este debate, acerca del cual creo, como el Sr. Herrera, que 
si las autorizaciones son necesarias, la culpa es de las oposiciones 
que pierden el tiempo en vez de discutirlas.

E l Sr. Calderón Collantes decia que al calificar un hecho de 
asesinato no habia calum nia, porque no se calificaba al autor; pero 
S. S. debe tener en cuenta que los autores aquí son ios individuos 
de la G uardia civil, que son perfectam ente conocidos, y que por lo 
tanto, al calificar el hecho de asesinato, se califica á ios autores de 
asesinos. Yo no insistiré en esto, porque ya hablará de ello el señor 
Ministro de la Gobernación; sólo diré que en todos esos aconteci
mientos ha intervenido el Poder judicial, y que en n inguna de las 
causas se ha declarado el hecho, no ya como asesinato, sino si
quiera como homicidio, bajo el punto de vista  del derecho penal.

E l Sr. Calderón Collantes decia que por qué yo no he excitado 
el celo de los Fiscales para que persigan el hecho que tuvo lu^ar 
en la calle de Hortaleza. En prim er lugar, el Ministro de G racia5 y 
Justicia no es el Fiscal universal; y en segundo, sepa S. S. que se 
ha instado al Ministerio fiscal para que procediera con la m ayor ac
tividad y se castigara á los causantes de aquel hecho, como á los 
del teatro de Calderón.

Por lo demás, yo no he creado una M agistratura áe partido, ni 
la he creído prim ero inamovible y después he negado la inam ovi- 
lidad. El Sr. Calderón Collantes dice que él colocó de nuevo á 19 
Magistrados progresistas. Pues bien: yo le diré al Sr. Coliantes que 
á esos Magistrados los dejaron cesantes adm inistraciones amigas 
de S. S., y que yo por mi parte 110 he dejado cesante á ninguno y 
he colocado á m uchos que lo estaban.

Y no puedo comprender que S. S. me diga á la vez que he hecho 
mal en decir que eran inam ovibles los Magistrados existentes, y 
luego en no reconocer la inamovilidad; una ú otra cosa estarán bien 
hechas; y después de todo, no hay contradicción entre mis pala
bras y mis hechos, porque lo que se ha hecho ha sido crear una 
Jun ta  que dijera si los Magistrados eran ó no dignos de la inam o
vilidad, y consignar que en caso de que el Gobierno se separara 
del dictám en de la Jun ta  hubiera de acordar lo que se h iciera en 
Consejo de M inistros, publicando un decreto motivado. Y téngase 
en cuenta que en esa Jun ta  están todos nuestros partidos digna
m ente representados.

Si yo prom etí el 16 de Setiembre á los funcionarios del orden 
judicial que no serian separados arbitrariam ente, lo he cumplido, 
porque desde entonces 110 ha sido ni separado, n i siquiera trasla 
dado ninguno, sino en virtud de expediente.

S. S. decia, por últim o, que el Código penal no debía regir, por
que se había autorizado condicionalmente, y la condición no se 
habia cumplido. S. S. añadía que se habian dictado á centenares 
los autos de prisión contra los directores de periódicos, y sin em 
bargo no se han llevado á la  cárcel en Madrid más que "seis direc
tores ó autores de periódicos, y esos porque no han dado fianza; y 
respecto á lo que se ha dicho de que en las cárceles de Yalladoíid 
habia muchos, yo puedo decir que no hay ninguno. Véase la exac
titud  de esas aseveraciones.

En cuanto á lo de la condición que 110 se h a  cumplido, yo no 
comprendo que una cosa semejante la diga un  Jurisconsulto tan  
distinguido como el Sr. Calderón Collantes. ¿Cómo puede calificarse 
de condición lo que aquella comisión propuso, ni aplicar á estas 
cosas la legislación de los contratos privados? Pues qué. Das C or
tes pueden imponerse condiciones á sí mismas? Si las Córtes no 
quieren hacer uso de ese derecho, ¿cómo puede obligárselas á que 
lo hagan?

Y las palabras del Sr. Calderón Collantes eran aplaudidas por 
la minoría republicana, y esto era para mí lo más extraño. Pues 
qué, ¿quiere esa m inoría que se reemplace ese Código por el que 
en 1860 hizo el partido m oderado, mojando la p lum a en^hiel y en 
sangre contra los partidos liberales? Esos aplausos 110 podían ser 
reflexivos, porque si lo fueran , significarían que la minoría rep u -



blicana se habia cansado ya de que se hubieran  am inorado las 
sentencias de m u e r te , y  esto no lo podía querer la m inoría repu
blicana.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Al Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia tengo poco que decirle, porque no he tratado de hacer 
«cargo á S. S., sino solamente observaciones y aun preguntas. El 
Sr. M inistro me ha contestado; y cuando la cuestión se discuta 
más á fondo, ya apreciaremos lo que haya de cierto en ella.

Respecto á la contradicción, repito que existia, porque en el dis* 
curso decia S. S.: «ya no podrá ser esto,» y luego en el decreto de
cía lo contrario. Por lo demás, yo creo que no puede ser la Magis- 
xratura inviolable é irresponsable, porque esas condiciones hacen á 
los poderes absorbentes y tiránicos. (Los señores de la izquierda: 
Así es la Monarquía.) La Monarquía es otra cosa: la Monarquía 
necesita estar rodeada de instituciones conservadoras, y si no lo 
está no puede ménos de ex istir la república.

Pero no es ocasión de tra ta r esto, aunque yo creo que eso de 
Monarquías rodeadas de instituciones democráticas es una cosa 
imposible. (E ISr.M artos pide la palabra para una alusión per
sonal.)

Se me dice por aquí que por que he votado la Constitución de
mocrática  de 1869; y yo diré, que porque esa Constitución es mo
nárquica, y porque ese adjetivo sólo se le ha puesto el Sr. Ministro 
de la Gobernación para salvar su consecuencia, sin que por eso lo 
haya logrado.

E l Sr. Ministro dice que no pueden compararse estas cuestiones 
con las condicionales del derecho privado. Cierto; pero si un Go
bierno presenta .un proyecto con una condición y no la cumple, ya 
no se está en el mismo caso; lo que puede hacerse es que las Cor
tes renuncien á su derecho; pero de un modo explícito.

Yo profeso la idea de que la inam ovilidad de la M agistratura 
es indispensable para su prestigio y para su buen servicio; y no 
:uí yo, pero fué el Sr. Negrete, quien comprendiendo los inconve
nientes de una M agistratura de partido colocó á m uchos M agistra
dos progresistas.

A mí me cumple la gloria de no haber separado á n ingún indi
viduo de la Magistratura, y de haber colocado á i 9 progresistas 
cesantes; y sentí no haber podido colocar á todos, pues así es como 
se tiene una M agistratura que no sea de partido. Organícese así la 
M agistratura, y podrá ser inamovible. 1

E l Sr Echegaray parece que creyó ver un ataque á su persona 
en lo que dije ayer, y no hay nada de eso. Yo puedo ver en S. S., 
como reconozco en efecto, á un hcímbre de ciencia, y sin embargo 
no creo que debe ocupar ese puesto. En esto no hay ofensa alguna, 
como no la hay tampoco en que yo vea en el Sr. R ivero á una per
sona de gran talento, y opine que no tiene aptitud para el cargo 
que desempeña. Reconozco sus grandes dotes; pero entiendo que 
soy el eco universal al decir que si hay alguna caida grande é in 
verosímil, es la del Sr. R ivero en esta legislatura.

Voy ahora á contestar á uri cargo que nos dirigía el Sr. H er
rera á los que combatimos esta proposición. Decia que ya podría
mos estar en la discusión de los proyectos, sin lo mucho que se 
dilata este debate. Acepto el cargo; pero lo devuelvo á los que han 
presentado la proposición: sin ella ya llevaríam os cuatro dias de 
discusión, y yo hubiera votado la próroga de las sesiones por todo 
el tiempo que se hubiera juzgado necesario para que las leyes se 
hubieran votado constitucionalm ente; de modo que si hay algún 
obstáculo, es de parte de los que en su celo ultram inisterial han 
presentado la proposición que se debate.

No puede acusársenos de que queremos prolongar la in terin i
dad, pues precisamente de estos bancos han salido voces autoriza
das diciendo que esto debe concluir, y seguram ente que el 30 de 
Diciembre podian haber estado votadas todas esas ley es ; y todo lo 
m ás que podría haber sucedido era que no se hubiera  term inado 
hasia  el 8 ó dO de E nero , si bien c re o , pues nosotros hubiéram os 
discutido m uy parcam ente, y más ahora que el proyecto relativo 
á la creación de los billetes queda descartado de la proposición.

Creo que á estas horas estará arrepentido el Gobierno del ca 
mino que se ha tomado, que es el verdadero obstáculo para que 
esos proyectos no sean discutidos en la forma que la Constitución 
previene. Conste, pues, que nosotros ningún obstáculo oponemos 
á la constitución definitiva del país.

El Sr. SEL VELA: Dos palabras solamente, porque supongo á la 
Cámara deseosa de oir las explicaciones del Sr. Martgs sobre el 
sentido más ó ménos democrático de la Constitución de 1869, que 
nunca parece bastante esclarecido.

Dice el Sr. Herrera que yo he tratado de lanzar una excom u
nión sobre S. S. y sus amigos firm antes de la proposición. Ni 
tengo ni puedo tener sem ejante propósito. Sólo en tono hipotético 
he examinado la situación de S. SS. en esos b an co s , habiéndom e 
complacido oir al Sr. H errera que su perm anencia ah í es accidental. 
Yo deseo y espero que el accidente sea lo más breve posible.

Decia >S. S. que es conservador de la Constitución de 1869. Pues 
si por conservar esa Constitución se entiende respetar sus artícu
los como aquí se está respetando el o%, no es verdaderam ente m uy 
comprometido ser conservador de la Constitución de 1869.

E i Sr. H E R R E R A : Ha hablado el Sr. Silvela de lo que durará 
nuestra perm anencia en estos bancos. Y o, por mi parte, puedo 
decir á S. S. que estaré al lado de la m ayoría hasta  que se discu
tan las leyes que han de completar las tareas de las Cortes Cons
tituyentes. Por lo d em ás, no seria poco compromiso el que con
traem os los conservadores de no desviarnos de la Constitución sino 
en circunstancias como las ac tu a les , pues estas no se presentan 
todos los dias.

Al Sr. Calderón Collantes debo decirle que acepto hum ilde la 
calificación de poco prudente que me ha dispensado; pero que al 
cabo es la ménos grave entre las varias que hoy ha hecho S. S.

Yo respeto su sinceridad ; pero le ruego me diga si por m ucha 
que sea, puedo llegar á creer que S. S. está convencido deque d is
cutidas las leyes por los trám ites ordinarios habrían  estado vota
das para el 30 de Diciembre. ¿Pues no sabe S. S. que hasta  en la 
del cerem onial hay voto particular? A unque S. S. y sus amigos 
estén resueltos proceder como d ic e n , ¿no ha visto en otros lados 
de la Cámara disposiciones que hacen temer que esas discusiones 
durarían  tres ó cuatro meses? S eñores, no somos tan  nuevos en el 
Parlam ento  que no sepamos los inm ensos recursos que hay en él 
para prolongar las discusiones.

El Sr. c a l d e r ó n  G O L E A N T E S : No he llam ado im prudente 
al Sr. Herrera; hablaba de la p roposición ; no he calificado á sus 
firmantes. (Rumores.) Y que esa preposición ha  sido presentada im 
prudentemente , lo prueba esta m ism a agitación y el debate que 
sostenemos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Habiendo pasado las horas de reglam ento, 
se suspende esta discusión.

Se dió cuenta de haberse constituido las comisiones que han de 
entender en ios proyectos de ley de emisión de títu los para el Ban
co de la Habana y de la lista civil, y en el suplicatorio contra va
rios Sres. Diputados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana: D iscusión 
de los dictám enes de la comisión de actas.

Idem del cerem onial para el juram ento del Rey.
Idem del dictam en relativo á la asignación de la Casa Real.
Idem sobre la proposición del Sr. Martos.
Se levanta la sesión.
E ran las siete y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
S O CIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— E L  
, 0  Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para

que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles núm eros d, 3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de E nero 
próximo, para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará  á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm . 3 déla calle de V illanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinc de la tarde.

Mdaid 3 de Diciembre de 1870.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el D irector, Jacinto María Ruiz. X —369—15

SANTO DEL DIA.

Santa  V ic to ria , virgen íj m á r tir . 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 8  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .  -

T E M P E R  VTUl'A
altor a y humedad del aire, 

del baróme- ■ = = = = = = ■  iirhccio* istado
a u n A S .  tl0 reducida termómetro

á 0o y en mi- — ............  — y clase delYiento. »kl cielo.
límetro* . uumede-

___________________________________cido._____________________________________

6 de  l a m .  69S.05 4,2 3,6 O  V ie n to . .  Nubes.
9 de la  m. 697,14 5,3 4,9 S. O. (v.). Idem —  Cubierto.

18 de l  d ia .  696,28 6.4 5,8 O.S.O.(v) Y.° f t e . . Idem.
8 de la  t .  693.91 7,5 6,9 O. (v.). . B r i s a . . . .  Idem.
6 de la  t .  693,91 7,1 4,7 O.N 0(v.) V.° f t e . .  Nuboso.
9 de  la  n. 695,00 5,0 2,6 N. O  Idem  Casi despej.0
Tem peratura m á x im a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ..........................................  8,6
I d em  mín im a d e i d ...................................    3,9

D iferen cia .......................................................................................   4,7
Tem peratura m ín im a  de  la t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o .................   2,1

* I d e m  máxim a a l s o l , á 1,47 m etr o s  de  la  t i e r r a ................................. 8,€
I d e m i d .  d e n t ro  d e  i m a e s f e r a  d e c r i s t a ] .................................................. 13,5

D iferen c ia ................................................................................................  4,9
Lluvia e n  l a s  24  ú lt im as  h o r a s . « n  m i l ím e tr o s ........................................Inapr.

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos correspondientes  
al dia  8 8  de Diciembre de los dos quinquenios de 4 8 S 9 á  1 8 6 3  
y de 1 8 6 4  á 1 8 6 8 .

1 8 5 »  á  1 8 6 3 .

T E R M Ó M E T R O  termómetro h u me d a d  
B A R O M E T R O .  ,  ,  ,  , T E N S I O N ,seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de  la  m añ an a .  706,64 — 0,5 — 1,3 86 3,8
9 de la  mañana.  707,03 0,0 — 0,6 88 4 0

12 de l  d ia   706,56 3,9 2,3 73 4,6
3 d e  la t a r d e . .  705,77 5,1 2,9 67 4,5
6 de  la  t a r d e . .  705,91 2,6 1,7 84 4,7
9 de la  n o c h e . . 705,81 0,9 0,0 85 4,2

12 d e  la n o c h e . .  705,4! — 0,5 — 0,9 89 4,0

m m  T em p e ra tu r a  m á x im a  al s o l  0
Presión barom étr ica  m á x i -  ( 1863)  so 0

m a ( 1 8 6 3 ¡ ...................................  713,04
I d e m i d . m í n i m a  (1 8 6 1 ) . . . .  700,03 L lu v ia  m e d ia  e n  los  c in c o  nim
D iferen c ia .......................................  13,01 a ñ o s ...............................................  2,84

L lu v ia  m á x im a  (1861)............. 14,2
T em p e ra tu r a  m á x im a  á l a  •

som bra  ',1863)  10,0 ( E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  l o s  Gim
Idem m ín im a id .  (1859).........  — a,a o í n c o a ñ o s . . . . . . . . . . . . . u,yo
D iferen c ia ..........................................  15,2 I dem  m á x im a  (1862)..................  1,7

Á

,  T E R M Ó M E T R O  f E i! MOME TR O H U M E D A D
B A R Ó M E T R O .  ,  T E N S I O N ,seco .  húmedo. relativa.

m m  0 • m m
6 d e l a m a ñ a n a .  710,48 2,6 1,7 87 5,0
9 de  la  m añ an a .  710,77 3,4 2,8 90 5,5

12 del d i a   710,02 8,4 6,0 73 6,0
3 de la  t a r d e . .  709,00 9,8 6,8* 68 6*1
6 de la  t a r d e .  . 709,09 6,4 4,5 76 5,5
9 de la  n o c h e . .  709,48 4,3 3,1 84 5,2

12 de la  n o ch e .  709,62 2,6 1,5 83 4’6
m m  T em p era tu ra  m á x im a  a l  s o l  0

Presión  b a r o m é tr ic a  m á x i -  (1 8 6 6 ) .............................................   28 7
ma (18651.................................... 715,41

I d e m i d . m í n i m a ( 1 864).............  702,93 Lluvia, m e d ia  en  los c in c o  m n
D ife r e n c ia .............. ................. 12,48 a ñ o s ....................................  o,50

.  L lu v ia  m á x im a  (1868)............... 2,1
T em p eratu ra  m á x im a  á l a

s o m b r a ( 1 8 6 7 ) . ............................ 15,0 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  l o s  mm
Idem m í n i m a i d . (1865)   — 3,7 c in c o  a ñ o s ............................... 0,66
D iferen cia   18,7 I d em  m á x im a  M866).....................  1.2

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Diciembre de 1870.

BA RÓ ME T RO  A * T E N S I O N  HU ME DA D  V I E N T O .  E S T A D O

H O R A S ,  reducido p n  o - r k l n s  del vapor . . r > ;en grados relativa. J)l." Fuerza. del cielo.
______ a 0 . centig. de agua. reccion. (2)

railím s. 0 m ilím s. gram s.

m. n .  761,2 15,0 1 1,9 93 E S E . . .  20 v
2 761,0 15,5 11,6 88 E S E . . .  30
4 761,1 16,2 11,4 83 E S E . . .  20 i
6 761,6 16,4 12,4 89 S S E . . .  30 /
8 762,6 17,0 13,5 94 S S E . . .  40 f XT , ,

10 762,0 18,4 12,4 78 S   39 b u boso  en la
m . d . 762,0 19,2 12,2 73 S   25 \  m adrugada, y

2 762,0 21,0 12,0 65 S   6 /cub ier to  en el
4 761,9 19,6 11,3 67 S S E . . .  8 I resto del día.
6 762,0 17,2 11,4 78 Calma. 0 I
8 762,7 18,5 11,7 74 Idem..  0 1

10 762,1 16,8 10,8 75 S E . . . .  10 )
m. n .  761,5 16,0 10,0 75 S E . . . .  8 /

Tem peratura máxim a d e l d ia ............................................ 2 i,0
Tem peratura mínima d el d ia   ........................... 14,1
Tem peratura m áxim a al S o l ......................   41,7
E vaporación en las 24 h oras  4,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s ......................................................  »

(1) E levación sobre el n ive l m edio del m a r= 2 8 ,4 8  m etros.
(2) P resión  sobre un cuadrado de un decím etro  d e ja d o .

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL D EL DIA %% DE DICIEMBRE DE 1870.
F o n d o s  p ú b l i c o s .

R e n ta  p e r p é t u a  al  3 p or  1 0 0 ,  p u b l ic a d o ,  26-55 y 50; á plazo,  26-55  
fin cor. fir.

B il le tes  hipotecarios del Banco de España,  segunda s é r i e ,  no publi
cado, 97-00 d.

Bonos d e l  T es o r o  de  á 2.000 rs.,  6 por 100 i n t e r é s  a n u a l ,  publicado, 
7 3 -6 5 ,  40 , 50 y 55.

Obligaciones  ge n e ra les  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  de 2.000 r s . ,  id., 49-00, 
49-30 , 20, 49-00 y 49-10.

Idem id id. de 20.000 r s . ,  id .,  48-25,  30 y  40,
A cciones  del B a n c o  de E s p a ñ a ,  no publicado, 149-50 p.

*

Cambios.
L o n d r e s ,  á 90 dias fecha, 50-65.
Marse.la á 8Mias vis ta ,  5 -14 .

P lazas del reino.

D a ñ o .  Benefic io  D año .  Beneficio

A lb a c e t e    R4 » L u g o ..............................  p a r p .  *
A l ic a n te .......................  par . » M á l a g a .....................  *‘ |4 »
A l m e r í a .........................  » 4¡4 M u r c i a .....................  p a r .  »
A v i l a    » » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a jo z   R2  » O v i e d o    * 1¡4
B a r c e l o n a   » 5 i8 y 3 )S  P a l e n c i a ...................  * *
B i l b a o ........................ p a r .  „ P a m p l o n a   »
B u r g o s   » Ij4 P o n t e v e d r a . . . .  p ar  d. »
C á c e r e s   » 3)8 S a l a m a n c a   3)4  »
C á d iz   y> 1 [2 S an  S e b a s t i a n . .  » 1|A
C a s t e l ló n ....................  p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o   1|8 >
C ó r d o b a     p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
Coruña   R4 > S e v i l l a ............................  » 3]8
C uenca   » » S o r i a ...........................  p a r p .  »
G e ron a   » 1)2 T a r r a g o n a   » 1)2
G r a n a d a ..................  p a r .  » T e r u e l . . . , .   » »
G u a d a la ja r a . . . .  » » T o l e d o   3i4 p. *
H u e lv a   » » V a l e n c i a . . . . . . .  » R *
H u esca   » 1j4 V a l l a d o l i d   » *
J a é n ............................. » 1)4 V i t o r i a   » >
León ............................ p a r .  > Z a m o r a   R 2  ^
L é r i d a . . ..................  p a r .  » Z a r a g o z a . . . . . .  * 1j2
Logroño   » I »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s 1 9  de  D i c i e m b r e .— C o n s o l i d a d o * ,  á 91 7|8.
M absel la  19 de  D ic ie m b r e .  — Fondos franceses: 3 por 1 0 0 ,  á 54.— 

Fondos e sp a ñ o le s : 3 por 100 exterior  de 1867 , á 31 1)2.— Idem id . d e  1869, 
á 31 1i2.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, a y e r  llovió en Albacete. Bilbao, Ciudad-Real 

Cuenca, Guadalajara, Huesca,  Salamanca, Santander, Segovia ,  Soria, Toledo 
Vitoria y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte  rem it id o en este  d iapor  la  in tervenc ión  del Mercado de  granos 

y  nota de precios  de  artículos  de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de  vaca,  de 12 á 13‘25 pesetas  la arroba; d e  0 ‘5 8 á  0‘6 5 la  libra 

y  á 4 ‘31 el kilogram o.
Idem de carnero,  á 0 ‘51 pesetas  la l ibra, y  á 1‘35 el kilógramo.
ídem  de ternera,  de  1 á 1 ‘25 pesetas  la libra,  y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el kiló

gramo.
Tocinoañejo .  de 24 á 25 pesetas  la arroba; á 1 10 6 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

lógramo.
Idem fr e sco ,  á 20 p esetas  la arroba; á 0*87 la libra , y  á 1 ‘89 el k i ló 

gramo.
Jamón,  de  2 2 ‘50 á 28 pesetas  la arroba; de 1 ‘25 á 1‘50 la libra,  y  de 2 ‘71 

á 3‘25 el k ilógram o.
Pan de dos libras,  de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas,  y  de 0 ‘38 á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de  9 á 17‘50 pesetas  la arroba;  de  0‘46 á ü‘71 la libra, y 

de 0 ‘99 á 1 ‘55 el kilógramo.
Judías, de  5 ‘50 á 7 pese tas  la arroba; de  0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘55 

á 0 ‘76 el ki lógramo.
Arroz,  de 5 á 6‘50 pesetas  la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0 ‘51 

á 0*76 el k ilógramo.
Lentejas. á#6 pesetas la arroba;  á 0‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegeta l ,  de  1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas  la arroba,  y  de  0 ‘10 á 0*13 el k i

lógramo.
Idem mineral ,  á 1 ‘12 p esetas  la arroba, y  á 0*09el k i lógram o.
Cok, á 0 pesetas la arroba,  y  á '0'07 el ki lógramo.
Jabón,  de 10 á 12‘50 pesetas  la arroba; de  0'48 á 0‘59 la libra , y  de  1 ‘04 

a a *2 / ei Kiiugramo. J
Patatas, de 1‘25 á. 1*50 pesetas  la arroba; d e 0 ‘08 á 0*10 la l ib ra ,  y  de  0 ‘17 

á 0‘22 el ki lógramo.
Aceite,  de 1 4‘50 á 1 4‘75 pesetas  la arroba; de  0 ‘50 á 0 ‘5 9 1a libra , y  de 

11‘54 á 11 ‘74 el decali tro .
V in o ,d e  7 á 8 pesetas  la arroba; de 0 ‘2S á 0‘32 el cuarti llo , y  de  5 ‘55 

á 6*34 el decali tro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas  el cuartil lo , y á 7 ‘1 4 el decal itro.
Trigo , de 12*50 á 13‘75 pesetas  la fanega, y  de  22‘63 á 24‘89 el hectólitro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘50 p e se ta s  la fan ega ,  y  de 9*50 á 9‘96 e l hectólitro.

N o t a .— Reses degolladas  a y e r .
V a c a s ...........................................  158
C a r n e r o s .........................   451
Corderos lech a les ..................  217
T e r n e r a s .................................... 64
Cabritos......................................  36
C e r d o s ..................................    220

T o t a l .........................  1.146

Su peso en l i b r a s . . . .  118.268.— Idem en k i lo g ra m o s . . . . .  54.414‘279.
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 22 de  D ic iem bre  de  1 8 7 0 . =  El  A lcalde pr im ero ,  Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTACULOS •
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay función.
El domingo función 37 de abono.—T urno 1.°—Roberto il diavolo.
E l lunes función 38 de abono.— T urno 8.° — II trovatore, en la

que tom ará parte el Sr. Tam berlick.
T e a t r o  E s p a ñ o l , — A las ocho y m edia de la noche. — F un

ción 83 de abono.—T urno £.° im par.—E l juguete  nuevo en tres ac
tos El pañuelo blanco.—Baile.—El padre de'la criatura.

N o t a . M añana hab rá  dos funciones.—A las cuatro en punto de 
la ta rd e : Los polvos de la madre Celestina.—A las ocho y media de 
la noche: El pañuelo blanco.— El tr íp ili. — Baile. — La comedia de 
M aravillas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción  97 de abono.—T urno 1.°— El molinero de Subiza.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y m edia de la n o c h e .  — Fun
ción 4 0 9  de abono.—T urno 3.° par.—La zarzuela nueva de gran 
espectáculo en tres actos y en v e rso , titu lada  El potosí submaHno.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—A las ocho y m edia de la noche.— 
Los hombres de b ien .—El teatro moderno.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A l a s  siete y  media de la noche.— 
César ó el perro del castillo.— Un quinto y un  párvulo.— Puertas y 
armarios.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las siete y m ed ia : Artesano y ca
ballero.—Baile.—A las ocho y tres cuarto s: Los in fan tes improvi
sados.— Baile.—A las diez: Percances de u n  A dán. — Baile.—A las 
once y cuarto : El am ante prestado.— Baile.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  ( Madera ba ja , núm . 8).—A las siete y 
media: A lo hecho pecho.— Baile.—A las ocho y m edia: D. Blas el 
zapatero .—Baile.—A las nueve y m edia: La m odista de P arís.— 
Baile.—A las diez y m edia: Los dos preceptores.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa  B ríg ida , núm . 3).— Función 4 4  de abo
no.—Turno par.—A las  ocho: Debut de la prim era actriz Doña^Dolo- 
res Siron.—P rim er acto de La cruz del m atrim onio .—El ventrílocuo 
Sr. B ernet.—A las nueve: Segundo acto.—Id. id.—A las diez: Ter
cer acto.—Id. id.—A las once: Más vale m aña que fuerza.—Id. id.


